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AXA COLATIRIA 

CARTA DE INSTRUCCIONES PAGARE EN BLANCO 

Lugar y Fecha BOGOTA D.C lunes, 04 de diciembre de 2017 

Señores 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

Ciudad. 

Apreciados Señores: 
En la presente fecha he(mos) suscrito a favor de ustedes el Pagaré No. 23897 con cspacios en blanco, de 

conformidad con el Articulo 622 del Código de Comercio, el cual podrá ser diligenciado de acuerdo con las 

siguentes instrucciones: 

El valor o suma adeudada será la cantidad que AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. se vea obligada a 

Póliza(s) de Seguro de 
1. 

pagar por concepto de la(s) indemnización(es) derivadas) de la(s) 

CUMPLIMIENTO expedidas o que se expidan en el futuro en las que figure como tomador yo 

af+anzado MORA INSUASTY GERMAN EUGENIO 
como de sus anexos, modificaciones o renovaciones. 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. o quien sus derechos represente, podrá diligenciar los espacios en 

blanco del pagaré, en cualquier tiempo, una vez haya pagado el valor de la(s) indemnización(es). 

independientemente de quien sea el asegurado, asi 

L. 

3. La fecha de vencimiento o exigibilidad del titaulo valor será el dia en que sean llenados los espacios en 

blanco del pagaré 

A. La ciudad donde deba cumplirse la obligación será la elegida por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. o 

por la persona que sus derechos represente. 

5 Los intereses de mora serán iguales a la tasa máxima permitida por la ley en éstos casos. 

6. El pagaré prestará mérito cjecutivo sin más requisitos ni requerimientos. 

Manifiesto que he recibido copia de la presente carta de instrucciones. 

Atentamente, 

MORA INSUASTY GERMAN 
EUGENIO 

Nomt 

Firma 

N.IT. o C.C.129658 
Nombre Representante Legal: 

No. Identif 
Dirección KR 24 20 58 OF 206 

Teléfono 7210658 

Ciudad PASTO 

Cód. Afianzado: 1002919748 
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AXA COLPATRIA 

PAGARE No. 23897 

Yo, 

mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 
expcdida en 
domiciliado en la ciudad de 
obrando en nombre propio manifiesto que por el presente Pagaré, me obligo a pagar 
incondicionalmente sin necesidad de requerimiento alguno ni constitución en mora, a AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A. o a su orden, en sus oficinas de 

cl día del mes de del año 
la suma de 

$. 
moneda legal colombiana. Intereses Moratorios: Manificsto que en caso de mora en el pago de 
la suma antes citada reconoceré y pagaré a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. un interés de 

mora equivalente a la tasa máxima permitida por la ley en éstos casos, tasa que pagaré por todo 

el tiempo que dure la mora, Cesión: Acepto expresamente desde ahora cualquier cesión, endoso 

o traspaso que de este Pagaré hiciere AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., a favor de cualquier 

persona natural o jurídica. Gastos de cobranza y otros: Así mismo manifiesto que será de mi 
cargo las costas y gastos de cobranza a que haya lugar por el incumplimiento de la obligación, 
incluyendo lo correspondiente a los honorarios del abogado, que a nombre de AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., promueva demanda judicial para obtener el pago del presente 

Pagaré. 

Para constancia suscribo este Pagart en la ciudachde 
dias del mes de 

a los 
del ano 

FIRMA: 

NOmbre: MORA INSUASTY, GERMAN EUGENIO 

No. Identif.: 12965821 

Direccion: KR 24 20 58 OF 206 

Tcléfono: 7210658 

Ciudad PASTO 
Cód. Afianzado: 1002919748 

Pagaré 23897 Página N° I de 1 

GERMAN EUGENIO MORA INSUATI

12.965.821

Pasto - Departamento de Nariño

Bogotá D.C.

Pasto

Bogotá D.C.

08 Noviembre 2019

$558.304.225
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS 

 VEINTICINCO PESOS 

08 Noviembre 2019



     República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

              

JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., veintitrés de septiembre de dos mil veinte 

 

 

        Expediente No. 11001-31-03-041-2020-00281-00 
 
 

 
 

      Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 82, 422 

y 430 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

       Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de acción personal de mayor 

cuantía a favor de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. contra GERMÁN EUGENIO 

MORA INSUASTI por las siguientes cantidades: 

 

       $558´304.225,00 por concepto de capital representado en el pagaré aportado 

con la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera liquidados desde que la obligación se hizo exigible 

hasta cuando se verifique su pago. 

 

      Notificar a la parte demandada conforme a los artículos 291 y s.s. del C.G.P., 

señalándole que dispone del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días 

para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente. 

  

      Dese el aviso de que trata el art. 630 del Estatuto Tributario. 

 

      Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

       Se reconoce personería a la abogada Esneith Lorena Beltrán Acosta como 

apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 

 

 

 

 

                       NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

              JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                           Juez 
             (2) 
      



    
 
 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

              

JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C. veintitrés de septiembre de dos mil veinte 

 
 

         Expediente No. 11001-31-03-041-2020-00281-00 
 
 
 

Atendiendo la anterior solicitud y de conformidad con lo previsto en el artículo 

593 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

       Primero. Decretar el embargo y secuestro de los inmuebles relacionados en el 

numeral 1º del escrito que precede. Líbrese oficio al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de Ipiales Nariño, comunicándole la medida y para que la 

registre en el folio del respectivo inmueble y además se dé cumplimiento a lo 

previsto en el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P. 

 

Acreditado lo anterior y para la práctica de la diligencia de secuestro se 

comisiona al señor Juez Civil Municipal de Ipiales Nariño, a quien se le librará 

despacho comisorio con amplias facultades incluso la de designar secuestre. 

Señalase como honorarios al secuestre designado la suma de $250.000.00 pesos 

m/cte. Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Segundo. Decretar el embargo y secuestro de los inmuebles relacionados en 

el numeral 2º del escrito que precede. Líbrese oficio al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de Pasto Nariño, comunicándole la medida y para que la 

registre en el folio del respectivo inmueble y además se dé cumplimiento a lo 

previsto en el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P. 

 

Acreditado lo anterior y para la práctica de la diligencia de secuestro se 

comisiona al señor Juez Civil Municipal de Pasto Nariño, a quien se le librará 

despacho comisorio con amplias facultades incluso la de designar secuestre. 

Señalase como honorarios al secuestre designado la suma de $250.000.00 pesos 

m/cte. Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 



 

 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble relacionado en el 

numeral 3º del escrito que precede. Líbrese oficio al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de Túquerres Nariño, comunicándole la medida y para que 

la registre en el folio del respectivo inmueble y además se dé cumplimiento a lo 

previsto en el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P. 

 

Acreditado lo anterior y para la práctica de la diligencia de secuestro se 

comisiona al señor Juez Civil Municipal de Túquerres Nariño, a quien se le librará 

despacho comisorio con amplias facultades incluso la de designar secuestre. 

Señalase como honorarios al secuestre designado la suma de $250.000.00 pesos 

m/cte. Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Cuarto. Decretar el embargo y retención de los dineros que el ejecutado posea 

en las cuentas bancarias de las entidades relacionadas en el numeral 4º del 

escrito que precede. Limítese la medida a la suma de $972´456.000,00.  

 

Líbrese oficio a las entidades citadas, comunicándoles lo anteriormente 

dispuesto y haciéndoles las prevenciones del parágrafo del artículo 593 del CGP. 

Adviértaseles igualmente que de tratarse de una cuenta de ahorro, deberá tener 

presente los límites de inembargabilidad establecidos. 

 

Quinto. Decretar el embargo de bienes y/o remanentes que se lleguen a 

desembargar en el proceso ejecutivo No. 2019-00082 que cursa en el Juzgado 

Segundo Civil Circuito de Buga Valle del Cauca seguido contra el aquí ejecutado. 

Limítese la medida a la suma de $972´456.000,00. Ofíciese.  

 

Secretaría deberá librar las comunicaciones y tramitarlas dejando constancia 

de ello en el expediente a voces de lo estipulado en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020.  

 
 
                   NOTIFÍQUESE 

    
 
 

            JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 
                    (2)  
                     



 
 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 



Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
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Hacer Clic Aquí

Estado de Entrega
Dirección Estado de

Entrega
Detalles Entregado

(UTC*)
Entregado (local) Apertura (local)

ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Entregado al
Buzón de Entrada

Delivery confirmed by
recipient mail server at
cendoj.ramajudicial.gov.co

01/12/2021
03:18:50 PM
(UTC)

01/12/2021
10:18:50 AM
(UTC -05:00)

gmiconstrucciones@gmail.com Entregado y
Abierto HTTP-IP:66.102.8.80

01/12/2021
03:18:50 PM
(UTC)

01/12/2021
10:18:50 AM
(UTC -05:00)

01/12/2021
10:29:12 AM
(UTC -05:00)

germanmora2005@yahoo.es
Entregado al
Servidor de
Correo

relayed;mx-
eu.mail.am0.yahoodns.net
(188.125.72.74)

01/12/2021
03:18:50 PM
(UTC)

01/12/2021
10:18:50 AM
(UTC -05:00)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado
(la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje
De: Andina Claims - BARBUSS <claims.and@barbuss.com>

Asunto: Radicado: 11001-31-03-041-2020-00281-00 | Barbuss ref. AND-312793-LOB | VENCIMIENTO DE
TÉRMINO PARA PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES

Para: <ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: <gmiconstrucciones@gmail.com> <germanmora2005@yahoo.es>

Cco/Bcc:
ID de Red/Network: <CAHgGo7as=23kxjo2aLv-_WOd-iF2esS8XsgUgk_x=i1kWctXXw@mail.gmail.com>

Recibido por Sistema Certimail: 01/12/2021 03:18:46 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Código de Cliente:
.

Estadísticas del Mensaje
Número de Guía: F129626D8F16649C70C71EC554DF00508D724A52

Tamaño del Mensaje: 546657

https://receipts.r1.rpost.net/Receipt-Authentication/F129626D8F16649C70C71EC554DF00508D724A52
https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
Lorena
Resaltado

Lorena
Resaltado

Lorena
Resaltado



Características Usadas:

Tamaño del Archivo: Nombre del Archivo:
109.7 KB Rad. 11001-31-03-041-2020-00281-00_Vencimiento de término contestac..pdf

36.3 KB Investigacion DATACREDITO.pdf

105.5 KB Confirmación abierto (correo 2 gmiconstrucciones).pdf

124.7 KB Confirmac. de Entregado y Abierto_ NOTIFICACION MANDAMIENTO EJECUTIVO _ Radicado No.
11001-31-03-041-2020-00281-00 _ Barbuss ref. AND-312793-LOB.pdf

.

Auditoría de Ruta de Entrega
12/1/2021 3:18:47 PM starting cendoj.ramajudicial.gov.co/{default} 12/1/2021 3:18:47 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to
cendoj-ramajudicial-gov-co.mail.protection.outlook.com (104.47.56.110) 12/1/2021 3:18:47 PM connected from 192.168.10.11:45858
12/1/2021 3:18:47 PM >>> 220 DM3NAM02FT045.mail.protection.outlook.com Microsoft ESMTP MAIL Service ready at Wed, 1 Dec
2021 15:18:47 +0000 12/1/2021 3:18:47 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 12/1/2021="" 3:18:47="" pm="">>> 250-
DM3NAM02FT045.mail.protection.outlook.com Hello [52.58.131.9] 12/1/2021 3:18:47 PM >>> 250-SIZE 157286400 12/1/2021 3:18:47
PM >>> 250-PIPELINING 12/1/2021 3:18:47 PM >>> 250-DSN 12/1/2021 3:18:47 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 12/1/2021
3:18:47 PM >>> 250-STARTTLS 12/1/2021 3:18:47 PM >>> 250-8BITMIME 12/1/2021 3:18:47 PM >>> 250-BINARYMIME 12/1/2021
3:18:47 PM >>> 250-CHUNKING 12/1/2021 3:18:47 PM >>> 250 SMTPUTF8 12/1/2021 3:18:47 PM < starttls="" 12/1/2021="" 3:18:48=""
pm="">>> 220 2.0.0 SMTP server ready 12/1/2021 3:18:48 PM tls:TLSv1.2 connected with 256-bit ECDHE-RSA-AES256-GCM-SHA384
12/1/2021 3:18:48 PM tls:Cert: /C=US/ST=Washington/L=Redmond/O=Microsoft Corporation/CN=mail.protection.outlook.com;
issuer=/C=US/O=DigiCert Inc/CN=DigiCert Cloud Services CA-1; verified=no 12/1/2021 3:18:48 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net=""
12/1/2021="" 3:18:48="" pm="">>> 250-DM3NAM02FT045.mail.protection.outlook.com Hello [52.58.131.9] 12/1/2021 3:18:48 PM >>>
250-SIZE 157286400 12/1/2021 3:18:48 PM >>> 250-PIPELINING 12/1/2021 3:18:48 PM >>> 250-DSN 12/1/2021 3:18:48 PM >>> 250-
ENHANCEDSTATUSCODES 12/1/2021 3:18:48 PM >>> 250-8BITMIME 12/1/2021 3:18:48 PM >>> 250-BINARYMIME 12/1/2021
3:18:48 PM >>> 250-CHUNKING 12/1/2021 3:18:48 PM >>> 250 SMTPUTF8 12/1/2021 3:18:48 PM < mail=""> BODY=8BITMIME
RET=FULL 12/1/2021 3:18:48 PM >>> 250 2.1.0 Sender OK 12/1/2021 3:18:48 PM < rcpt=""> NOTIFY=SUCCESS,FAILURE,DELAY
12/1/2021 3:18:48 PM >>> 250 2.1.5 Recipient OK 12/1/2021 3:18:48 PM < data="" 12/1/2021="" 3:18:48="" pm="">>> 354 Start mail
input; end with . 12/1/2021 3:18:49 PM < .="" 12/1/2021="" 3:18:49="" pm="">>> 250 2.6.0 [InternalId=39831526709701,
Hostname=BYAPR01MB4376.prod.exchangelabs.com] 556847 bytes in 0.309, 1755.294 KB/sec Queued mail for delivery 12/1/2021
3:18:49 PM < quit="" 12/1/2021="" 3:18:49="" pm="">>> 221 2.0.0 Service closing transmission channel 12/1/2021 3:18:49 PM closed
cendoj-ramajudicial-gov-co.mail.protection.outlook.com (104.47.56.110) in=893 out=548624 12/1/2021 3:18:49 PM done
cendoj.ramajudicial.gov.co/{default}

12/1/2021 3:27:13 PM starting gmail.com/{default} 12/1/2021 3:27:13 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to gmail-smtp-
in.l.google.com (173.194.76.27) 12/1/2021 3:27:13 PM connected from 192.168.10.11:45678 12/1/2021 3:27:13 PM >>> 220
mx.google.com ESMTP z1si163380wrm.914 - gsmtp 12/1/2021 3:27:13 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 12/1/2021="" 3:27:13=""
pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 12/1/2021 3:27:13 PM >>> 250-SIZE 157286400 12/1/2021 3:27:13 PM >>>
250-8BITMIME 12/1/2021 3:27:13 PM >>> 250-STARTTLS 12/1/2021 3:27:13 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 12/1/2021
3:27:13 PM >>> 250-PIPELINING 12/1/2021 3:27:13 PM >>> 250-CHUNKING 12/1/2021 3:27:13 PM >>> 250 SMTPUTF8 12/1/2021
3:27:13 PM < starttls="" 12/1/2021="" 3:27:13="" pm="">>> 220 2.0.0 Ready to start TLS 12/1/2021 3:27:13 PM tls:TLSv1.2 connected
with 128-bit ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 (session reused) 12/1/2021 3:27:13 PM tls:Cert: /CN=mx.google.com;
issuer=/C=US/O=Google Trust Services LLC/CN=GTS CA 1C3; verified=no 12/1/2021 3:27:13 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net=""
12/1/2021="" 3:27:13="" pm="">>> 250-mx.google.com at your service, [52.58.131.9] 12/1/2021 3:27:13 PM >>> 250-SIZE 157286400
12/1/2021 3:27:13 PM >>> 250-8BITMIME 12/1/2021 3:27:13 PM >>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES 12/1/2021 3:27:13 PM >>> 250-
PIPELINING 12/1/2021 3:27:13 PM >>> 250-CHUNKING 12/1/2021 3:27:13 PM >>> 250 SMTPUTF8 12/1/2021 3:27:13 PM < mail="">
BODY=8BITMIME 12/1/2021 3:27:13 PM >>> 250 2.1.0 OK z1si163380wrm.914 - gsmtp 12/1/2021 3:27:13 PM < rcpt=""> 12/1/2021
3:27:13 PM >>> 250 2.1.5 OK z1si163380wrm.914 - gsmtp 12/1/2021 3:27:13 PM < data="" 12/1/2021="" 3:27:13="" pm="">>> 354 Go
ahead z1si163380wrm.914 - gsmtp 12/1/2021 3:27:13 PM < .="" 12/1/2021="" 3:27:14="" pm="">>> 250 2.0.0 OK 1638372434
z1si163380wrm.914 - gsmtp 12/1/2021 3:27:14 PM < quit="" 12/1/2021="" 3:27:14="" pm="">>> 221 2.0.0 closing connection
z1si163380wrm.914 - gsmtp 12/1/2021 3:27:14 PM closed gmail-smtp-in.l.google.com (173.194.76.27) in=630 out=548562 12/1/2021
3:27:19 PM done gmail.com/{default}

https://rmail.com/support/featuresused/es-co/


12/1/2021 3:18:47 PM starting yahoo.es/{default} 12/1/2021 3:18:47 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to mx-
eu.mail.am0.yahoodns.net (188.125.72.74) 12/1/2021 3:18:47 PM connected from 192.168.10.11:55904 12/1/2021 3:18:47 PM >>> 220
mtaproxy206.free.mail.ir2.yahoo.com ESMTP ready 12/1/2021 3:18:47 PM < ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 12/1/2021="" 3:18:47=""
pm="">>> 250-mtaproxy206.free.mail.ir2.yahoo.com 12/1/2021 3:18:47 PM >>> 250-PIPELINING 12/1/2021 3:18:47 PM >>> 250-SIZE
41943040 12/1/2021 3:18:47 PM >>> 250-8BITMIME 12/1/2021 3:18:47 PM >>> 250 STARTTLS 12/1/2021 3:18:47 PM < starttls=""
12/1/2021="" 3:18:47="" pm="">>> 220 Ready for TLS 12/1/2021 3:18:47 PM tls:TLSv1.2 connected with 128-bit ECDHE-RSA-AES128-
GCM-SHA256 12/1/2021 3:18:47 PM tls:Cert: /C=US/ST=California/L=Sunnyvale/O=Oath Inc/CN=*.am0.yahoodns.net;
issuer=/C=US/O=DigiCert Inc/OU=www.digicert.com/CN=DigiCert SHA2 High Assurance Server CA; verified=no 12/1/2021 3:18:47 PM
< ehlo="" mta21.r1.rpost.net="" 12/1/2021="" 3:18:47="" pm="">>> 250-mtaproxy206.free.mail.ir2.yahoo.com 12/1/2021 3:18:47 PM >>>
250-PIPELINING 12/1/2021 3:18:47 PM >>> 250-SIZE 41943040 12/1/2021 3:18:47 PM >>> 250-8BITMIME 12/1/2021 3:18:47 PM >>>
250 OK 12/1/2021 3:18:47 PM < mail=""> BODY=8BITMIME 12/1/2021 3:18:47 PM >>> 250 sender ok 12/1/2021 3:18:47 PM < rcpt="">
12/1/2021 3:18:48 PM >>> 250 recipient ok 12/1/2021 3:18:48 PM < data="" 12/1/2021="" 3:18:48="" pm="">>> 354 go ahead 12/1/2021
3:18:48 PM < .="" 12/1/2021="" 3:18:48="" pm="">>> 250 ok dirdel 12/1/2021 3:18:48 PM < quit="" 12/1/2021="" 3:18:48="" pm="">>>
221 2.0.0 Bye 12/1/2021 3:18:48 PM closed mx-eu.mail.am0.yahoodns.net (188.125.72.74) in=437 out=548550 12/1/2021 3:18:48 PM
done yahoo.es/{default}

De:postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co:Your message has been delivered to the following recipients: Juzgado 41 Civil Circuito -
Bogota D.C. (ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) Subject: Certificado: Radicado: 11001-31-03-041-2020-00281-00 | Barbuss ref.
AND-312793-LOB | VENCIMIENTO DE TÉRMINO PARA PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer gmail-smtp-
in.l.google.com (173.194.76.27)

[IP Address: 66.102.8.80] [Time Opened: 12/1/2021 3:29:12 PM] [REMOTE_HOST: 66.102.8.80] [HTTP_HOST: open.r1.rpost.net]
[SCRIPT_NAME: /open/images/qWHIchAs12cKD1kMSXhyMizEQAcZvU9nMclDaEpB.gif] HTTP_CONNECTION:keep-alive
HTTP_ACCEPT_ENCODING:gzip, deflate, br HTTP_HOST:open.r1.rpost.net HTTP_USER_AGENT:Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1;
rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy) Connection: keep-alive Accept-Encoding: gzip, deflate, br Host:
open.r1.rpost.net User-Agent: Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy) /LM/W3SVC/5/ROOT 256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon, O=Network Solutions L.L.C., CN=Network Solutions OV
Server CA 2 C=US, S=California, L=Los Angeles, O=RPost, CN=*.r1.rpost.net 0 CGI/1.1 on 256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon,
O=Network Solutions L.L.C., CN=Network Solutions OV Server CA 2 C=US, S=California, L=Los Angeles, O=RPost, CN=*.r1.rpost.net
5 /LM/W3SVC/5 192.168.10.186 /open/images/qWHIchAs12cKD1kMSXhyMizEQAcZvU9nMclDaEpB.gif 66.102.8.80 66.102.8.80 57918
GET /open/images/qWHIchAs12cKD1kMSXhyMizEQAcZvU9nMclDaEpB.gif open.r1.rpost.net 443 1 HTTP/1.1 Microsoft-
IIS/8.5 /open/images/qWHIchAs12cKD1kMSXhyMizEQAcZvU9nMclDaEpB.gif keep-alive gzip, deflate, br open.r1.rpost.net Mozilla/5.0
(Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy)

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer mx-
eu.mail.am0.yahoodns.net (188.125.72.74)

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado™, transacción de
Comunicación Certificada Certimail. Contiene:

1. Un sello de tiempo oficial.
2. Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
3. Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
4. Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Aviso Legal. Los
servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados

https://web.certicamara.com/marco_legal


Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios,
visitar https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail.

Powered by
RPost®

https://www.rpost.com/technologies/#patents/
https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail


CAMARA DE COMERCIO DE PASTO
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI

Fecha expedición: 2022/05/17 - 11:36:28 **** Recibo No. S001785470 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220517-0051

*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN xBGYRvjKpp

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: PERSONA NATURAL

IDENTIFICACIÓN : CéDULA DE CIUDADANIA - 12965821

NIT : 12965821-5

ADMINISTRACIÓN DIAN : PASTO

DOMICILIO : PASTO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 53330

FECHA DE MATRÍCULA : AGOSTO 04 DE 2008

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 17 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 159,745,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CARRERA 24 NO. 20-58 EDIFICIO CRISTO REY

BARRIO : Centro

MUNICIPIO / DOMICILIO: 52001 - PASTO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 7361916

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3006975076

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3174273617

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gmiconstrucciones@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CARRERA 24 NO. 20-58 EDIFICIO CRISTO REY

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

BARRIO : Centro

TELÉFONO 1 : 7361916

TELÉFONO 2 : 3006975076

TELÉFONO 3 : 3174273617

CORREO ELECTRÓNICO : gmiconstrucciones@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA : ACTIVIDADES DE INGENIERÍA CIVIL, CONSTRUCCIÓN,

REMODELACIÓN, CONSULTORÍA. CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES. CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS NO

RESIDENCIALES .CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO.ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEÑO
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CAMARA DE COMERCIO DE PASTO
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI

Fecha expedición: 2022/05/17 - 11:36:29 **** Recibo No. S001785470 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220517-0051

*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN xBGYRvjKpp

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4111 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4112 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

OTRAS ACTIVIDADES : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

OTRAS ACTIVIDADES : M7410 - ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEñO

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : MORA INSUASTY GERMAN EUGENIO

MATRICULA : 120646

FECHA DE MATRICULA : 20080804

FECHA DE RENOVACION : 20220317

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CARRERA 24 NO 20-58 CENTRO DE NEGOCIOS CRISTO REY OFICINA 206

BARRIO : Centro

MUNICIPIO : 52001 - PASTO

TELEFONO 1 : 7361916

TELEFONO 2 : 3006975076

TELEFONO 3 : 3174273617

CORREO ELECTRONICO : gmiconstrucciones@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4111 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4112 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

OTRAS ACTIVIDADES : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

OTRAS ACTIVIDADES : M7410 - ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEñO

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 159,745,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $158,000,900

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4111

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $3,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital de la CAMARA DE COMERCIO DE PASTO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación
abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica
y probatoria de los documentos electrónicos. 
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CAMARA DE COMERCIO DE PASTO
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI

Fecha expedición: 2022/05/17 - 11:36:29 **** Recibo No. S001785470 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220517-0051

*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN xBGYRvjKpp

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siipasto.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación xBGYRvjKpp 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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El futuro 
es de todos 

Gobierno 
de Colomb a 

111 SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe pública 

Oficio: 17145 

San Juan de Pasto, Marzo 4 de 2021 

Señores 
JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Carrera 10 No. 14-33 — Bogotá D.C. 
Ccxto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. 	S. 	D. 

Asunto: 	Su oficio No. 1493 del 17/11/2020 Registro Embargo 
Radicación No. 2020-240-6-17145 

La Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Pasto, se permite informarle que 
atendiendo su solicitud enmarcada en el oficio de la referencia, se procedido al registro 
de Embargo, en folios de matrícula inmobiliaria No. 240-236143, 240-289992 y 240-
289993 dentro del Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00281-00. 

Se anexan certificados de tradición, en los que aparecen los registros. 

De otra parte, la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Pasto, se permite 
informarle que atendiendo su solicitud enmarcada en el oficio de la referencia, no fue 
posible hacer registro de Cancelaci 	de Embargo, en las matriculas inmobiliarias No. 
240-444, 240-20056, 240-179042 2 0-236141, 240-236142, 240-289990 y 240-
289991, por la causal establecida e la Nota Devolutiva que se anexa. 

Se anexa Nota Devolutiva, antes men.'orad 

Cordialmente, 

DIEGO B4C u A TRO 
Registra 	cipal de 

Instrumentos.Ticos de Pasto 

Proyecto: Luis Muñoz.g  

Código: 
GDE - GD - FR - 19 V.01 
28-01-2019 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Pasto - Nariño 

Dirección: Calle 17 # 26-92 
Teléfono: 7207564 - 7207580 - 7207579 - 7207563 

E-mail: ofiregispasto@supernotariado.gov.co  
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Página: 1 1  Turno 2020-240-1-91111 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE PASTO 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 240-236143 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 

Impreso el 24 de Marzo de 2021 a las 03:07:29 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRC LO REGISTRAL: 240 PASTO 	DEPTO: NARINO 	MUNICIPIO: PASTO 	VEREDA: PASTO 
FECH • APERTURA: 19/2/2013 	RADICACION: 2013-240-6-2077 CON: ESCRITURA DE 1/2/2013 

NUPRE: SIN INFORMACION 

COD CATASTRAL: 
ESTA C O DEL FOLIO: ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DESC=  IPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
MOD 0 1 SEMISOTANO PARQUEADERO N° 23 CON AREA DE 9.81 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN 

ESCR TURA 173, 2013/02/01, NOTARIA TERCERA PASTO. ARTICULO 11 DECRETO 1711 DE 1984 
LIND ROS TECNICAMENTE DEFINIDOS: 

ARE Y COEFICIENTE 

AREA 

AREA RIVADA: -AREA CONSTRUIDA: 

COEF ENTE: 

COM EMENTACIÓN: 

01. -E'. RITURA 6513 DEL 24/11/2011 NOTARIA CUARTA 4 DE PASTO REGISTRADA EL 2/2/2012 POR COMPRAVENTA 

DERE HOS DE CUOTA DE: CARLOS ALBERTO DELGADO MAYA , A: GERMAN MORA INSUASTI , REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 

240-2.056 .— 02 -ESCRITURA 2024 DEL 1/7/2009 NOTARIA CUARTA 4 DE PASTO REGISTRADA EL 26/8/2009 POR 
COMP-  VENTA DE: MARIA CRISTINA TORRES SA\UDO , DE: MARTHA GRACIELA TORRES SA \UDO , DE: ALBA RUTH TORRES SA\UDO 

, A: C IILOS ALBERTO DELGADO MAYA , A: GERMAN MORA INSUASTI , REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 240-20056 .-03 

-ESC IITURA 5239 DEL 13/9/1993 NOTARIA 2. DE PASTO REGISTRADA EL 23/12/1993 POR COMPRAVENTA NUDA 

PROP DAD DE: MERCEDES SA\UDO ENRIQUEZ , A: MARTHA GRACIELA TORRES SA\UDO , A: MARIA CRISTINA TORRES SKUDO , 

A: AL RUTH TORRES SAAUDO , REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 240-20056 .-04 -SENTENCIA S.N. DEL 21/7/1980 

JUZ.1. IVIL DEL CIRCUITO. DE PASTO REGISTRADA EL 28/8/1980 POR ADJUDICACION (POR CUASA DE MUERTE DE: LUIS 

ANTO O ENRIQUEZ GUZMAN , A: MERCEDES SA\UDO ENRIQUEZ , REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 240-20056 
.ATTE, G.ROSAS.R- 

DIREC IÓN DEL INMUEBLE: 

TIPO sÉ PREDIO: URBANO 

DETE MINACION DE INMUEBLE: SIN DETERMINAR 

DESTI ACION ECONOMICA: SIN DETERMINAR 

1) CA ERA 30 # 16B- 24 BARRIO PARQUE INFANTIL, EDIFICIO TORRE PARQUE INFANTIL SAN JUAN DE PASTO MODULO 1 
SEMIS ITANO PARQUEADERO N° 23 

MATRÍ ULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 	(En caso de Integración y otros) 
240-20 n 56 

ANOT • CION: Nro: 1 	Fecha 13/2/2013 	Radicación 2013-240-6-2077 
DOC: SCRITURA 173 	DEL: 1/2/2013 	NOTARIA TERCERA DE PASTO 	VALOR ACTO: $ 0 
ESPE FICACION: 	LIMITACION AL DOMINIO : 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL - 
RESO CION N° MLC-52001-1-13-0026 DE 11/01/2.013 CURADURIA URBANA PRIMERA DE PASTO. 

PERS s NAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
A: MO INSUASTI GERMAN 	CC# 12965821 	X 
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Página: 2 - Turno 2020-240-1-91111 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE PASTO 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 240-236143 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 

Impreso el 24 de Marzo de 2021 a las 03:07:29 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

ANOTACIÓN: Nro: 2 	Fecha 4/7/2013 	Radicación 2013-240-6-11372 

DOC: OFICIO J3F 1125 	DEL: 27/6/2013 	JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE PASTO 	VALOR ACTO: $ 0 

ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 0435 EMBARGO EN PROCESO DE DIVORCIO - PROCESO DE DIVORCIO N° 

2013 - 219 DEL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA.-. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RENGIFO DORADO LEYLA CRISTINA 	C.C.37004500 

A: MORA INSUASTI GERMAN EUGENIO 	X 	C.C.12965821 

ANOTACIÓN: Nro: 3 	Fecha 5/8/2013 	Radicación 2013-240-6-14176 

DOC: OFICIO J3= 1396 	DEL: 2/8/2013 	JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE PASTO 	VALOR ACTO: $ 0 

Se cancela la anotación No, 2 

ESPECIFICACION: 	CANCELACION : 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL - PROCESO DE DIVORCIO N° 2013 

- 219 DEL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RENGIFO DORADO LEYLA CRISTINA 

A: MORA INSUASTI GERMAN EUGENIO 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 4 	Fecha 23/12/2020 	Radicación 2020-240-6-17145 

DOC: OFICIO 1493 	DEL: 17/11/2020 	JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C. 	VALOR ACTO: $ O 

ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL -'PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR N° 2020-00281 00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 	NIT# 860002184-6 

A: MORA INSUASTI GERMAN EUGENIO 	CC# 12965821. 	X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4* 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: 4277 impreso por: 53547 

TURNO: 2020-240-1-91111 FECHA:23/12/2020 
NIS: neR+HNDTypJNYAdZJ8t4wx5vhNhmDgMLzzlDjp16Pz5s72tRMh93w== 
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SIRClient/  
EXPEDIDO EN: PASTO 

Lorena
Resaltado

Lorena
Resaltado

Lorena
Resaltado

Lorena
Resaltado

Lorena
Resaltado



Pági a: 3 -.Turno 2020-240-1-91111 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE PASTO 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 240-236143 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 

Impreso el 24 de Marzo de 2021 a las 03:07:29 pm 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

El reg trador REGISTRADOR PRINCIPAL DIEGO BACCA 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE PASTO 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 240-289992 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 

Impreso el 24 de Marzo de 2021 a las 03:07:29 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRCULO REGISTRAL: 240 PASTO 	DEPTO: NARINO 	MUNICIPIO: PASTO 	VEREDA: PASTO 
FECHA APERTURA: 14/5/2019 	RADICACION: 2019-240-6-8072 CON: ESCRITURA DE 6/5/2019 

NUPRE: SIN INFORMACION 

COD CATASTRAL: 
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 

LOTE 6 CON AREA DE 1224 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 979, 2019/05/06, 

NOTARIA PRIMERA PASTO. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1°. DE LA LEY 1579 DE 2012 LOTE 6 CON AREA DE 1224 M2 CUYOS 

LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 979, 2019/05/06, NOTARIA PRIMERA PASTO. ARTICULO 8 
PARÁGRAFO 1°. DE LA LEY 1579 DE 2012 

LINDEROS TECNICAMENTE DEFINIDOS: 

AREP Y COEFICIENTE 

AREA 

AREA PRIVADA: - AREA CONSTRUIDA: 

COEF CIENTE: 

COMPLEMENTACIÓN: 

COMPLEMENTO DE LA TRADICION. PRIMERO.-PROINSALUD LTDA. ADQUIRIO POR COMPRA A LA COMPAÑIA DE JESUS SEGUN 

E.P. ND. 2817 DEL 28/11/2005 NOT. 2A. DE PASTO, REGISTRADA EL 7/12/2005 COMO ANOTACION 001 DE LA MATRICULA 
240-1E3437 - 240-183438-240-183439-240183440.- Y EN LOS TERMINOS DE LA ESCRITURA 1308 DEL 2004 LA COMPA\IA DE 

JESUS CONSTITUYO URANIZACION. MEDIANTE ESCRITURA 1217 DE 26-04- DE 1999.- DE LA NOTARIA SEGUNDA DE PASTO. 

REGISTRADA EL 29 DE ABRIL DE 1.999.- ENGLOBO TRES PREDIOS. O SEA LAS MATRICULAS 240-0037672 , 240-0069572 Y 

LA 24C-0069571.- MEDIANTE ESCRITURA 5649 DE 04-12- DE 1987 NOTARIA 15 DE BOGOTA, SE PROTOCOLIZARON LOS PLANOS 

DE LOTE DE PROPIEDAD DE PADRES JESUITAS.(COMPA\IA DE JESUS) SEGUNDO.- LA COMPA\IA DE JESUS, ADQUIRIO EN MAYO 

EXTENSION CON ANTERIORIDAD AL LAPSO A QUE SE CONTRAE ESTE CERTIFICADO, EN LA SIGUIENTE FORMA A) UNA PARTE P 

COMPRA A RAQUEL ASTORQUIZA MEDIANTE ESCRITURA 2334 DE 29-12- DE 1954 NOTARIA SEGUNDA DE PASTO. REGISTRADA 

15-02- DE 1955.- A FOLIO 240-0069571.- B) OTRA PARTE POR COMPRA A LA MISMA RAQUEL ASTORQUIZA MEDIANTE 

ESCRITURA 2334 DE 29-12- DE 1954 NOTARIA SEGUNDA DE PASTO. FOLIO 240-0069572.- Y C) OTRA PARTE POR COMPRA A 

MIGUEL ERASO R. MEDIANTE ESCRITURA 671 DE 02-05- DE 1955 NOTARIA SEGUNDA DE PASTO. REGISTRADA EL 16 DE JUNIO 
DE 1.955.- A FOLIO 240-0037672.- ATT JULIOH 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: 

TIPO CE PREDIO: URBANO 

DETERMINACION DE INMUEBLE: SIN DETERMINAR 

DESTINACION ECONOMICA: SIN DETERMINAR 

1) LOTE 6 

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 	(En caso de Integración y otros) 
240-183423 

ANOTACIÓN: Nro: 1 	Fecha 8/5/2019 	Radicación 2019-240-6-8072 
DOC: ESCRITURA 979 	DEL: 6/5/2019 	NOTARIA PRIMERA DE PASTO 	VALOR ACTO: $ 0 
ESPECIFICACION: 	OTRO : 0918 DIVISION MATERIAL - RESOLUCIÓN NO LSP-52001-1-19-0135 DEL 29 DE MARZO 
DE 2019 CURADURÍA URBANA PRIMERA PASTO. 

Lorena
Resaltado
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Página: 2 - Turno 2020-240-1-91114 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE PASTO 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 240-289992 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 

Impreso el 24 de Marzo de 2021 a las 03:07:29 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

A: MORA INSUASTI GERMAN 	CC# 12965821 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 2 	Fecha 30/1/2020 	Radicación 2020-240-6-1578 

DOC: ESCRITURA 3126 	DEL: 6/12/2019 	NOTARIA PRIMERA DE PASTO 	VALOR ACTO: $ 1.000.000.000 

ESPECIFICACION: 	LIMITACION AL DOMINIO : 0313 CONSTITUCION DE FIDEICOMISO CIVIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MORA INSUASTI GERMAN 	CC# 12965821 	X 

A: MORA RENGIFO GERMAN 	TI# 1004232723 

A: MORA RENGIFO ISABELLA 	TI# 1081275801 

ANOTACIÓN: Nro: 3 	Fecha 23/12/2020 	Radicación 2020-240-6-17145 

DOC: OFICIO 1493 	DEL: 17/11/2020 	JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C. 	VALOR ACTO.  $ O 

ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL - PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR N°  2C20-00281 00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 	NIT# 860002184-6 

A: MORA INSUASTI GERMAN EUGENIO 	CC# 12965821. 	X 

N RO TOTAL DE ANOTACIONES: *3* 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: 4277 impreso por: 53547 

TURNO: 2020-240-1-91114 FECHA:23/12/2020 
NIS: neR+H/VDTyqurtwHIB9J3Ax5vhNhmDgMRpbLgLouSKr5s72tRMh93w== 
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SIRClient/  
EXPEDIDO EN: PASTO 

El registrador REGISTRADOR PRINCIPAL DIEGO BACCA 

Lorena
Resaltado

Lorena
Resaltado

Lorena
Resaltado

Lorena
Resaltado
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Pági a: 1- Turno 2020-240-1-91115 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE PASTO 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 240-289993 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 

Impreso el 24 de Marzo de 2021 a las 03:07:30 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRC LO REGISTRAL: 240 PASTO 	DEPTO: NARINO 	MUNICIPIO: PASTO 	VEREDA: PASTO 
FEC APERTURA: 14/5/2019 	RADICACION: 2019-240-6-8072 CON: ESCRITURA DE 6/5/2019 

NUPRE: SIN INFORMACION 

COD CATASTRAL: 
ESTA .O DEL FOLIO: ACTIVO 	 COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DES PCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
LOTE 7 CON AREA DE 1187.16 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 979, 2019/05/06, 

NÓT • IA PRIMERA PASTO. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1°. DE LA LEY 1579 DE 2012 LOTE 7 CON AREA DE 1187.16 M2 CUYOS 
LIND: OS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 979, 2019/05/06, NOTARIA PRIMERA PASTO. ARTICULO 8 
PARÁe RAFO 1°. DE LA LEY 1579 DE 2012 

LIND OS TECNICAMENTE DEFINIDOS: 

ARE COEFICIENTE 

AREA 

AREA RIVADA - AREA CONSTRUIDA: 

COEF (ENTE: 

COM • EMENTACIÓN: 

COM MIENTO DE LA TRADICION: PRIMERO.-PROINSALUD LTDA. ADQUIRIÓ POR COMPRA A LA COMPAÑIA DE JESUS SEGUN 

E.P. N . 2817 DEL 28/11/2005 NOT. 2A. DE PASTO, REGISTRADA EL 7/12/2005 COMO ANOTACION 001 DE LA MATRICULA 
240-1 437 - 240-183438-240-183439-240183440.- Y EN LOS TERMINOS DE LA ESCRtTURA 1308 DEL 2004 LA COMPA\IA DE 

JESU CONSTITUYO URANIZACION. MEDIANTE ESCRITURA 1217 DE 26-04- DE 1999.- DE LA NOTARIA SEGUNDA DE PASTO. 

REGI RADA EL 29 DE ABRIL DE 1.999.- ENGLOBO TRES PREDIOS. O SEA LAS MATRICULAS 240-0037672 , 240-0069572 Y 

LA 24 -0069571.- MEDIANTE ESCRITURA 5649 DE 04-12- DE 1987 NOTARIA 15 DE BOGOTA, SE PROTOCOLIZARON LOS PLANOS 

DE LO E DE PROPIEDAD DE PADRES JESUITAS.(COMPA\IA DE JESUS) SEGUNDO.- LA COMPA\IA DE JESUS, ADQUIRIO EN MAYOR 

EXTE ION CON ANTERIORIDAD AL LAPSO A QUE SE CONTRAE ESTE CERTIFICADO, EN LA SIGUIENTE FORMA A) UNA PARTE POR 

COMP A RAQUEL ASTORQUIZA MEDIANTE ESCRITURA 2334 DE 29-12- DE 1954 NOTARIA SEGUNDA DE PASTO. REGISTRADA EL 

15-02- u E 1955.- A FOLIO 240-0069571.- B) OTRA PARTE POR COMPRA A LA MISMA RAQUEL ASTORQUIZA MEDIANTE 

ESCRI URA 2334 DE 29-12- DE 1954 NOTARIA SEGUNDA DE PASTO. FOLIO 240-0069572.- Y C) OTRA PARTE POR COMPRA A 
MIGU 17. ERASO R. MEDIANTE ESCRITURA 671 DE 02-05- DE 1955 NOTARIA SEGUNDA DE PASTO. REGISTRADA EL 16 DE JUNIO 
DE 1.9 5.- A FOLIO 240-0037672.- ATT JULIOH 

DIREC IÓN DEL INMUEBLE: 

TIPO u PREDIO: URBANO 

DETE MINACION DE INMUEBLE: SIN DETERMINAR 

DESTI ACION ECONOMICA: SIN DETERMINAR 
1) LOT 7 

MATRI DULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 	(En caso de Integración y otros) 
240-18 423 

ANOT IÓN: Nro: 1 	Fecha 8/5/2019 	Radicación 2019-240-6-8072 
DOC: CRITURA 979 	DEL: 6/5/2019 	NOTARIA PRIMERA DE PASTO 	VALOR ACTO: $ 
ESPE• ICACION: 	OTRO : 0918 DIVISION MATERIAL - RESOLUCIÓN NO LSP-52001-1-19-0135 DEL 29 DE MARZO 
DE 201 CURADURÍA URBANA PRIMERA PASTO. 
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Página: 2 - Turno '020-240-1-91115 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE PASTO 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 240-289993 

COPIA • IMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 

Impreso el 24 de Marzo de 2021 a las 03:07:30 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

PERSONAS QU: INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

A: MORA INSUASTI GERMAN 	CC# 12965821 	X 

ANOTACIÓN: Nr.: 2 	Fecha 30/9/2019 	Radicación 2019-240-6-18492 

DOC: OFICIO 01'96 	DEL: 3/9/2019 	JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO 	VALOR ACTO: $ O 

ESPECIFICACI•N: 	MEDIDA CAUTELAR 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL - PROCESO EJECUTIVO NO 2019-080. 

PERSONAS QU INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: STEN COL MBIA SAS 	NIT# 900603554-1 

A: MORA INSU STY GERMAN EUGENIO C.C. 12965821 	X 

ANOTACIÓN: N 

DOC: OFICIO 4 

Se c 

ESPECIFICACI 

EMBARGO PR 

PERSONAS QU 

DE: STEN COL 

A: MORA INSU 

o: 3 	Fecha 25/9/2020 	Radicación 2020-240-6-10038 

DEL: 25/8/2020 	JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO 	VALOR ACTO: $ O 

ncela la anotación No, 2 

NI 	CANCELACION : 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL - SE CANCELA REGISTRO DE 

FERIDO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 2019 - 0080 DEL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO. 

INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

MBIA S.A.S. 	NIT# 90060035541 

STI GERMAN 	CC# 12965821 	X 

ANOTACIÓN: Nro: 4 	Fecha 23/12/2020 

DOC: OFICIO 11-93 	DEL: 17/11/2020 

D.C. 	VALOR ACTO: $ 0 

ESPECIFICACION: 	MEDIDA CAUTELAR 

SINGULAR N° 2020-00281 00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

DE: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

A: MORA INSUASTI GERMAN EUGENIO 

Radicación 2020-240-6-17145 

JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL - PROCESO EJECUTIVO 

(X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

NIT# 860002184-6 

CC# 12965821. 	X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4" 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: 4277  impreso por: 53547 

TURNO: 2020-240-1-91115 FECHA:23/12/2020 
NIS: neR+HA/DTyoBpFE3q+WOtAx5vhNhmDgMAbVx/tsaqaH5s72tRMh93w== 
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SIRClientJ  
EXPEDIDO EN: PASTO 

Lorena
Resaltado

Lorena
Resaltado

Lorena
Resaltado

Lorena
Resaltado
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Págin 3- Turno 2020-240-1-91115 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE PASTO 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 240-289993 

COPIA SIMPLE A SOLICITUD DE ENTIDAD EXENTA, ORGANOS DE CONTROL O JUDICIALES 

Impreso el 24 de Marzo de 2021 a las 03:07:30 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

El regi rador REGISTRADOR PRINCIPAL DIEGO BACCA 
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Página: 

Con E l 

240-216143 

CIRCULO 

MUNICIPIO: 

====. 

1) CARRERA 

ANOTACIÓN: 

DOC: 

D.C. 

SINGULAR 

PERSONAS 

DE: AXA 

DIRECCION 

SEMISOTANO 

ESPECIFICACION: 

A: MORA1NSUASTI 

B tArgittgo 	 FORMULARIO DE CALIFICACION 
,........... 	 CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

1 

Impreso el 19 de Marzo de 2021 a las 11:49:07 am 

turno 2020-240-6-17145 se calificaron las siguientes matrículas: 
240-289992 	240-289993 

Nro Matricula: 240-236143 
DE REGISTRO: 240 PASTO 	No. Catastro: 

PASTO 	DEPARTAMENTO: NARINO 	VEREDA: PASTO 	TIPO PREDIO: URBANO 

DEL INMUEBLE 
30 # 16B- 24 BARRIO PARQUE INFANTIL, EDIFICIO TORRE PARQUE INFANTIL SAN JUAN DE PASTO MODULO 1 

PARQUEADERO N° 23 

Nro: 4 	Fecha 23/12/2020 	Radicación 2020-240-6-17145 
OFICIO 1493 	DEL: 17/11/2020 	JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

VALOR ACTO: $ O 

MEDIDA CAUTELAR 	0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL - PROCESO EJECUTIVO 
N° 2020-00281 00 

QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de doniinio incompleto) -,,, 
COLPATRIA SEGUROS.SA: 	N1T# 860002184-6 

	

GERMAN EUGENIO 	CC# 12965821. 

==== 

CIRCL 

MUNICIPIO: 

1) LOTE 

ANOTACIÓN: 

DOC: OFICIO 

D.C. 

ESPEC 

SINGULAR 

PERSONAS 
DE: AXA 

A: MORA 

	= 	  

DIRECCION 

Nro Matricula: 240-289992 
LO DE REGISTRO: 240 PASTO 	No. Catastro  

PASTO 	DEPARTAMENTO: NARINO 	VEREDA: PASTÓ 	TIPO PREDIO: URBANO 

DEL INMUEBLE 
6 

Nro: 3 	Fecha 23/12/2020 	Radicación 2020-240-6-17145 
1493 	DEL: 17/11/2020 	JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

VALOR ACTO: $ O 
FICACION: 	MEDIDA CAUTELAR : 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL - PROCESO EJECUTIVO 

N° 2020-00281 00 

QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
COLPATRIA SEGUROS S.A. 	NIT# 860002184-6 
INSUASTI GERMAN EUGENIO 	CC# 12965821. 	X 

CIRCU 

MUNICTIO: 

Nro Matricula: 240-289993 
O DE REGISTRO: 240 PASTO 	No. Catastro: 

PASTO 	DEPARTAMENTO: NARINO 	VEREDA: PASTO 	TIPO PREDIO: URBANO 



N DEDO  pffek 011 .11,11.41411 

Página: 2 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
1) LOTE 7 

FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

Impreso el 19 de Marzo de 2021 a las 11:49:07 am 

ANOTACIÓN: Nro: 4 	Fecha 23/12/2020 	Radicación 2020-240-6-17145 

DOC: OFICIO 1493 	DEL: 17/11/2020 	JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C. 	VALOR ACTO: $ 0 

ESPECIFICACIC N: 	MEDIDA CAUTELAR : 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL - PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR N° 2020-00281 00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 	NIT# 860002184-6 

A: MORA INSUASTI GERMAN EUGENIO 	CC# 12965821. 	X 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

Usuario que realizo la calificacion: 4272 
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OFICINA DE RB31STRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PASTO 

NOTA DEVOLUTIVA 

Impreso el 19 de Marzo de 2021 a las 01:48:03 pm 

El do umento OFICIO Nro 1493 del 17-11-2020 de JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA D.C. - BOGOTA D 

pres tado para su inscripción como solicitud de registro de documentos con Radicacion:2020-240-6-17145 vinculado a las Matric 
Inmo 

240 36143 240-289992 240-289993 

y ma ículas inscritas parcialmente: 240-4444 240-20056 240-179042 240-236141 240-236142 240-289990 

Y CE IFICADOS ASOCIADOS: 2020-240-1-91106, 2020-240-1-91107, 2020-240-1-91108, 2020-240-1-91109, 

2020- 0-1-91110, 2020-240-1-91111, 2020-240-1-91112, 2020-240-1-91113, 2020-240-1-91114, 2020-240-1-91115 

Conf me con el principio de Legalidad previsto en el literal d) del articulo 3 y en el articulo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto 

de R>4 istro de Instrumentos Publicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguiente 
razo s y fundamentos de derecho: 

1: EL EGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS NO REGISTRARÁ ACTOS DE DISPOSICION, CUANDO SOBRE EL PREDIO SE 
ENC NTRE VIGENTE EMBARGO (ART. 1521 DEL C.C., ART. 34 DE LA LEY 1579 DE 2012 Y ART. 466 DEL CGP).(E-1400) 

TAM:I N EN FOLIOS DE MATRICULA 240-179042, 240-236141 EL DEMANDADO NO ES TIUTULAR DEL DERECHO REAL DE DOMINIO 

UNA V r SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCION, FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO 
PARA- CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA. 

CUAN LA CAUSAL O LAS CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCION DEL DOCUMENTO NO SEA (N) SUBSANABLE (8), SE CONFIGURE EL PAGO DE LO 
NO DE DO, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRAMITE, EL TERMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DE DINERO PARA LOS 
DEREI OS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE 
NIEGA 4L REGISTRO O SE DESANOTE EL DOCUMENTO INSCRITO. 

PARA LICITAR LA DEVOLUCION DE DINERO PORCONCEPTO DE IMPUESTO DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE 
NARIN EN LOS TERMINOS DEFINIDOS POR EL ARTICULO 15 DEL DECRETO 650 DE" 1996. 

LOS A OS O NEGOCIOS JURIDICOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012, DEBERAN PRESENTARSE PARA SU INSCRIPCION, 
DENT• DE LOS DOS (2) MESES CALENDARIO, SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA 
PROVI i NCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS CUALES, SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO, PREVISTOS 
EN LA Y 223 DE 1995 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14. 

EXCE UESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURIDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE CONSTITUCION DE PATRIMONIO DE 
FAMILI DE QUE TRATA EL ARTICULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DIAS HABILE 
SIGUI TES A SU AUTORIZACION. VENCIDO EL TERMINO REGISTRAL ANTES SENALADO, DEBERAN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO 
ARTIC O.  

CONT• EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO, PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICION ANTE EL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS YEN 
SUBSI 1 0, EL DE APELACION ANTE LA SUBDIRECCION DE APOYO JURIDICO REGISTRAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE 
LOS DI (10) DIAS HABILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACION, EN VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTICULO 21 DEL DECRETO 
2723 D 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 
(CODIC DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).  

REGI RADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

C fue 
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FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA 	  

SE NOTIFICO PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO A 	  

QUIEN SE IDENTIFICÓ CON 	 No. 	  

FUNCIONARIO OTIFICADOR 	 EL NOTIFICADO 

OFICIO Nro 14 del 17-11-2020 de JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA D.C. - BOGOTA D C 

RADICACION: 2020-240-6-17145 



• 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. veintitrés de septiembre de dos mil veinte 

Expediente No. 11001-31-03-041-2020-00281-00 

Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 82, 422 

y 430 del Código General del Proceso, se dispone: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de acción personal de mayor 

cuantía a favor de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. contra GERMÁN EUGENIO 

MORA INSUASTI por las siguientes cantidades: 

$558'304.225,00 por concepto de capital representado en el pagaré aportado 

con la demanda, más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera liquidados desde que la obligación se hizo exigible 

hasta cuando se verifique su pago. 

Notificar a la parte demandada conforme a los artículos 291 y s.s. del C.G.P., 

señalándole que dispone del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días 

para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente. 

Dese el aviso de que trata el art. 630 del Estatuto Tributario. 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

Se reconoce personería a la abogada Esneith Lorena Beltrán Acosta como 

apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE 

- — 
JANETH JAZIIINA BRITTO RIVERO 

Juez 
(2) 

Escaneado con CarnScanner 



JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ O. C. 

NOTACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No, 	  

Hoy, 	  
Secretario 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 

IR. 

Escaneado con CamScanner 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. veintitrés de septiembre de dos mil veinte 

Expediente No. 11001-31-03-041-2020-00281-00 

Atendiendo la anteríor solicitud y de conformidad con lo previsto en el artículo 

593 del Código General del Proceso, se dispone: 

Primero. Decretar el embargo y secuestro de los inmuebles relacionados en el 

numeral 1° del escrito que precede. Librese oficio al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de 'piales Naríño, comunicándole la medida y para que la 

registre en el folio del respectivo inmueble y además se dé cumplimiento a lo 

previsto en el numeral 1° del articulo 593 del C.G.P. 

Acreditado lo anterior y para la práctica de la diligencia de secuestro se 

comisiona al señor Juez Civil Municipal de !piales Nariño, a quien se le librará 

despacho comisorio con amplías facultades incluso la de designar secuestre. 

Señalase como honorarios al secuestre designado la suma de $250.000.00 pesos 

m/cte. Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes_ 

Segundo. Decretar el embargo y secuestro de los inmuebles relacionados en 

el numeral 2° del escrito que precede_ Líbrese oficio al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de Pasto Nariño, comunicándole la medida y para que la 

registre en el folio del respectivo inmueble y además se dé cumplimiento a lo 

previsto en el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P. 

Acreditado lo anterior y para la práctica de la diligencia de secuestro se 

comisiona al señor Juez Civil Municipal de Pasto Nariño, a quien se le librará 

despacho comisorio con amplias facultades incluso la de designar secuestre. 

Señalase como honorarios al secuestre designado la suma de $250,000.00 pesos 

m/cte. Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

Escaneado con CamScanner 



Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble relacionado en el 

numeral 30  del escrito que precede. Líbrese oficio al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de Túquerres Nariño, comunicándole la medida y para que 

la registre en el folio del respectivo inmueble y además se dé cumplimiento a lo 

previsto en el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P. 

Acreditado lo anterior y para la práctica de la diligencia de secuestro se 

comisiona al señor Juez Civil Municipal de Túquerres Nariño, a quien se le librará 

despacho comisorio con amplias facultades incluso la de designar secuestre. 

Señalase como honorarios al secuestre designado la suma de $250.000.00 pesos 

mide. Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

Cuarto. Decretar el embargo y retención de los dineros que el ejecutado posea 

en las cuentas bancarias de las entidades relacionadas en el numeral 4° del 

escrito que precede. Limítese la medida a la suma de $972'456.000,00. 

Líbrese oficio a las entidades citadas, comunicándoles lo anteriormente 

dispuesto y haciéndoles las prevenciones del parágrafo del articulo 593 del CGP. 

Adviértaseles igualmente que de tratarse de una cuenta de ahorro, deberá tener 

presente los límites de inembargabiiidad establecidos. 

Quinto. Decretar el embargo de bienes y/o remanentes que se lleguen a 

desembargar en el proceso ejecutivo No. 2019-00082 que cursa en el Juzgado 

Segundo Civil Circuito de Buga Valle del Cauca seguido contra el aquí ejecutado. 

Limítese la medida a la suma de $972'456.000,00. Ofíciese. 

Secretaría deberá librar las comunicaciones y tramitarlas dejando constancia 

de ello en el expediente a voces de lo estipulado en el articulo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

NOTIFIQUESE 

	- - 
JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
(2) 

Escaneado con CamScanner 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

              
JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Bogotá D.C., primero de febrero de dos mil veintidós 

 
 

       Expediente No. 11001-31-03-041-2020-0281-00 
 
 

Agotados los trámites propios de esta instancia, se profiere auto de que 

trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia de 25 de agosto de 2021 se libró mandamiento de 

pago a favor de AXA COLPATRIA S.A. contra GERMÁN EUGENIO MORA 

INSUATI 

 

El ejecutado se notificó por disposición de lo reglado en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020 quien dentro del término guardó silente conducta.  

 

CONSIDERACIONES 
 

Ningún reparo debe formularse sobre los requisitos formales de la demanda 

como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los 

intervinientes ostentan capacidad procesal para ser parte y el Juzgado es 

competente para conocer y resolver el litigio.  

 

Atendiendo lo resuelto por el artículo 440 del Código General del Proceso si 

vencido el término para proponer excepciones y los ejecutados no ha hecho uso 

de tal derecho, el juez ordenará seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas a los convocados.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,   

Lorena
Resaltado



 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Seguir adelante con la ejecución, en la forma indicada en el 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo previsto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. Ordenar el avalúo de los bienes que hayan sido embargados y 

los que en el futuro se llegaren a embargar, así como su posterior remate.  

 
CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase como 

agencias en derecho la suma de $3’200.000,00.  
 

 
 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 

            JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
                              
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
NOTACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 



 
AND-312793-LOB 

 

BARBUSS Andina 
Carrera 15 N° 88 - 64 – Oficina 420 

Edificio ZIMMA - Bogotá 
Tel.: +57 • 1 • 7 55 74 51 

barbuss.com 

Bogotá. D.C., Febrero 14 de 2022 

 

Señora: 

JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                     S.                   D. 

============================================ 

 

Radicado: 11001-31-03-041-2020-00281-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía 

Demandante: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

Demandado: GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 

 

ASUNTO: ALLEGO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

ESNEITH LORENA BELTRÁN ACOSTA, obrando en calidad de apoderada judicial de la 

parte actora, dentro del proceso de la referencia, atendiendo al hecho que la 

Honorable Jueza ha ordenado seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el Mandamiento de Pago, me permito allegar a su 

Despacho la liquidación del crédito en la cual se determina con exactitud el valor 

actual de la obligación, especificando el capital y discriminando el cálculo de los 

intereses moratorios causados desde que la obligación se hizo exigible hasta la fecha 

de presentación de este memorial, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 446 del 

C.G.P., de la siguiente forma: 

 

CAPITAL         $ 558.304.225 

INTERESES MORATORIOS (9/11/2019 hasta 14/02/2022) $ 224.895.549,61 

TOTAL LIQUIDACIÓN       $ 783.199.774,61 

 

Es decir, la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 61 CENTAVOS 

 

Pagaré No. 23897 

Capital Insoluto para AXA $558,304,225.00 

Fecha 
Días Capital 

Mora 
Anual 

Mora diaria Interés moratorio 
Desde Hasta 

9/11/2019 30/11/2019 21 $ 558,304,225.00 28.55% 0.0688% $ 8,066,379.44 

1/12/2019 31/12/2019 31 $ 558,304,225.00 28.37% 0.0684% $ 11,838,282.79 



 
AND-312793-LOB 

 

BARBUSS Andina 
Carrera 15 N° 88 - 64 – Oficina 420 

Edificio ZIMMA - Bogotá 
Tel.: +57 • 1 • 7 55 74 51 

barbuss.com 

1/1/2020 31/1/2020 31 $ 558,304,225.00 28.16% 0.068% $ 11,769,053.06 

1/2/2020 29/2/2020 29 $ 558,304,225.00 28.59% 0.0689% $ 11,155,476.72 

1/3/2020 31/3/2020 31 $ 558,304,225.00 28.43% 0.0686% $11,872,897.65 

1/4/2020 30/4/2020 30 $ 558,304,225.00 18.69% 0.047% $7,872,089.57 

1/5/2020 31/5/2020 31 $ 558,304,225.00 18.19% 0.0458% $7,926,803.39 

1/6/2020 30/6/2020 30 $ 558,304,225.00 18.12% 0.0456% $7,637,601.80 

1/7/2020 31/7/2020 31 $ 558,304,225.00 18.12% 0.0456% $7,892,188.52 

1/8/2020 31/8/2020 31 $ 558,304,225.00 18.29% 0.046% $7,961,418.25 

1/9/2020 30/9/2020 30 $ 558,304,225.00 18.35% 0.0462% $7,738,096.56 

1/10/2020 31/10/2020 31 $ 558,304,225.00 18.09% 0.0456% $7,892,188.52 

1/11/2020 30/11/2020 30 $ 558,304,225.00 17.84% 0.045% $7,537,107.04 

1/12/2020 31/12/2020 31 $ 558,304,225.00 17.46% 0.0441% $7,632,577.06 

1/1/2021 31/1/2021 31 $ 558,304,225.00 17.32% 0.0438% $7,580,654.77 

1/2/2021 28/2/2021 28 $ 558,304,225.00 17.54% 0.0443% $6,925,205.61 

1/3/2021 31/3/2021 31 $ 558,304,225.00 17.41% 0.044% $7,615,269.63 

1/4/2021 30/4/2021 30 $ 558,304,225.00 17.31% 0.0437% $7,319,368.39 

1/5/2021 31/5/2021 31 $ 558,304,225.00 17.22% 0.0435% $7,528,732.47 

1/6/2021 30/6/2021 30 $ 558,304,225.00 17.21% 0.0435% $7,285,870.14 

1/7/2021 31/7/2021 31 $ 558,304,225.00 17.18% 0.0434% $7,511,425.04 

1/8/2021 31/8/2021 31 $ 558,304,225.00 17.24% 0.0436% $7,546,039.91 

1/9/2021 30/9/2021 30 $ 558,304,225.00 17.19% 0.0435% $7,285,870.14 

1/10/2021 31/10/2021 31 $ 558,304,225.00 17.08% 0.0432% $7,476,810.18 

1/11/2021 30/11/2021 30 $ 558,304,225.00 17.27% 0.0437% $7,319,368.39 

1/12/2021 31/12/2021 30 $ 558,304,225.00 17.46% 0.0441% $7,386,364.90 

1/1/2022 31/1/2022 31 $ 558,304,225.00 17.66% 0.0446% $7,719,114.21 

1/2/2022 14/2/2022 14 $ 558,304,225.00 18.30% 0.04610% $3,603,295.47 

Intereses causados desde 9/nov/2019 hasta el 14/feb/2022 $ 224,895,549.61 

Capital inicial $558,304,225.00 

Liquidación del Crédito $ 783,199,774.61 
 

 

Del señor Juez me suscribo muy atentamente. 

 

ESNEITH LORENA BELTRÁN ACOSTA 

C.C. No. 1.032.363.066 de Bogotá D.C 

T.P. No. 178.934 del C.S. de la J. 

lorena.beltran@barbuss.com 

 

 

mailto:lorena.beltran@barbuss.com


Bogotá, 09 de mayo de 2022 
 
 
SEÑOR: 
JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
 

ASUNTO: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
 
RADICADO:   No. 2020-00281 
PROCESO:             EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA  
DEMANDANTE:   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
DEMANDADO:   GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
 
 
ERIKA DIAZ MORILLO, mayor y vecino de Pasto, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.59.824.264 expedida en Pasto, abogada en ejercicio portador de la T. P. N 305.287del C. S. de 
la J, en mi calidad de apoderado judicial del señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, persona 
mayor de edad, identificada con C.C. No. 12.965.821 de Pasto, me dirijo a usted con la finalidad de 
presentar ante su despacho INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL, por no practicarse en legal 
forma la notificación a la parte demandada del mandamiento de pago de fecha 23 de septiembre de 
2020, nulidad regulada en el artículo 133 numeral 8 del C.G.P, decreto 806de 2020, articulo 8 y 
articulo 29 de la Constitución Nacional, fundamento la causal para su prosperidad en los siguientes: 
 
1. Parte afectada 
 
1.1LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
 
Se constituye por GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, persona mayor de edad, identificada 
con C.C. No. 12.965.821 de Pasto, teléfono 3155338905, con domicilio en la Carrera 24 No.20-58 
Oficinas 206 y 401 de la ciudad de Pasto, con correo electrónico: 
contabilidadgmigermanmora@gmail.com, quien actúa por medio de apoderado judicial. 
 
2. Causales 

 

Articulo 133 Num. 8 del Código General del Proceso, nulidad por indebida notificación del auto 
que libro mandamiento de pago dentro del proceso 2020-00281. “Cuando en el curso del 
proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 
omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 
haya saneado en la forma establecida en este código”. 
 
2.1 Oportunidad 
 
Artículo 134 del C.G.P, el cual establece: ” La nulidad podrá alegarse en cualquieras de las 
instancias antes de    que se dicte sentencia o con posterioridad a esta si ocurriere en ella. La 
nulidad     por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, 
o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la 
diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso 
de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 

 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de 
seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o 
por cualquier otra causa legal.” 

mailto:contabilidadgmigermanmora@gmail.com


 
 3. FUNDAMENTOS FACTICOS 

 
1. La entidad AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, por intermedio de apoderado, interpuso demanda 
ejecutiva en contra de mi representado el señor: GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, 
demanda radicada el 21 de septiembre de 2020, en la cual se libró mandamiento de pago 23 de 
septiembre de 2020, auto proferido por el Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá. 
 
2. Con la demanda Ejecutiva instaurada se persigue el pago de una obligación contenida en el 
Pagare No. 23897, por un valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE ($ 558.304.225). 
 
3. Dentro del escrito de la demanda principal la parte demandante consigno como lugar para efectuar 
las notificaciones a mi representado señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI,  del auto que 
libra mandamiento de pago, la siguiente dirección: Carrera 24 No. 20-58, oficina 206 del Edificio 
Nuevo Horizonte Cristo Rey, y en el correo electrónico gmiconstrucciones@gmail.com y/o 
germanmora2005@yahoo.es, direcciones de correo electrónico que no son las legalmente 
constituidas para recibir notificaciones. 
 
4. En el auto de mandamiento de pago de fecha 23 de septiembre de 2020, ORDENA, en el inciso 
4, la notificación de este auto a la parte demandada conforme a los artículos 291 y SS del C.G.P, 
esto es “ Practica de la Notificación personal” el cual establece lo siguiente: “La parte interesada 
remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, 
por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, 
su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para 
que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser 
entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer 
será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días.” 
 
La parte demandante no cumplió con los requisitos ahí establecidos,  así: en relación a la 
comunicación que realiza la parte interesada a la parte ejecutada, en la cual debe señalar que 
dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para proponer excepciones;  
nada se dijo, impidiendo que mi cliente ejerciera su derecho de defensa, primero porque nunca se 
entregó la comunicación para la Notificación personal tal y como lo dispone el articulo 291 y segundo, 
porque se hizo de manera indebida, ya que revisado el expediente, se observa que se envió por 
parte del demandante, la notificación personal de conformidad con el Decreto 806 de 2020, a un 
correo electrónico que no corresponde al que mi representado GERMAN EUGENIO MORA 
INSUASTI, ha utilizado en el ejercicio de su profesión y sus negocios como persona natural 
comerciante, el cual se encuentra inscrito y registrado en debida forma desde hace varios años en 
Cámara de Comercio de Pasto como: contabilidadgmigermanmora@gmail.com. Correo que fue el 
habilitado para recibir las Notificaciones Judiciales y que por tanto a este correo debió enviarse la 
Notificación Personal, si era esta la forma escogida por la demandante para notificar por los 
lineamientos del Decreto 806 del 2020.    Lo anterior se puede corroborar con el Certificado de 
Cámara de Comercio de fecha 14 de mayo de 2020, en el cual mi representado GERMAN EUGENIO 
MORA INSUASTI,  autoriza las notificaciones judiciales. 
 
La actuación de la parte demandante al realizar la notificación a un correo electrónico distinto al que 
autorizo mi prohijado para recibir notificaciones judiciales, es a toda luz violatoria del debido proceso 
consagrado en nuestro ordenamiento constitucional, por la no realización de la comunicación para 
la notificación personal a la parte demandada en debida forma tal y como lo ordena el despacho en 
el auto que libro mandamiento de pago en su inciso 4. 
 

mailto:gmiconstrucciones@gmail.com
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5. Dentro del proceso de la referencia, consta la NOTIFICACION PERSONAL, supuestamente, 
realizada a mi cliente a los correos electrónicos gmiconstrucciones@gmail.com y/o 
germanmora2005@yahoo.es, correos que la parte demandante los consigno en el escrito de la 
demanda, sin que cumplieran con las solemnidades de que trata el Decreto 806 de 2020, el cual 
reza lo siguiente :   
 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar 

 
La Parte demandante AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, en cabeza de su apoderada judicial en el 
escrito de la demandada consigno como dirección para notificaciones de mi prohijado el señor 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI: … “Carrera 24 No. 20-58, Oficina 206 del Edificio Nuevo 
Horizonte Cristo Rey y en el correo electrónico gmiconstrucciones@gmail.com y/o 
germanmora2005@yahoo.es”, sin que para tal afirmación la realizara bajo la gravedad de juramento 
y allegara las evidencias correspondientes de como las obtuvo dichas direcciones para la realización 
de las notificaciones a pesar de tener conocimiento que el señor GERMAN MORA, se encuentra 
registrado en cámara de comercio y que por lo tanto debía aportar el certificado correspondiente y 
ahí establecer la dirección para las notificaciones judiciales. 
 
 
6.  La parte demandante debió cumplir con lo ordenado en el Mandamiento de Pago, esto es, notificar 
de manera personal el auto que libra mandamiento de pago, de conformidad con lo previsto en el 
Articulo 291 y 292 del Código General del Proceso, esto es enviando la Comunicación para 
notificación personal a la dirección bien sea física o electrónica, registrada en la Camara de Comercio. 
 
El articulo 291 para la Practica de la Notificación personal establece: 
…. 
 

2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro 
mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección 
donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, 
una dirección electrónica. 
 

3. La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 
informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. 
Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a 
la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente.  
 
Estos requisitos formales para un acto procesal tan importante como lo es hacer conocer al 
demandado la existencia del proceso para que pueda ejercer su Derecho de defensa han sido 
incumplidos por la parte demandante, violando toda la normatividad que en materia de notificaciones 
nos trae el Código General del Proceso. 
 
Además, debe tener en cuenta el Despacho, que lo que se envía a la dirección física o electrónica es 
una comunicación para ser notificado de manera personal por parte del juzgado, no es a la parte 
demandante a quien la ley lo faculta para hacer la Notificación, este es un acto privativo del despacho 
judicial que conoce el proceso, pasado este paso si el demandado no comparece se debe enviar el 
aviso de conformidad con lo previsto en el articulo 292 del C.G.P. 
 
Ahora bien se  opto por realizar la Notificación Personal de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 
que por razones de la emergencia sanitaria vivida por el covid-19, esta en vigencia, era 
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imprescindible que la parte demandante aportara prueba sumaria en la que indique de donde afirma 
que los correos electrónicos reportados son a los que la notificación se puede enviar, si se hubiera 
hecho esto o el despacho lo hubiera solicitado realizando un control de legalidad, claramente debían 
aportar el Certificado de existencia y representación del señor GERMAN MORA INSUASTY de la 
cámara de comercio de Pasto, en su calidad de persona natural constructor, en donde se consigno 
legalmente el correo electrónico para recibir notificaciones judiciales.  Calidad que conoce 
perfectamente la entidad demandada pues la póliza que expidió se realizó para garantizar la 
construcción de obras civiles. 
 
7. Mi poderdante manifiesta bajo la gravedad del juramento, al solicitar esta declaratoria de nulidad 
de lo actuado, que no se enteró de la providencia de fecha 23 de septiembre de 2020, en la cual el 
despacho libro mandamiento de pago, por lo tanto el  proceder de la parte demandante fue violatorio 
del debido proceso y derecho de defensa de mi cliente, pues se omitió el cumplimiento de las formas 
establecidas en el auto que libra mandamiento y  la ley, y recuérdese lo dispuesto en la Constitución 
Política “…nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se 
le imputa…..con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio “ 
(negrilla propia). Las formas propias de cada juicio constituyen lo regulado en los artículos 291 y 
SS del C.G.P., y el Decreto 806 de 2020, flagrantemente violadas en el proceso objeto de estudio, 
por ello señor Juez le solicito se declare la nulidad constitucional regulada en el artículo 29 de la C.P. 
y una nulidad absoluta procesal insaneable regulada en el artículo 133 numeral 8 del C.G.P. 
 
8. La indebida Notificación realizada por la parte demandante a correos no habilitados para este tipo 
de diligencias hizo que mi representado no recibiera la comunicación para la notificación personal 
donde le informaban la existencia del proceso que cursaba en su contra, ni mucho menos del auto 
de mandamiento de pago 23 de septiembre de 2020, pues la notificación se realizó de manera 
indebida a un correo que no corresponde al habilitado para notificaciones judiciales.  
 
La notificación aportada en la demanda por la parte demandante,  no cumplió con las formas propias 
establecidas para este tipo de notificación, tal y como se indicó antes, este acto procesal es nulo por 
los graves vicios que le afectan, lo que es contrario al principio de TAXATIVIDAD, en materia de 
notificaciones, puesto que para que proceda la notificación personal debió enviarse la comunicación 
en los términos establecidos en el artículo 291 y ss del Código General del Proceso, lo que constituye 
una clara violación del debido proceso y derecho de defensa. 
 
9.  El Juzgado Cuarenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá, mediante auto de fecha 01 de febrero de 
2022, resuelve seguir adelante con la ejecución en contra de mi representado el señor GERMAN 
EUGENIO MORA INSUASTI, y tiene como surtida la Notificación Personal, asumiendo que mi 
representado fue notificado en debida forma, lo cual es contrario a la realidad pues nunca llego la 
Comunicación para notificación personal al correo habilitado para recibir notificaciones judiciales, 
correo que se encuentra registrado en el Certificado de existencia y representación de mi mandante, 
tampoco se realizó notificación por Aviso. 
 
Finalmente, la nulidad es procedente en cuanto no ha sido saneado el proceso de la referencia, 
además téngase presente que se trata de un proceso de menor cuantía, que el demandado no puede 
ejercer su propia representación sino por intermedio de apoderado. 
 
 

PETICION 
 

PRIMERO: Solicito que se declare la nulidad procesal a partir de la notificación del demandado 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, persona mayor de edad, identificada con C.C. No. 
12.965.821 de Pasto, con fundamento en el artículo 29 de la Constitución Política y el articulo 133 
numeral 8 del C.G.P., por indebida notificación del mandamiento de pago a la parte demandada, al 
violarse el derecho de defensa y debido proceso. 
 



SEGUNDO: Se condene en costas a la parte ejecutante. 
 

PRUEBAS 
 

-Solicito se tengan como pruebas las documentales que reposan en el proceso como son la 
constancias de notificación personal, con sus correspondientes constancias de entrega a un correo 
distinto al habilitado para recibir notificaciones judiciales. 
 
-Certificado de Cámara de Comercio de fecha 14 de mayo de 2020, en el cual mi representado 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI,  se encuentra en el registro mercantil como persona 
natural desde el 04 de agosto de 2008; y en los datos personales reporta como correo electrónico: 
contabilidadgmigermanmora@gmail.com. 
 
-Certificado de Cámara de Comercio  actualizado de mi representado GERMAN EUGENIO MORA 
INSUASTI, en el cual actúa como persona natural, y en el cual se encuentra reportado el correo 
electrónico para notificaciones contabilidadgmigermanmora@gmail.com. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundo esta solicitud en los siguientes artículos: 29 de la Constitución Política; artículos 133 numeral 
8, articulo 291 y SS C.G.P.; Decreto 806 de 2020.  
 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 
 

Frente al tema en cuestión, el tratadista LINO ENRIQUE PALACIO refiere a la nulidad procesal como 
“La privación de efectos imputada a los actos del proceso que adolecen de algún vicio en sus 
elementos esenciales y que, por ello, carecen de aptitud para cumplir el fin a que se hallen 
destinados”. También se le define, como aquella sanción que ocasiona la ineficacia del acto producto 
de yerros acaecidos al interior de un proceso, ya sea por acción u omisión del Juez o las partes, con 
el fin de garantizar a los asociados el debido proceso, principalmente, y su derecho de defensa. 
 
La nulidad de los actos procesales entendida como la sanción que el ordenamiento jurídico le impone 
aquellas decisiones que han sido proferidas con inobservancia de las formas establecidas; es uno de 
los mecanismos a partir de los cuales el derecho fundamental al debido proceso se ve materializado, 
ya que a través de tal herramienta procesal se asegura que los sujetos involucrados en una actuación 
cuenten con oportunidades y vías que les permita ejercer oportunamente la defensa de sus derechos 
y, lo más importante, invalidar todo lo que se ha actuado durante la violación a las garantías propias 
de cada proceso. 
 
En dichos términos y recalcando la relación directa que existe entre la nulidad de los actos procesales 
y el derecho fundamental al debido proceso, indicó la Honorable Corte Suprema de Justicia, lo 
siguiente: 
 
“Sabido es que las normas procesales tienen existencia por sí para garantizar la libre acción y 
contradicción de las partes dentro de parámetros ciertos y precisos, dando con ello estabilidad y 
garantía a los derechos en aplicación del antiguo y universal principio consagrado en la Carta de que 
nadie puede ser condenado sin haber sido vencido en juicio, ante autoridad competente y con la 
observancia de las formas propias de cada juicio, principio que se traduce en la denominada garantía 
ciudadana al debido proceso. Las nulidades procesales en orden a la protección del derecho 
fundamental al debido proceso tiene por finalidad, entonces, la de amparar los intereses de las partes 
para que no sean objeto de arbitrariedades con actuaciones desarrolladas ignorando las ritualidades 
que reglan la conducta de los sujetos que intervienen en el proceso. 
 
La legislación procesal civil colombiana fija o determina los vicios en las actuaciones judiciales que 
constituyen nulidad, eso es, que tienen el alcance de eliminar sus efectos jurídicos. Son pues, sus 
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efectos inmediatos y propios el constituirse en motivo para quitar la eficacia jurídica de las 
actividades procesales desarrolladas con desconocimiento de las normas legales que regulan los 
actos del juicio”1 
 
En nuestra legislación, las nulidades procesales son taxativas y se encuentran consagradas en el 
artículo 133 del C.G. del P., regla que contempla los únicos motivos que dan lugar a la anulación de 
las actuaciones y los efectos que se hayan configurado durante su vigencia, estando vedado el 
Juzgador acceder al decreto de la nulidad por motivos diferentes a los allí establecidos, pues actuar 
de dicha forma sería contrariar la regla del derecho, conocida de antaño como pas de nullité sans 
texte, la cual enseña que solo se pueden decretar las nulidades de los actos procesales por las 
causales expresa y claramente consagradas por el legislador para tal fin. 
 
De igual forma, dice el artículo 134 del C.G.P.: 
 

“las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias, antes de que se dicte 
sentencia, o durante la actuación posterior a ésta si ocurrieron en ella. (…) la nulidad 
por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, 
podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución 
de la sentencia o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en 
las anteriores oportunidades. 

 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la 
orden de seguir adelante con la ejecución mientras no haya terminado por el pago total 
a los acreedores o por cualquier otra causa legal (…)” 
En el caso concreto, se invoca la causal contenida en el numeral 8 del artículo 133 del 
estatuto general del proceso, disposición que a tenor literal reza: 
 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 

(…) 
 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. (…)” 

 
Es importante memorar un precedente del Magistrado Dr. ANTONIO BOHÓRQUEZ en el 
que se adujo: 
 

"Una actuación judicial que no haya sido debidamente notificada desconoce el 
principio de publicidad, así como el derecho de defensa y de contradicción, lo cual 
conduce a la ineficacia o nulidad de dicha decisión, en virtud de lo cual, siempre 
que se pretenda la declaración de dicha causal de nulidad, la decisión por parte 
del operador judicial no puede ser otra diferente que imprimir el trámite incidental, 
pero no puede el juzgador resolver de manera ligera y rechazar de plano, pues 
con ello vulnera principios constitucionales, así como los derechos de defensa y de 
debido proceso, ya que no se le permitió probar el hecho procesal en el cual basa 
su petición. (...)” Auto del 20 de junio de 2016. 

 
En ese sentido, interesa a traer a colación que las providencias judiciales se harán saber 
a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades 
prescritas en el Código General del Proceso, así: 
 



“ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de 
la notificación personal se procederá así: 

 
(…) 

 
3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 
informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia 
que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 
notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el 
lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto 
al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si 
fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 
 
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le 
hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien 
deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la 
comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara 
de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 
Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria 
cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. 
 
La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, 
y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. 
Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente. 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 
comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo 
electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello 
en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 
 
4.Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o 
que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código. 
Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de 
servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los 
efectos legales, la comunicación se entenderá entregada. 
 
5.Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en conocimiento 
la providencia previa su identificación mediante cualquier documento idóneo, de 
lo cual se extenderá acta en la que se expresará la fecha en que se practique, el 
nombre del notificado y la providencia que se notifica, acta que deberá firmarse 
por aquel y el empleado que haga la notificación. Al notificado no se le admitirán 
otras manifestaciones que la de asentimiento a lo resuelto, la convalidación de lo 
actuado, el nombramiento prevenido en la providencia y la interposición de los 
recursos de apelación y casación. Si el notificado no sabe, no quiere o no puede 
firmar, el notificador expresará esa circunstancia en el acta. 
 
6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el 
interesado procederá a practicar la notificación por aviso. 
 

ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al 
demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra 



providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá 
expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del 
proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación 
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino. 

 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso 
deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se 
refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado 
el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la 
copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto 
en el artículo anterior. 

 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la 
providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio 
de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el 
expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 
 

A su vez el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 estipula lo que sigue: 

 
“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar 
la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además 
de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 
actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 
declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 

 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 
en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar 
aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes sociales”. 

 
 



COMPETENCIA 
 

Es Usted competente para conocer del incidente porque está conociendo del proceso principal que 
ha dado origen al presente incidente. 

 
PROCEDIMIENTO 

 
Debe dirigirse por el trámite incidental. 
 

ANEXOS 
 

Memorial poder a mi favor, copia de la solicitud para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las direcciones para la parte demandante me atengo a las aportadas en la demanda. 
 
Las de mi representado el señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, las recibirá en la Carrera 
24 No.20-58 Oficinas 206 y 401 de la ciudad de Pasto. 
 
Las mías en su Despacho o en la oficina Carrera 24 No. 20 – 58 Oficina 106 del Edificio Cristo 
Rey de la ciudad de Pasto, correo electrónico erikadiazmorillo@gmail.com.  

 
 
 

Atentamente,  
 
 

 
ERIKA DIAZ MORILLO 
CC. No. 59.824.264 de Pasto  
T.P. No. 305.287. del C.S. de la J. 
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AUTO 

 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL CALI 
 
Sujeto solicitante 

GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI  
Persona natural comerciante  
 
Asunto 
Trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización 
 
Expediente 
106.122 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.  Con memorial 2022-01-162537 del 25 de marzo de 2022, la persona natural 

comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, manifestó su intención de iniciar una 

negociación de emergencia en los términos del artículo 8 del Decreto legislativo 560 de 
2020. 

 
2.  Mediante oficio 2022-03-004215 del 13 de abril de 2022, la Superintendencia de 

Sociedades requirió al peticionario para que complementara la información presentada, 
para lo cual se le concedió un plazo de diez (10) días hábiles siguientes al recibo de 
dicho oficio. 

 
3.  Con memorial 2022-01-272587 del 20 de abril de 2022, se allegó la respuesta al 

requerimiento efectuado por esta Superintendencia. 
 
4. Verificados los requisitos formales para que sea proferida la providencia que da inicio 

a las negociaciones, el Despacho encuentra lo siguiente: 
 

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 
ASPECTOS JURÍDICOS Y FINANCIEROS DE LA SOLICITUD 

1.  Sujeto al régimen de insolvencia 

Fuente:  

Art. 2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 

La persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, identificado con C.C. 12965821, 

domiciliada en la ciudad de Pasto – Nariño, y cuya dirección principal y de notificación judicial es CRA. 24 No. 
20-58 edificio Cristo Rey  

La actividad comercial principal de la persona natural comerciante es la construcción de edificios 
residenciales, de acuerdo al certificado de existencia y representación legal aportado mediante memorial 

2022-01-162537 
 

2.  Legitimación 

Fuente:  

Art. 11, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 

Solicitud realizada por la persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, se aporta 

certificado de existencia y representación legal. 
 

 

3.  Cesación de pagos 

Fuente:  

Art. 9.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 



2/6 
AUTO 

2022-03-005270 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI  

 

 

En el memorial 2022-01-162537 se aporta: 
Certificación de cesación de pagos en la que se indica que el deudor ha incumplido el pago por más de noventa 
(90) días de dos (2) o más obligaciones a favor de dos (2) o más acreedores, contraídas en desarrollo de su 

actividad por $ 7.596.824.582, el valor acumulado de las obligaciones en cuestión representa el 56,89% del 

pasivo total el cual asciende $13.397.896.59 con corte al 28 de febrero de 2022. 

4.  Incapacidad de pago inminente 

Fuente:  

Art. 9.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

No aplica 

 

No aplica. 
 

5.  Contabilidad regular 

Fuente:  

Art. 10.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 

En el memorial 2022-01-162537 se aporta: 
Certificación suscrita en la cual se manifiesta que la persona natural comerciante lleva contabilidad regular 
de los negocios conforme a las prescripciones legales vigentes en la materia en particular lo indicado en el 
Decreto 2420 de 2015, y demás normas vigentes relacionadas y se indica que pertenece al grupo NIIF 2. 
 

6.  Reporte de pasivos por retenciones obligatorias con el fisco, descuentos a trabajadores y 
aportes al Sistema de Seguridad Social 

Fuente:  

Art. 32, Ley 1429 de 2010 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 

En el memorial 2022-01-162537 se aporta: 
Certificación suscrita por el deudor y contador en la cual se indica que el deudor tienen pasivos por retenciones 
obligatorias con el fisco por valor de $6.358.00 las cuales serán canceladas en el mes de marzo de 2022. 
 
-Certificación en la cual se indica que el deudor tiene pasivos por concepto de aportes al Sistema de Seguridad 
Social por un valor de $94.612.328 con corte a 28 de febrero de 2022, y se manifiesta que el deudor esta 
solicitando a las administradoras de seguridad social un acuerdo de pago y saldar este pasivo los primeros 
diez días hábiles del mes de mayo del 2022  
 
-Certificación en la cual se indica que no posee pasivos por concepto de descuento a trabajadores. 
 
 

7.  Cálculo actuarial aprobado, mesadas pensionales, bonos y títulos pensionales al día, en 
caso de existir pasivos pensionales 

Fuente:  

Art. 10.3, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si  

Acreditado en solicitud: 

En el memorial 2022-01-272587 se aporta Certificación en la cual se indique si el deudor no tiene pasivos 
pensionales a cargo. 
 

8.  Estados financieros de propósito general de los tres últimos años 

Fuente:  

Art. 13.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 

En el memorial 2022-01-162537, se aporta: 
 
-Estados financieros comparativos al 31 de diciembre de 2021-2020 (Estado de situación financiera, Estado 
de resultados, Estado de flujo de efectivo y Estado de cambios en el patrimonio), con sus respectivas notas y 
certificación. 
- Estados financieros comparativos al 31 de diciembre de 2021-2020 (Estado de situación financiera, Estado 
de resultados y Estado de cambios en el patrimonio), con sus respectivas notas y certificación. 
-Estados financieros comparativos al 31 de diciembre de 2021-2020 ( Estado de situación financiera, Estado 
de resultados y Estado de cambios en el patrimonio), con sus respectivas notas y certificación. 
 
En el memorial 2022-01-272587 se aporta: 
-Los estados de flujo de efectivo con corte a 31 de diciembre de 2020 y 2019. 

 

9.  Estados financieros de propósito general con corte al último día del mes anterior a la 
solicitud 

Fuente:  

Art. 13.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 

En el memorial 2022-01-162537 se aporta: 
El estado de situación financiera, estado de resultados, flujo de efectivo y cambios en el patrimonio con corte 
al 28 de febrero de 2022, con sus respectivas notas y certificación. 
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10.  Inventario de activos y pasivos con corte al último día del mes anterior a la solicitud 

Fuente:  

Art. 13.3, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 

En el memorial 2022-01-162537 se aporta: 
El inventario de activos con corte al 28 de febrero de 2022, el valor del total del activo en el inventario de 
activos coincide con el valor total de activos en el estado de situación financiera. 
 
Se aportó el inventario de pasivos con corte al 28 de febrero de 2022, el valor del total del pasivo en el 
inventario de pasivos coincide con el valor total de pasivo(s) en el estado de situación financiera. 
 

11.  Memoria explicativa de las causas de insolvencia 

Fuente:  

Art. 13.4, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 

En el memorial 2022-01-162537 la persona natural comerciante aporta documento en el cual indica que las 
causas de la insolvencia corresponden a diferentes consecuencias que trajo la pandemia y el paro nacional. 
 

12.  Flujo de caja 

Fuente:  

Art. 13.5, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 

En el memorial 2022-01-162537 se aporta: 
Se aporta el flujo de caja para atender las obligaciones sujetas al acuerdo. 
 

13.  Plan de Negocios 

Fuente:  

Art. 13.6, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 

En el memorial 2022-01-162537 se aporta: 
La persona natural comerciante aporta el plan de negocios en donde incluye la reestructuración financiera, 
organizacional, operativa o de competitividad, conducentes a solucionar las razones por las cuales es 
solicitado el proceso. 
 

14.  Proyecto de calificación y graduación de créditos y de determinación de derechos de 
voto 

Fuente:  

Art. 13.7, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

 
Acreditado en solicitud: 

En el memorial 2022-01-162537 se aporta: 
El proyecto de calificación y graduación de créditos y de determinación de derechos de voto. 
 

15.  Reporte de Garantías Reales en los Procesos de Reorganización e información de 
bienes necesarios para la actividad económica del deudor objeto garantías Ley 1676 

Fuente:  

Arts. 50 al 52 Ley 1676 de 2013, Art. 2.2.2.4.2.31. 
Decreto 1074 de 2015 

Estado de cumplimiento: 

Si  

 
Acreditado en solicitud: 

En el memorial 2022-01-162537 se aporta: 
- certificación en la cual se manifiesta que la sociedad posee un bien sujeto a garantías mobiliarias, con su 
respectivo avalúo el cual se encuentra sobre garantizado. 
- Certificación en la cual se manifiesta que el deudor es fiador de las sociedades Nuevo Horizonte S.A.S. NIT 
No. 814.001.131-4 y Unión Temporal MEN 2015 NIT No. 900.982.022-1 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Verificada la completitud de la información suministrada por el deudor solicitante, se 
considera que la solicitud cumple con los requisitos exigidos en el Decreto legislativo 560 
de 2020 y el Decreto 842 de 2020, para dar inicio a la negociación de emergencia de un 
acuerdo de reorganización. 
 
En mérito de lo expuesto, el Intendente Regional de Cali (e) de la Superintendencia de 
Sociedades, 
 

RESUELVE 
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Primero. Dar inicio al trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de 
Reorganización, solicitado por la persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA 
INSUASTI, identificado con la cédula de ciudadanía número C.C. 12965821, domiciliado en 
la ciudad de Pasto – Nariño, y cuya dirección principal y de notificación judicial es CRA. 24 
No. 20-58, de esa ciudad.  
 
Segundo. Ordenar al deudor que fije un aviso por el término de duración de la negociación, 
en un lugar visible de su sede principal, sucursales, página web si existiere, y en el blog, 
poniendo en conocimiento de los interesados el inicio de la negociación.  
 
Tercero. Ordenar al deudor que comunique a través de medios idóneos, a todos los jueces 
y entidades que estén conociendo de procesos ejecutivos, de restitución de bienes del 
deudor por mora con los cuales desarrolle su actividad, de jurisdicción coactiva y de cobros, 
tanto judiciales como extrajudiciales, adelantados por los acreedores de las categorías 
objeto del procedimiento, con el fin de que los suspendan los admitidos o aquellos que se 
llegaren a admitir sobre las obligaciones sujetas al trámite.  
 
Cuarto. Ordenar al deudor que comunique a sus acreedores a través de medios idóneos el 
inicio de las negociaciones orientadas a la celebración del acuerdo de reorganización.  
 
Quinto. Ordenar al deudor que informe a todos los acreedores de las categorías objeto del 
procedimiento mediante mensaje de correo electrónico o físico, o cualquier medio idóneo, 
sobre el inicio de la negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización orientado 
a la celebración de un acuerdo.  
 
Sexto. Requerir al deudor para que, en virtud de lo señalado en el artículo 42 del Decreto 
065 de 2020 y del Decreto 806 de 2020, habilite un blog virtual con el propósito de darle 
publicidad al proceso y comunicar como mínimo los siguientes aspectos:  
 
a. Los datos básicos del trámite que se adelanta.  
 
b. El estado actual del trámite.  
 
c. La información relevante para las negociaciones.  
 
d. Los escritos que el deudor presente al juez del concurso.  
 
Séptimo. Ordenar al deudor que inscriba el formulario de ejecución concursal en el Registro 
de Garantías Mobiliarias del que trata la Ley 1676 de 2013, incorporando el nombre e 
identificación del deudor, la identificación de la negociación de emergencia de acuerdos de 
reorganización o del procedimiento de recuperación empresarial y el nombre e identificación 
de la entidad competente ante la cual se adelanta el mismo.  
 
Octavo. Ordenar al deudor acreditar el cumplimiento de las obligaciones antes descritas, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la admisión de la negociación de emergencia de 
un acuerdo de reorganización, so pena de la imposición de las sanciones y multas previstas 
en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1116, por parte del Juez del Concurso.  
 
Noveno. Ordenar al deudor entregar a esta Entidad, dentro de los cinco (5) siguientes a la 
fecha de notificación de la presente providencia, una actualización del inventario de activos 
y pasivos incluyendo las acreencias causadas entre la fecha de corte de la solicitud y el día 
anterior del presente auto, soportados en un estado de situación financiera, un estado de 
resultado integral y notas a los estados financieros a la mencionada fecha, suscritos por 
representante legal, contador y revisor fiscal, si hay lugar. En la actualización del inventario 
y en el plazo antes citado, deberá:  
 

a.  Aportar Políticas Contables relacionadas con la adopción de las normas 
internacionales de información financiera en la elaboración y presentación de sus 
estados financieros.  
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b.  Aportar una relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de 
propiedad de la concursada, soportada con los certificados de tradición y libertad y 
fotocopias de las tarjetas de propiedad de vehículos, si es del caso.  

 
c.  Atender lo señalado en el artículo 2.2.2.4.2.31., del Decreto Único Reglamentario 

1074 del 2015, que requiere indicar en dicho inventario los bienes dados en garantía, 
clasificados en necesarios y no necesarios para el desarrollo de su actividad 
económica, con la correspondiente valoración reflejada en los estados financieros, 
acompañada del avalúo que soporta el registro contable. De igual manera, informará 
sobre los procesos de ejecución, cobro y mecanismos de pago directo, que cursen 
contra la deudora que afecten los bienes en garantía.  

 
PARÁGRAFO: Se advierte que la anterior información quedará a disposición de los 
acreedores en el expediente del proceso para consulta de los mismos, sin perjuicio de la 
obligación del concursado en suministrar dicha información directamente a los acreedores 
mediante cualquier medio idóneo.  
 
El incumplimiento de la orden, dará lugar a la imposición de sanciones por parte del Juez 
del Concurso, según las facultades previstas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1116 
de 2006.  
 
Décimo. Ordenar al deudor, con base en la información aportada a esta Entidad y demás 
documentos y elementos de prueba que aporten los interesados, presente a este Despacho 
los proyectos de calificación y graduación de créditos, y de determinación de derechos de 
voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de corte de la solicitud y el 
día anterior del presente auto, dentro de los cinco (5) días siguientes a la firmeza de esta 
providencia.  
 
Dichos documentos deben ser radicados a través de los canales de radicación disponibles 
y señalados en la Resolución 100-001101 de 31 de marzo de 2020, modificada por la 
Resolución 100-005027 del 31 de julio de 2020. En caso de existir acreedores garantizados 
con bienes muebles e inmuebles, les debe reconocer los créditos y asignar votos en los 
términos señalados en el inciso 5º artículo 50 de la Ley 1676 de 2013.  
 
PARÁGRAFO: Se advierte que los proyectos de calificación y graduación de créditos y de 
determinación de derechos de voto quedarán a disposición de los acreedores en el 
expediente del proceso para consulta de los mismos, sin perjuicio de la obligación del 
concursado en suministrar dicha información directamente a los acreedores mediante 
cualquier medio idóneo. 
 
El incumplimiento de la orden, dará lugar a la imposición de sanciones por parte del Juez 
del Concurso, según las facultades previstas en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1116 
de 2006. 
 
Undécimo. Advertir al deudor que no podrá realizar enajenaciones que no estén 
comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del 
deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas 
estatutarias.  
 
Duodécimo. Advertir que el periodo de negociación tendrá una duración máxima de tres 
(3) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia.  
 
Decimotercero. Advertir al deudor que, antes del vencimiento del periodo de negociación, 
deberá presentar el acuerdo en los términos señalados en el artículo 8 del Decreto 560 de 
2020.  
 
Decimocuarto. Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Mercantil del 
domicilio de la sociedad contralada, en los términos previstos en el artículo 19.2 de la Ley 
1116 de 2006. Líbrese el oficio correspondiente.  
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Decimoquinto. Ordenar a la Secretaría administrativa y judicial de la Intendencia Regional 
de Cali que fije por el término de cinco (5) días, un aviso que informe acerca del inicio del 
trámite de negociación de emergencia del acuerdo de reorganización.  
 
Decimosexto. Ordenar a la Secretaría administrativa y judicial de la Intendencia Regional 
de Cali que remita copia de esta providencia al Ministerio de Trabajo, a la DIAN y a la 
Secretaría de Hacienda, para lo de su competencia y fines pertinentes.  
 
Decimoséptimo. Ordenar a la Secretaría administrativa y judicial de la Intendencia 
Regional de Cali que oficie a la entidad pública que ejerza supervisión sobre el deudor para 
lo de su competencia y fines pertinentes.  
 
Decimoctavo. Advertir a los acreedores que cuenten con garantías reales que no pueden 
adelantar trámites de ejecución extrajudicial.  
 
Decimonoveno. Advertir a las partes que todos los memoriales que se alleguen a esta 
Superintendencia durante el periodo de la negociación de emergencia serán agregados al 
expediente sin necesidad de providencia y deberán ser consultados por el deudor para su 
trámite respectivo.  
 
Vigésimo. Advertir que la presente providencia se notifica conforme a lo establecido en el 
Decreto 491 de 2020, el Decreto 806 de 2020 y la Resolución 100-004456 de 2020, en la 
baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades en su página web institucional 
(www.supersociedades.gov.co)  
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
HERMILSON SANCHEZ HERNANDEZ   
Intendente Regional de Cali (E) 
 
TRD: ANTECEDENTES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 
RAD: 2022-01-272587 
 
 
 



CIRCULARIZACION A JUZGADOS, ENTIDADES PÚBLICAS, ENTIDADES 
FIDUCIARIAS, NOTARÍAS Y ACREEDORES 
  

ASUNTO: APERTURA DEL PROCESO TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE 

UN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, 
CC.12.965.821 

Apreciados señores: 
  
  
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, en mi calidad de comerciante, identificado con Nit. 
12.965.821, por medio del presente escrito me permito informarle que LA INTENDENCIA 
REGIONAL DE CALI DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, mediante Auto con radicado 
2022-03-005270, del 10 de mayo de 2022, decretó Dar inicio al trámite de Negociación de 
Emergencia de un Acuerdo de Reorganización, solicitado por la persona natural comerciante 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, identificado con la cédula de ciudadanía número C.C. 
12965821, domiciliado en la ciudad de Pasto – Nariño, y cuya dirección principal y de 
notificación judicial es CRA. 24 No. 20-58, donde mis datos son los siguientes: 
  

Nombre Representante legal GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
Cedula de ciudadanía 12.965.821 
Contacto 
  

Dirección CRA. 24 No. 20-58, Pasto, Nariño. 
Correo electrónico: 
germanmorai560@gmail.com, 
Teléfono : 315 5801997  

  
Este proceso se adelantará con base en lo previsto en el Decreto Legislativo 560 de 2020, por 
el cual se dictan medidas especiales en materia de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar 
los efectos de la Emergencia Social, Económica y Ecológica en el sector empresarial. 

  
Además de lo anterior, en virtud de la colaboración interinstitucional, que solicito su ayuda 
teniendo en cuenta la finalidad del régimen de insolvencia que tiene por objeto la protección 
del crédito, y la recuperación y conservación de la empresa como unidad de explotación 
económica y fuente generadora de empleo, a través del proceso de liquidación judicial, 
siempre bajo el criterio de agregación de valor. En el tenor de todo lo anterior como auxiliar 
de la justicia me permiso solicitar a su despacho se responda las siguientes solicitudes: 
  

1.       Sírvase Darse por comunicado, para cumplir con los fines pertinentes mencionados 
anteriormente de remisión de procesos 
  
2.       En consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes al deudor, incluso si el proceso 
ejecutivo o de cobro coactivo no se hubiere remitido para su incorporación en el proceso 
concursal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020. 
  

Para el caso que nos ocupa el Juez del Concurso es la superintendencia de Sociedades, en 
cabeza del intendente regional el doctor CARLOS ANDRÉS ARCILA SALAZAR. Ubicado en la 
Calle 10 # 4-40, - hoy por causa de la pandemia todo al correo 
electrónico webmaster@supersociedades.gov.co - segundo piso del edificio Bolsa de Occidente. 
Anexo Auto donde se decreta el Inicio. 

mailto:germanmorai560@gmail.com
mailto:webmaster@supersociedades.gov.co


   

Favor acusar recibo. 
  
Atentamente, 
  
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 



JUZGADO CIUDAD CALIDAD CORREOELECTRONICO No
Juzgado 01 Civil Circuito Pasto Pasto JUZGADO j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 1
Juzgado 01 Civil Municipal Pasto Pasto JUZGADO j01cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 2
Juzgado 01 Laboral Circuito Pasto Pasto JUZGADO j01lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 3
Juzgado 02 Civil Circuito Pasto Pasto JUZGADO j02ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 4
Juzgado 02 Civil Municipal Pasto Pasto JUZGADO j02cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 5
Juzgado 02 Laboral Circuito Pasto Pasto JUZGADO j02lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 6
Juzgado 03 Civil Circuito Pasto Pasto JUZGADO j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 7
Juzgado 03 Civil Municipal Pasto Pasto JUZGADO j03cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 8
Juzgado 03 Laboral Circuito Pasto Pasto JUZGADO j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 9
Juzgado 04 Civil Circuito Pasto Pasto JUZGADO j04ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 10
Juzgado 04 Civil Municipal Pasto Pasto JUZGADO j04cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 11
Juzgado 05 Civil Municipal Pasto Pasto JUZGADO j05cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 12
Juzgado 06 Civil Municipal Pasto Pasto JUZGADO j06cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 13
Secretaria de Juzgados de Ejecución del Circuito y Municipales de Cali Cali JUZGADO info@cendoj.ramajudicial.gov.co 14
Secretaria de Juzgados de Ejecución del Circuito y Municipales de Cali Cali JUZGADO gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 15
CAMARA DE COMERCIO DE CALI CALI ENTIDAD notificacionesjudiciales@ccc.org.co 16
CAMARA DE COMERCIO DE PASTO Pasto ENTIDAD djuridico@ccpasto.org.co 17
Ministerio de trabajo CALI ENTIDAD notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co 18
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE PASTO Pasto ENTIDAD defensoria@dian.gov.co 19
Gobernación de Nariño Pasto ENTIDAD notificaciones@nariño.gov.co 20
Municipio de Pasto Pasto ENTIDAD juridica@pasto.gov.co 21
Oficina de Registro y de Instrumentos públicos de Pasto Pasto ENTIDAD ofiregispasto@supernotariado.gov.co 22
Instituto de Bienestar Familiar ICBF CALI ENTIDAD notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co 23
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES CALI ENTIDAD notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 24
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE CALI ENTIDAD servicioalciudadano@sena.edu.co 25
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE PASTO CALI ENTIDAD juridica@pasto.gov.co 26
CIFIN - TransUnion CALI ENTIDAD SoporteColombia@transunion.com 27
UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANALISIS FINANCIEROS BOGOTA ENTIDAD notificacionesjudiciales@uiaf.gov.co 28
MINISTERIO DE MINAS BOGOTA ENTIDAD  notijudiciales@minenergia.gov.co 29
BBVA ASSET Management S.A. Sociedad Fiduciaria. Indistintamente BBVA ASSET Management o BBVA FiduciariaBOGOTA FIDUCIARIA contactenos@bbvacolombia.com.co 30
Fiduciaria Colmena S.A. -Colmena Fiduciaria- BOGOTA FIDUCIARIA fidcol.sistemas@fundacion-social.com.co 31
SKANDIA SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., pudiendo en el desarrollo de su objeto social utilizar las siglas SKANDIA FIDUCIARIA S.A. ,OLD MUTUAL FIDUCIARIA S.A., u OLD MUTUAL SKANDIA FIDUCIARIA S.A.BOGOTA FIDUCIARIA cliente@skandia.com.co 32
Fiduciaria la Previsora S. A. BOGOTA FIDUCIARIA servicioalcliente@fiduprevisora.com.co 33
Alianza Fiduciaria S.A. BOGOTA FIDUCIARIA notificacionesjudiciales@alianza.com.co 34
Fiduciaria Popular S.A. -Fiduciar S.A.- BOGOTA FIDUCIARIA fidupopular@fidupopular.com.co 35
Fiduciaria de Occidente S.A. -Fiduoccidente S.A.- BOGOTA FIDUCIARIA atencionalconsumidorfdo@fiduoccidente.com.co 36
Fiduciaria Bogotá S.A. BOGOTA FIDUCIARIA fidubogota@fidubogota.com 37
ITAÚ ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA pudiendo utilizar el nombre comercial de ITAÚ ASSET MANAGEMENT ó ITAÚ FIDUCIARIABOGOTA FIDUCIARIA servicioalcliente@itau.co 38
Cititrust Colombia S.A. Sociedad Fiduciaria BOGOTA FIDUCIARIA ernesto.sarria@citicorp.com 39
Fiduciaria Colpatria S.A. BOGOTA FIDUCIARIA notificbancolpatria@colpatria.com 40
Acción Sociedad Fiduciaria S.A. ó Acción Fiduciaria, para todos los efectos legales podrá utilizar la sigla Acción FiduciariaBOGOTA FIDUCIARIA notijudicial@accion.com.co 41
Servitrust GNB Sudameris S.A. Servitrust GNB Sudameris BOGOTA FIDUCIARIA servitrust@gnbsudameris.com.co 42
Fiduciaria Central S.A. -Fiducentral S.A.- BOGOTA FIDUCIARIA fiduciaria@fiducentral.com 43
Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. y/o Fiduagraria S.A. BOGOTA FIDUCIARIA notificaciones@fiduagraria.gov.co 44
Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. Fiducoldex BOGOTA FIDUCIARIA fiducoldex@fiducoldex.com.co 45
Fiduciaria Davivienda S.A. Sigla: FIDUDAVIVIENDA S.A. BOGOTA FIDUCIARIA notificacionesjudiciales@davivienda.com 46
Gestión Fiduciaria S.A. Gesfiducia S.A. o Fidugestión S.A. BOGOTA FIDUCIARIA contacto@gestionfiduciaria.com.co 47
Credicorp Capital Fiduciaria S.A. BOGOTA FIDUCIARIA servicioalcliente@credicorpcapital.com 48
BNP Paribas Securities Services Sociedad Fiduciaria S.A. - Sigla BPSCO BOGOTA FIDUCIARIA co-bp2s@co.bnpparibas.com 49
RENTA 4 & GLOBAL FIDUCIARIA S.A., pudiendo utilizar la sigla RENTA 4G FIDUCIARIA, R4G FIDUCIARIA; R4GLOBAL FIDUCIARIA o RENTA4 & GLOBAL FIDUCIARIABOGOTA FIDUCIARIA cliente@renta4global.com 50
SANTANDER SECURITIES SERVICES COLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA BOGOTA FIDUCIARIA spulido@santander.com.co 51
Fiduciaria Corficolombiana S.A. CALI FIDUCIARIA servicioalclientefiduciaria@fiduciariacorficolombiana.com52
FIDUCIARIA COOMEVA S.A. FIDUCOOMEVA CALI FIDUCIARIA solicitudesfiducoomeva@coomeva.com.co 53
Fiduciaria Bancolombia S.A. Sociedad Fiduciaria MEDELLIN FIDUCIARIA gciari@bancolombia.com.co 54
BANCOCOLOMBIA BOGOTA BANCOS notificaciones@bancolombia.com.co 55
DAVIVIENDA BOGOTA BANCOS notificacionesjudiciales@davivienda.com 56
FINANDINA BOGOTA BANCOS notificacionesjudiciales@bancofinandina.com 57
BOGOTA BOGOTA BANCOS rjudicial@bancodebogota.com.co 58
BANCO DE OCCIDENTE BOGOTA BANCOS djuridica@bancodeoccidente.com.co 59
BANCO AVVILLAS S.A. BOGOTA BANCOS notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 60
BANCO BBVA S.A. BOGOTA BANCOS notifica.co@bbva.com.co 61
BANCO CAJA SOCIAL S.A. BOGOTA BANCOS notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 62
BANCO COLPATRIA S.A. BOGOTA BANCOS notificbancolpatria@colpatria.com 63
BANCO SUDAMERIS S.A. BOGOTA BANCOS notificacionesjudiciales@gnbsudameris.corn.co 64
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA BOGOTA BANCOS servicio.cliente@bancoagrario.gov.co 65
BANCO FALABELLA S.A. BOGOTA BANCOS notificacionesembargos@bancofalabella.com.co 66
BANCO ITAU BOGOTA BANCOS servicioalcliente@itau.co 67
BANCO POPULAR S.A. BOGOTA BANCOS notificacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co68
BANCOMEVA S.A. BOGOTA BANCOS notificacionesjudicialescaribe@bancomeva.com.co 69
BANCO PICHINCHA S.A. BOGOTA BANCOS clientes@pichincha.com.co 70
BANCO W S.A. BOGOTA BANCOS embargos@bancow.com.co 71
BANCO CREDIFINANCIERA BOGOTA BANCOS servicioalcliente@credifinanciera.com.co 72
superintencia de notariado y registro PASTO ENTIDAD ofiregispasto@supernotariado.gov.co 73
superintencia de notariado y registro PASTO ENTIDAD diego.bacca@supernotariado.gov.co 74
superintencia de notariado y registro CALI ENTIDAD ofiregiscali@supernotariado.gov.co 75
superintencia de notariado y registro CALI ENTIDAD francisco.velez@supernotariado.gov.co 76
BANCOLOMBIA - JUZGADO 4º CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO PASTO Acreedor j04ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 77
DAVIVIENDA - JUZGADO 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO PASTO Acreedor j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 78
BANCO DE OCCIDENTE - JUZGADO 3º CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO PASTO Acreedor j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 79



BANCOLOMBIA PASTO Acreedor ndeof@hotmail.com 80
DAVIVIENDA PASTO Acreedor Slherreracl@davivienda.com 81
BANCO DE OCCIDENTE PASTO Acreedor CARuiz@bancodeoccidente.com.co 82
ANA PATRICIA DULCE PORTILLA PASTO Acreedor ana.p_dulce@gmail.com 83
CAGUASANGO PATIÑO MILE YOHANA PASTO Acreedor yohanitacaguasango@gmail.com 84
CORTES CAICEDO OSCAR FERNANDO PASTO Acreedor okscarcortescaicedo@gmail.com 85
DIAZ MORILLO ERIKA AMALIA PASTO Acreedor erikadiaz@gmail.com 86
DIAZ MUÑOZ ANDERSON GIOVANNY PASTO Acreedor andersondiaz1394@gmail.com 87
GUERRERO BENAVIDES JESUS ALBERTO PASTO Acreedor jesusguerrero_99@yahoo.es 88
MAGALI ANDREA MALLAMA ESTRADA PASTO Acreedor mag.mala@hotmail.com 89
MORALES CORAL LYDIS CAROLINA PASTO Acreedor lydcaromc@gmail.com 90
MORAN ZARAMA JUAN PABLO PASTO Acreedor jpablos0093@hotmail.com 91
PORTILLA PORTILLA AIDA ROCIO PASTO Acreedor rocioportilla26@gmail.com 92
SALAS CHAVEZ MARIO FERNANDO PASTO Acreedor mflecha19@gmail.com 93
TABLA YELA FRANKLIN EDUARDO PASTO Acreedor franklin_arq@hotmail.com 94
Cardenas Macario Victor Manuel PASTO Acreedor mcade25@gmail.com 95
Mora Ortiz Javier PASTO Acreedor ing_moraa@hotmail.com 96
Perez Juan David PASTO Acreedor ingjuandap@yahoo.es 97
Rosero Daza William edgardo PASTO Acreedor williamarq@gmail.com 98
Rosero Rayo Victoria Janeth PASTO Acreedor rosivictoria2509@hotmail.com 99
ANA PATRICIA DULCE PORTILLA PASTO Acreedor ana.p_dulce@gmail.com 100
CAGUASANGO PATIÑO MILE YOHANA PASTO Acreedor yohanitacaguasango@gmail.com 101
CORTES CAICEDO OSCAR FERNANDO PASTO Acreedor okscarcortescaicedo@gmail.com 102
DIAZ MORILLO ERIKA AMALIA PASTO Acreedor erikadiaz@gmail.com 103
DIAZ MUÑOZ ANDERSON GIOVANNY PASTO Acreedor andersondiaz1394@gmail.com 104
GUERRERO BENAVIDES JESUS ALBERTO PASTO Acreedor jesusguerrero_99@yahoo.es 105
MAGALI ANDREA MALLAMA ESTRADA PASTO Acreedor mag.mala@hotmail.com 106
MORALES CORAL LYDIS CAROLINA PASTO Acreedor lydcaromc@gmail.com 107
MORAN ZARAMA JUAN PABLO PASTO Acreedor jpablos0093@hotmail.com 108
PORTILLA PORTILLA AIDA ROCIO PASTO Acreedor rocioportilla26@gmail.com 109
SALAS CHAVEZ MARIO FERNANDO PASTO Acreedor mflecha19@gmail.com 110
TABLA YELA FRANKLIN EDUARDO PASTO Acreedor franklin_arq@hotmail.com 111
UNION TEMPORAL PVG II  PASTO Acreedor utpvg2016@gmail.com 112
UNION TEMPORAL MEN 2016  PASTO Acreedor utpvg2016@gmail.com 113
SOPORTE NEGOCIOS EN LINEA SAS PASTO Acreedor soportenegociosenlinea@gmail.com 114
DIAN PASTO PASTO Acreedor notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 115
Notaria 1 de pasto PASTO ENTIDAD PUBLICAnotaria1.pasto@supernotariado.gov.co 116
Notaria 2 de pasto PASTO ENTIDAD PUBLICAnotaria2.pasto@supernotariado.gov.co 117
Notaria 3 de pasto PASTO ENTIDAD PUBLICAnotaria3.pasto@supernotariado.gov.co 118
Notaria 4 de pasto PASTO ENTIDAD PUBLICAnotaria4.pasto@supernotariado.gov.co 119
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE ALDANA IPIALES JUZGADO jprmpalaldana@cendoj.ramajudicial.gov.co 120
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE CONTADERO IPIALES JUZGADO jprmpalcontadero@cendoj.ramajudicial.gov.co 121
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓRDOBA IPIALES JUZGADO jprmpalcordobapt@cendoj.ramajudicial.gov.co 122
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE CUASPUD IPIALES JUZGADO jprmpalcuaspud@cendoj.ramajudicial.gov.co 123
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE CUMBAL IPIALES JUZGADO jprmpalcumbal@cendoj.ramajudicial.gov.co 124
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE FUNES IPIALES JUZGADO jprmpalfunes@cendoj.ramajudicial.gov.co 125
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHUCAL IPIALES JUZGADO jprmpalguachucal@cendoj.ramajudicial.gov.co 126
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE GUALMATÁN IPIALES JUZGADO jprmpalgualmatan@cendoj.ramajudicial.gov.co 127
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE ILES IPIALES JUZGADO jprmpaliles@cendoj.ramajudicial.gov.co 128
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE IPIALES IPIALES JUZGADO j01cctoipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co 129
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE IPIALES IPIALES JUZGADO j02cctoipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co 130
JUZGADO 001 PENAL DEL CIRCUITO DE IPIALES IPIALES JUZGADO j01pctoipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co 131
JUZGADO 002 PENAL DEL CIRCUITO DE IPIALES IPIALES JUZGADO j02pctoipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co 132
JUZGADO 001 LABORAL  DE IPIALES IPIALES JUZGADO j01lctoipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co 133
JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE IPIALES IPIALES JUZGADO j01prfipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co 134
JUZGADO 002 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE IPIALES IPIALES JUZGADO j02prfipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co 135
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE IPIALES IPIALES JUZGADO j01cmpalipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co 136
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE IPIALES IPIALES JUZGADO j02cmpalipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co 137
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE POTOSÍ IPIALES JUZGADO jprmpalpotosi@cendoj.ramajudicial.gov.co 138
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERRES IPIALES JUZGADO jprmpalpuerres@cendoj.ramajudicial.gov.co 139
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE PUPIALES IPIALES JUZGADO jprmpalpupiales@cendoj.ramajudicial.gov.co 140



Reportes de campañas 

ASUNTO: APERTURA DEL PROCESO TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE Descarga CSV 

REORGANIZACIÓN GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, CC.12.965.821 
17 may., 2022 a las 13:26 

Destinatarios Campañas abiertas por Enlaces clicados por Documentos visualizados por 

119 6 destinatarios (5%) La campaña no contiene enlaces La campaña no contiene documentos trackeados 

Destinatarios Estado Última apertura Aperturas Clicks PDF vistos 

J01ccpas <j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

J01cmpas <j01cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

J01lapas <j01lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

J02ccpas <j02ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

J02cmpas <j02cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

J02lapas <j02lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

J03ccpas <j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

J03cmpas <j03cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

J03lapas <j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

J04ccpas <j04ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co> Abierto 17 may., 2022 a las 13:27 1 - - 

J04cmpas <j04cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

J05cmpas <j05cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

J06cmpas <j06cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

Info <info@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

Notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@ccc.org.co> Sin aperturas - 0 - - 

Djuridico <djuridico@ccpasto.org.co> Sin aperturas - 0 - - 

Notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

Defensoria <defensoria@dian.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

Notificaciones <notificaciones@nariño.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

Juridica <juridica@pasto.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

Ofiregispasto <ofiregispasto@supernotariado.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

Notificaciones Judiciales <notificaciones.judiciales@icbf.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

Notificacionesjudicialesugpp <notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

Servicioalciudadano <servicioalciudadano@sena.edu.co> Sin aperturas - 0 - - 

SoporteColombia <soportecolombia@transunion.com> Sin aperturas - 0 - - 

Notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@uiaf.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

Notijudiciales <notijudiciales@minenergia.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

Contactenos <contactenos@bbvacolombia.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

Fidcol Sistemas <fidcol.sistemas@fundacion-social.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

Cliente <cliente@skandia.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

Servicioalcliente <servicioalcliente@fiduprevisora.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

https://mailtrack.io/es/dashboard/campaigns/65fdf4e0-cc8a-43a1-8853-49258c7e6034
https://getfireshot.com
https://mailtrack.io/es/dashboard/campaigns
https://mailtrack.io/es/dashboard/download-csv/campaign-report/65fdf4e0-cc8a-43a1-8853-49258c7e6034


<notificacionesjudiciales@alianza.com.co> Abierto 17 may., 2022 a las 13:34 2 - - 

Fidupopular <fidupopular@fidupopular.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

Atencionalconsumidorfdo <atencionalconsumidorfdo@fiduoccidente.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

Fidubogota <fidubogota@fidubogota.com> Sin aperturas - 0 - - 

Servicioalcliente <servicioalcliente@itau.co> Sin aperturas - 0 - - 

Ernesto Sarria <ernesto.sarria@citicorp.com> Sin aperturas - 0 - - 

Notificbancolpatria <notificbancolpatria@colpatria.com> Sin aperturas - 0 - - 

Notijudicial <notijudicial@accion.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

Servitrust <servitrust@gnbsudameris.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

Fiduciaria <fiduciaria@fiducentral.com> Sin aperturas - 0 - - 

Notificaciones <notificaciones@fiduagraria.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

Fiducoldex <fiducoldex@fiducoldex.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

Notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@davivienda.com> Sin aperturas - 0 - - 

Contacto <contacto@gestionfiduciaria.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

Servicioalcliente <servicioalcliente@credicorpcapital.com> Sin aperturas - 0 - - 

Co-Bp2s <co-bp2s@co.bnpparibas.com> Sin aperturas - 0 - - 

Cliente <cliente@renta4global.com> Sin aperturas - 0 - - 

Spulido <spulido@santander.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

Servicioalclientefiduciaria <servicioalclientefiduciaria@fiduciariacorficolombiana.com> Sin aperturas - 0 - - 

Solicitudesfiducoomeva <solicitudesfiducoomeva@coomeva.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

Gciari <gciari@bancolombia.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

<notificaciones@bancolombia.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

<notificacionesjudiciales@bancofinandina.com> Abierto 17 may., 2022 a las 13:33 1 - - 

Rjudicial <rjudicial@bancodebogota.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

<djuridica@bancodeoccidente.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

<notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

<notifica.co@bbva.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

<notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co> Sin aperturas - 0 - - 

<notificacionesjudiciales@gnbsudameris.corn.co> Sin aperturas - 0 - - 

<servicio.cliente@bancoagrario.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<notificacionesembargos@bancofalabella.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

<notificacionesjudicialesyjuridica@bancopopular.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

<notificacionesjudicialescaribe@bancomeva.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

<clientes@pichincha.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

<embargos@bancow.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

<servicioalcliente@credifinanciera.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

<diego.bacca@supernotariado.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

https://mailtrack.io/es/dashboard/campaigns/65fdf4e0-cc8a-43a1-8853-49258c7e6034
https://getfireshot.com


Ofiregiscali <ofiregiscali@supernotariado.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<francisco.velez@supernotariado.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<ndeof@hotmail.com> Sin aperturas - 0 - - 

<slherreracl@davivienda.com> Sin aperturas - 0 - - 

<caruiz@bancodeoccidente.com.co> Sin aperturas - 0 - - 

<ana.p_dulce@gmail.com> Sin aperturas - 0 - - 

<yohanitacaguasango@gmail.com> Sin aperturas - 0 - - 

<okscarcortescaicedo@gmail.com> Sin aperturas - 0 - - 

<erikadiaz@gmail.com> Sin aperturas - 0 - - 

<andersondiaz1394@gmail.com> Abierto 17 may., 2022 a las 13:28 1 - - 

<jesusguerrero_99@yahoo.es> Sin aperturas - 0 - - 

<mag.mala@hotmail.com> Sin aperturas - 0 - - 

<lydcaromc@gmail.com> Sin aperturas - 0 - - 

<jpablos0093@hotmail.com> Abierto 17 may., 2022 a las 13:33 1 - - 

<rocioportilla26@gmail.com> Sin aperturas - 0 - - 

<mflecha19@gmail.com> Sin aperturas - 0 - - 

<franklin_arq@hotmail.com> Abierto 17 may., 2022 a las 13:33 2 - - 

<mcade25@gmail.com> Sin aperturas - 0 - - 

<ing_moraa@hotmail.com> Sin aperturas - 0 - - 

<ingjuandap@yahoo.es> Sin aperturas - 0 - - 

<williamarq@gmail.com> Sin aperturas - 0 - - 

<rosivictoria2509@hotmail.com> Sin aperturas - 0 - - 

<utpvg2016@gmail.com> Sin aperturas - 0 - - 

<soportenegociosenlinea@gmail.com> Sin aperturas - 0 - - 

<notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<notaria1.pasto@supernotariado.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<notaria2.pasto@supernotariado.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<notaria3.pasto@supernotariado.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<notaria4.pasto@supernotariado.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<jprmpalaldana@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<jprmpalcontadero@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<jprmpalcordobapt@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<jprmpalcuaspud@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<jprmpalcumbal@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<jprmpalfunes@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<jprmpalguachucal@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<jprmpalgualmatan@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

https://mailtrack.io/es/dashboard/campaigns/65fdf4e0-cc8a-43a1-8853-49258c7e6034
https://getfireshot.com


<jprmpaliles@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<j01cctoipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<j02cctoipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<j01pctoipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<j02pctoipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<j01lctoipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<j01prfipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<j02prfipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<j01cmpalipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<j02cmpalipiales@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<jprmpalpotosi@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<jprmpalpuerres@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

<jprmpalpupiales@cendoj.ramajudicial.gov.co> Sin aperturas - 0 - - 

https://mailtrack.io/es/dashboard/campaigns/65fdf4e0-cc8a-43a1-8853-49258c7e6034
https://getfireshot.com


  

 

 
AUTO 

 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL CALI 
 
SUJETO DEL PROCESO  
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
 
ASUNTO  
POR MEDIO DEL CUAL SE TIENE POR CUMPLIDAS UNAS ORDENES  
 
PROCESO  
NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN  
 
EXPEDIENTE  
106122 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Por medio de Auto 2022-03-005270 de fecha 10 de mayo de 2022, el Juez del Concurso 
admitió a la persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI al 
trámite de negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización previsto en los 
términos del artículo 8 del Decreto Legislativo 560 de 2020, el Decreto Único 
Reglamentario 1074 de 2015, la Ley 1564 de 2012 y la Ley 1116 de 2006. Igualmente, 
ordenó al deudor, entre otras cosas, las siguientes:  

 
 “Segundo. Ordenar al deudor que fije un aviso por el término de duración de 
la negociación, en un lugar visible de su sede principal, sucursales, página 
web si existiere, y en el blog, poniendo en conocimiento de los interesados el 
inicio de la negociación.  
 
Tercero. Ordenar al deudor que comunique a través de medios idóneos, a 
todos los jueces y entidades que estén conociendo de procesos ejecutivos, 
de restitución de bienes del deudor por mora en el pago de cánones sujetos 
a la negociación y con los cuales desarrolle su actividad, de jurisdicción 
coactiva y de cobros, tanto judiciales como extrajudiciales, adelantados por 
los acreedores de las categorías objeto del procedimiento, con el fin de que 
suspendan los admitidos o aquellos que se llegaren a admitir sobre las 
obligaciones sujetas al trámite. 
  
Cuarto. Ordenar al deudor que informe a todos los acreedores a través de 
medios idóneos el inicio de las negociaciones orientadas a la celebración de 
emergencia de un acuerdo de reorganización  
 
Quinto. Ordenar al deudor que informe a todos los acreedores de las 
categorías objeto del procedimiento mediante mensaje de correo electrónico 
o físico, o cualquier medio idóneo, sobre el inicio de la negociación de 
emergencia de un acuerdo de reorganización orientado a la celebración de 
un acuerdo.  
 
Sexto. Requerir al deudor para que, en virtud de lo señalado en el artículo 42 
del Decreto 065 de 2020 y del Decreto Legislativo 806 de 2020, habilite un 
blog virtual con el propósito de darle publicidad al proceso y comunicar como 
mínimo los siguientes aspectos:  
 
a. Los datos básicos del trámite que se adelanta  
 
b. El estado actual del trámite.  
 
c. La información relevante para las negociaciones.  
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d. Los escritos que el deudor presente al juez del concurso.  

 
Séptimo. Ordenar al deudor que, inscriba el formulario de ejecución 
concursal en el Registro de Garantías Mobiliarias de que trata la Ley 1676 de 
2013, incorporando el nombre e identificación del deudor y la identificación 
de la negociación de emergencia del acuerdo de reorganización”.  
 
(…)  
 
Noveno. Ordenar al deudor entregar a esta Entidad, dentro de los cinco (5) 
siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, una 
actualización del inventario de activos y pasivos incluyendo las acreencias 
causadas entre la fecha de corte de la solicitud y el día anterior del presente 
auto, soportados en un estado de situación financiera, un estado de resultado 
integral y notas a los estados financieros a la mencionada fecha, suscritos 
por representante legal, contador y revisor fiscal, si hay lugar. En la 
actualización del inventario y en el plazo antes citado, deberá:  
 
a. Aportar Políticas Contables relacionadas con la adopción de las normas 
internacionales de información financiera en la elaboración y presentación de 
sus estados financieros.  
 
b. Aportar una relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro 
de propiedad de la concursada, soportada con los certificados de tradición y 
libertad y fotocopias de las tarjetas de propiedad de vehículos, si es del caso.  
 
c. Atender lo señalado en el artículo 2.2.2.4.2.31., del Decreto Único 
Reglamentario 1074 del 2015, que requiere indicar en dicho inventario los 
bienes dados en garantía, clasificados en necesarios y no necesarios para el 
desarrollo de su actividad económica, con la correspondiente valoración 
reflejada en los estados financieros, acompañada del avalúo que soporta el 
registro contable. De igual manera, informará sobre los procesos de 
ejecución, cobro y mecanismos de pago directo, que cursen contra la deudora 
que afecten los bienes en garantía”. 
 

2. Mediante escrito identificado con el número de radicación 2022-01-476903 de fecha 28 
de mayo de 2022, en calidad de persona natural comerciante el señor GERMAN 
EUGENIO MORA INSUASTI presentó ante este Despacho evidencia fotográfica de la 
fijación del aviso, asimismo, las constancias de las comunicaciones realizadas a las 
autoridades jurisdiccionales y demás acreedores. De igual forma, informó la habilitación 
de un blog virtual con el propósito de darle publicidad al proceso, allegando también el 
Formulario de Ejecución Concursal en el Registro de Garantías Mobiliarias, 
actualización del Estado de Inventario de activos y pasivos y, por último, los proyectos 
de calificación y graduación de créditos, y de determinación de derechos de voto.  

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 
3. Revisado en su integridad el expediente asignado al proceso sub examine que adelanta 

el deudor concursado, y en especial, el memorial identificado en el numeral segundo 
del acápite de los antecedentes, este Despacho encuentra pertinente tener por 
cumplidas las órdenes impartidas por el Juez del Concurso en los numerales segundo, 
cuarto, quinto y sexto, de la parte resolutiva Auto 2022-03-005270 de fecha 10 de mayo 
de 2022, teniendo en cuenta que, el señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
actuando deudor concursado, presentó ante este Despacho evidencia fotográfica de la 
fijación del aviso; demostró la creación de un blog virtual con el propósito de darle 
publicidad al proceso, conforme a lo establecido en el en el artículo 42 del Decreto 065 
de 2020 y del Decreto Legislativo 806 de 2020; igualmente aporto las constancias de 
las comunicaciones realizadas a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales con la 
información del mismo, lo que permite la comunicación y satisfacción del principio de 
publicidad dentro del proceso de la referencia. 
 

4. Asimismo, se aportó copia del Formulario de Ejecución Concursal No. 
20220512000043300 del Registro de Garantías Mobiliarias que administra 
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Confecámaras, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 2.2.2.4.2.58 del 
Decreto 1074 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 1835 de 2015.  

 
En mérito de lo expuesto, el INTENDENTE REGIONAL CALI de la SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER POR CUMPLIDAS las órdenes impartidas por el Juez del Concurso en 
los numerales segundo, cuarto, quinto y sexto de la parte resolutiva del Auto 2022-03-
005270 de fecha 10 de mayo de 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de este proveído.  
 
SEGUNDO: TENER POR RECIBIDA la copia del Formulario de Ejecución Concursal 
número 20220512000043300 del Registro de Garantías Mobiliarias, presentado, bajo la 
radicación número 2022-01-476903; conforme la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
CARLOS ANDRES ARCILA SALAZAR   
Intendente Regional Cali 
 
TRD: ACTUACIONES 
RAD:2022-01-476903 
COD:M3645 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO  

BOGOTA D.C. Treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

REF: RAD:     Proceso Ejecutivo No.110013103041202000281 00 

Demandante:  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  

Demandado:  GERMÁN EUGENIO MORA INSUASTI. 

 

 

MOTIVO DE DECISIÓN: 

 

Se procede a resolver la solicitud de nulidad formulada por el demandado GERMÁN 

EUGENIO MORA INSUASTI a través de apoderada. 

   

ANTECEDENTES: 

 

El demandado, a través de su apoderada, formuló solicitud a fin de obtener la nulidad de 

lo actuado dentro del proceso. Argumenta para ello que bajo la gravedad del juramento 

declara que  con el recibo del expediente digital se enteró del proceso ejecutivo iniciado 

en su contra, en el que se libró mandamiento de pago por $558.304.225; que dentro del 

proceso consta la notificación personal, supuestamente realizada a los correos 

electrónicos gmiconstrucciones@gmail.co y germanmora2005@yahoo.es, sin que 

cumplieran las solemnidades de que trata el Decreto 806 de 2020, numeral 8°, es decir 

sin afirmar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informar como lo obtuvo y allegar evidencia 

correspondiente; que el Juzgado 41 civil del Circuito por auto de 1º de febrero de 2022 

ordenó seguir adelante la ejecución en su contra, asumiendo que fue notificado en debida 

forma, lo que es contrario a la realidad, como quiera que el correo habilitado para 

notificaciones judiciales, registrado en el certificado de existencia y representación  de la 

Cámara de Comercio de Pasto es contabilidadgmigermanmora@gmail.com, mismo que 

se aporta como prueba; que a este correo debió enviarse  no la notificación personal sino 

la comunicación para que el ejecutado comparezca al despacho para que sea el personal 

del juzgado quien realice el acta correspondiente de notificación personal de conformidad 

con el numeral 5 del Artículo 291 del C.G.P.; que la actuación de la parte demandante al 

realizar la notificación a un correo electrónico distinto al que autorizó para recibir 

notificaciones judiciales, es violatoria del debido proceso; que la parte demandante debió 
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cumplir lo ordenado en el mandamiento de pago, notificando de manera personal la 

citada providencia, de conformidad con lo previsto en el Articulo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, esto es enviando la comunicación para la notificación personal a la 

dirección bien sea física o electrónica, registrada en la Cámara de Comercio; que al no 

poder conocer cómo se encuentra redactado el escrito de notificación personal realizado 

a los correos aportados por la parte ejecutante, porque no se encuentran en el expediente 

digital, deberá el señor juez  hacer un control de legalidad estableciendo si se trata de 

notificación personal de acuerdo a los lineamientos del Decreto 806 de 2020; que por 

ende la notificación efectuada es un acto procesal nulo; Solicita en consecuencia se 

declare la nulidad de todo lo actuado a partir del auto de mandamiento de pago y se 

condene en costas. 

 

TRAMITE PROCESAL 

 

Del anterior incidente se dio traslado a la parte demandante, quien dentro del término 

legal la replicó oponiéndose a la declaratoria de nulidad señalando que la notificación que 

se realizó cumplió con todos los requisitos señalados en el C.G.P. (Art. 291)  e incorporó 

las modificaciones del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, al implementar las Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones en las actuaciones judiciales, pues la notificación 

se surtió mediante mensaje de datos, la cual se entendió realizada transcurridos (2) días 

hábiles siguientes al envío del correo que fue certificado por Certimail; que tanto el 

mandamiento ejecutivo como la demanda, las pruebas y sus anexos fueron remitidos a 

la dirección electrónica gmiconstrucciones@gmail.com.rpost.biz, que corresponde al 

correo inscrito para las notificaciones judiciales en el Registro Mercantil de la Cámara de 

Comercio de Pasto, como se observa en el certificado (adjunto #1); que mediante 

mensaje de datos (correo adjunto #2) se remitió comunicación al señor GERMAN 

EUGENIO MORA INSUATI al citado correo electrónico de la CITACIÓN PARA 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL (adjunto #3) junto con el mandamiento de 

pago, texto de la demanda, pruebas y anexos, en archivos PDF; que se aclara que la 

extensión rpost.biz corresponde al servicio de correo electrónico certificado de Certimail, 

a fin de poder confirmar el acuse de recibido, entrega y apertura del mensaje de datos, 

lo que de ninguna manera modifica la dirección electrónica, la cual corresponde a la 

dirección que aparece registrada en la Cámara de Comercio; que el certificado de Acuse 

de Entregado y Abierto de Certimail (adjunto #4) señala que el mensaje de datos fue 

entregado en el servidor del correo gmiconstrucciones@gmail.com, el día 20/10/2021 y 

abierto el 02/11/2021; que se remitieron al Juzgado las constancias de la notificación 

personal al demandado junto con el acuse de recibo certificado por Certimail; que 

mediante correo electrónico del 1° de diciembre de 2021  se informó al Juzgado 41, bajo 

la gravedad del juramento la manera como se obtuvieron los 

correos electrónicos(adjunto#5), que corresponde a una 

investigación adicional que se hizo a las bases de datos de Datacrédito (adjunto #6); que 
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de esta actuación también se remitió copia a la mencionada dirección del demandado; 

que también se usó, de forma alternativa, la dirección electrónica 

germanmora2005@yahoo.es, la cual tiene 46 reportes de uso en Datacrédito, aunque 

no corresponde a la dirección electrónica registrada para notificaciones judiciales, en aras 

de garantizar los derechos de defensa, información y publicidad; que  se adjunta el 

certificado de Cámara de Comercio de Pasto del señor GERMAN EUGENIO MORA 

INSUATI, en el cual se evidencia que el único correo reportado, para todos los efectos, 

es gmiconstrucciones@gmail.com, mismo al cual  se envió la notificación personal de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y con el lleno de los requisitos 

del artículo 291 C.G.P., por lo cual, es falsa e incoherente la afirmación de la parte 

demandada; que hay desconocimiento por parte de la demandada de las modificaciones 

que el Decreto 806 de 2020 introdujo en el trámite de los procesos judiciales en Colombia. 

1) permite el envío del citatorio mediante mensaje de datos y elimina la notificación por 

aviso. 2) permite que  la notificación personal sea realizada a través de correo electrónico 

o sitio que sea utilizado por la persona que se va a notificar, por ejemplo, alguna red 

social –´poiuj debiendo informar y demostrar al juez cómo se obtuvo la dirección.3) La 

notificación se entiende surtida cuando han transcurrido dos (2) días hábiles siguientes 

al recibo de la notificación, sea porque se acusó recibo o se puede constatar por otro 

medio la recepción del mensaje de datos al destinatario, eliminando la necesidad de la 

parte de acudir directamente al Juzgado a notificarse; que hay incumplimiento de 

requisitos formales por parte de la demandada pues no se indicó la dirección de correo 

electrónico de la apoderada  que debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogado; que hay improcedencia de la solicitud de nulidad por cuanto los requisitos de 

notificación se cumplieron con el mayor rigor y las causales de nulidad son de carácter 

taxativo e interpretación estricta. Solicita en consecuencia, se rechace la solicitud de 

nulidad. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Las nulidades procesales fueron instituidas dentro del ordenamiento procesal civil 

colombiano, con la única finalidad de preservar el equilibrio procesal y garantizar el 

principio constitucional del Debido Proceso, pues a través de ellas es posible evitar el 

caos jurídico y el desorden en el desarrollo de las diversas clases de procesos. 

 

Precisamente, en aras de preservar las nulidades como mecanismo para corregir los 

yerros procesales y evitar que ellas a la postre se tornen en otro instrumento más de 

desorden e incertidumbre, estos medios de solución se enmarcan con todo rigor dentro 

del principio de taxatividad, porque su campo de aplicación se encuentra claramente 

delimitado y sólo son capaces de hacer nulo todo o parte del proceso, aquéllas que 

expresamente determina la ley, es decir, no puede existir nulidad sin norma legal que la 

consagre. 
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Emerge este principio de especificidad o taxatividad y por ende tiene su fuente legal, en 

lo dispuesto por el inciso primero del artículo 133 del Código general del Proceso que 

advierte que "El proceso es nulo en todo en parte, solamente en los siguientes casos...”  

 

Por su parte el inciso final del artículo 29 de la Carta Magna, dispone que: “Es nula, de 

pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”. Ello implica que el 

precepto constitucional autoriza una nueva modalidad de nulidad referida a la prueba 

obtenida con violación del debido proceso. Sin embargo, en sana interpretación de este 

precepto, es de entender que la nulidad de “pleno derecho” solo se predica de la “prueba 

obtenida con violación del debido proceso”, más no del proceso como tal.  

 

En el asunto de que se trata, se plantea por la demandada como causal de nulidad la 

establecida en el numeral 8° del artículo 133 del C.G.P., argumentando que hubo 

indebida notificación al demandado del mandamiento de pago, por cuanto dicho acto no 

se cumplió conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

y la notificación se envió a un correo diferente a la inscrita en la Cámara de Comercio de 

Pasto.  

 

Para resolver, es de recordar que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, vigente para 

cuando la notificación al demandado del mandamiento de pago en el presente se 

cumplió, instituyó una modalidad de notificación personal, sin derogar ni suspender los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y al efecto señaló:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 

 

Luego, el mensaje de datos es simplemente un medio adicional para efectuar las 

notificaciones personales, sin que este medio excluya la notificación por aviso que en 

este caso se verificó, ni mucho menos, sea procedente considerar que, no obstante, el 

nuevo modo de notificación digitales, el acto de vinculación en todo caso debe cumplirse 

bajo los ritos establecidos por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

como parece entenderlo el demandado por conducto de su apoderada.  

 

Así las cosas, es claro que, el medio digital a que acudió la parte demandante para llevar 

a cabo la notificación del demandado del mandamiento de pago librado dentro del 

presente proceso resulta idóneo para dicha práctica por así establecerlo el precepto que 

viene de memorarse. 
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Ahora bien, la notificación del mandamiento de pago fue remitida al correo electrónico 

gmiconstrucciones@gmail.com, indicado en la demanda como dirección electrónica del 

demandado para recibir notificaciones, sin que el demandado haya negado ni mucho 

menos haya probado no ser su dirección o no tener acceso a ella. También fue enviada 

al correo germanmora2005@yahoo.es, respecto de la cual tampoco negó ser de su 

propiedad o no tener acceso a ella.  

 

De otra parte, cabe destacar que el demandado no niega haber recibido las 

notificaciones, pues afirmación en tal sentido no fue efectuada en la petición de nulidad, 

pues a su juicio, es que tal vicio se configura al no haberse informado la dirección del 

correo bajo la gravedad del juramento, no haberse enviado la citación de que trata el 

artículo 292 del C.G.P. y no haberse enviado dicha citación al correo que estima 

pertinente. No obstante, ninguno de tales requisitos establecía el artículo 8º de Decreto 

806 de 2020 para la validez de la notificación.  

 

Véase que la norma establece que “Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado…”, de lo que se infiere con claridad suma, que el medio digital tiene por 

objeto la notificación personal, más no el envío de citación alguna, como erradamente 

lo afirma el demandado a través de su apoderada. Tampoco exige que la dirección 

deba ser elegida por el destinatario de la notificación, sino en la que suministre el 

interesado en la diligencia, en este caso, la parte demandante y si bien la norma indica 

que el suministro de la dirección se hace bajo la gravedad del juramento, la misma se 

entiende prestada con la petición. 

 

Situación diferente es que la dirección suministrada sea equivocada o no pertenezca 

al demandado, caso en el cual deberá el demandado alegar y probar tal hecho, 

situación que no ocurrió en el presente caso, dado que, por el contrario, del escrito 

incidental se infiere, que la notificación si fue recibida, pero no en la dirección que a 

juicio del demandado era la pertinente. 

 

En este orden de ideas, surge paladino que la notificación al demandado del 

mandamiento de pago, si fue correctamente practicada, lo que conlleva al fracaso de 

su petición anulatoria, imponiendo condena al pago de costas procesales por su trámite. 

 

DECISIÓN: 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  
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RESUELVE: 

  

PRIMERO: Negar la nulidad solicitada por el demandado GERMÁN EUGENIO MORA 

INSUASTI. 

 

SEGUNDO: Condenar a la parte demandada al pago de costas incidente con ocasión de 

la solicitud negada. Liquídense con base en la suma de $1.000.000 como agencias el 

derecho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

JUEZ 
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San Juan de Pasto, noviembre de 
2022 

 
 
 

SEÑOR: 
JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 
 

 

RADICADO:   No. 2020-00281 
PROCESO:             EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA  
DEMANDANTE:   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
DEMANDADO:   GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
 

 
 

ERIKA DIAZ MORILLO, mayor de edad, vecina del Municipio de Pasto, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 59824264 de Pasto, abogada en ejercicio, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 205.287 del C.S. de la J., en mi condición de apoderada judicial del 
señor GERMAN MORA INSUASTY, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
12.965.821, conforme al poder a mi conferido y del cual se me reconoce personería mediante 
auto del 20 de abril de 2022, por lo que de conformidad con el Artículo 301 del C.G.P, de 
manera respetuosa me permito, solicitar la suspensión del proceso, en razón de que mi 
apoderado mediante AUTO 2022-03-005270 emitido por la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES de fecha 10 de mayo del 2022, se da ADMISION DE NEGOCIACION DE 
EMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACION DEL DECRETO LEY 560 DE 2020, 
al expediente 106122.-  
 
Situación del que fue informado el juzgado de acuerdo a la reglamentación de la  ley 
560, mediante correos de notificación notificaciones.concursales.cali@gmail.com, 
con fecha 17 de mayo del año  2022 y 21 de junio de 2022., como se demuestra con los 
documentos anexos de evidencia de los correos enviados al juzgado, pese a lo anterior el 
juzgado no ha realizado auto de suspensión del proceso de la referencia, lo que ha 
causado daños y perjuicios al demandado en razón de los siguientes hechos:  
 
1) Que como se dijo en la contestación de la demanda, no existe una obligación por parte 

del demandado a favor del demandante. AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
2) Por otra parte como lo determina la norma, todos los procesos en contra del concursado 

deben ser suspendidos y todas las actuaciones a partir del 10 de mayo del año 2022, 
son nulas; en total concordancia con lo argüido en el decreto 560 de 2020, artículos 8 y 
11, referente a la aplicación subsidiaria de la Ley 1116 de 2006 y su actual vigencia 
respecto lo establecido por la ley 2159 de 2021. 

3) Para el caso en concreto el señor GERMAN MORA INSUASTI, no solo se encuentra 
ADMITIDO al proceso de reorganización por EL DECRETO ley 560 DE ABRIL 15 DEL 
2020 NUMERAL 8, sino que además por AUTO 2022-03-008001, se da por cumplidas 
las ordenes dada dentro del proceso de NEGOCIACION DE EMERGENCIA DEL 
ACUERDO DE REORGANIZACION de expediente 106122  
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atentamente, 
 

 
 

RIKA DIAZ MORIL 
CC. No. 59.824.264 

T.P. No. 305.287. de  
 

 
 
PETICION 
Por lo antes descrito, solicito que de manera urgente se decrete la suspensión del 
proceso de la referencia, tal como lo determina la ley además de la nulidad de las 
actuaciones realizadas por la parte demandante, quien a pesar de que se le informo a 
ella y a la inspección que acompaño a la diligencia de secuestro, hicieron caso omiso y 
realizaron esta diligencia de secuestro de un inmueble que no se identifica en el auto 
judicial.  
 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES 

 AUTO 2022-03-005270 emitido por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES de 
fecha 10 de mayo del 2022, se da ADMISION DE NEGOCIACION DE 
EMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACION DEL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY 560 DE ABRIL 15 DEL 2020, al expediente 106122.- 

 AUTO 2022-03-008001, se da por cumplidas las ordenes dada dentro del proceso de 
NEGOCIACION DE EMERGENCIA DEL ACUERDO DE REORGANIZACION de 
expediente 106122  

 NOTIFICACIONES REALIZADAS A LOS JUZGADOS POR PARTE DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE CALI COMO LO DESCRIBE LA NORMA DE LA 
ADMISION al proceso de NEGOCIACION DE EMERGENCIA DEL ACUERDO DE 
REORGANIZACION de expediente 106122, con fechas 17 de mayo de 2022 y 21 de 
junio 2022.  

 
 

NOTIFICACIONES 
 
Téngase en cuenta para las notificaciones las direcciones aportadas en la demanda 
principal para los ejecutantes. 

 

 
 

Las mías en su Despacho o en la oficina Carrera 24 No. 20 – 58 Oficina 106 del Edificio 
Cristo Rey de la ciudad de Pasto, correo electrónico erikadiazmorillo@gmail.com. 

 
 
 
 
    
 
 
 

E                             LO 
de Pasto 
l C.S. de la J. 
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    República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

              
JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Bogotá D.C., once de noviembre de dos mil veintidós 

 

 
         Expediente No. 11001-31-03-041-2020-0281-00 
 
 

 Atendiendo a que el ejecutado Germán Eugenio Mora Insuati fue admitido a 

trámite de negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización mediante 

auto de 10 de mayo de 2022 emitido por la Superintendencia de Sociedades, el 

Despacho con apoyo a lo direccionado en el numeral tercero de la mentada 

providencia y conforme lo previsto en el numeral 2º del parágrafo 1º del Decreto 

560 de 2020, dispone: 
 

PRIMERO. Ordenar la suspensión del proceso de la referencia. Téngase en 

cuenta que la continuación o terminación del presente proceso se encuentra 

supeditado a las resultas de la negociación de emergencia al que fue admitida 

Germán Eugenio Mora Insuati. 
 

SEGUNDO. Negar la solicitud de nulidad dado que el trámite a que se 

sometió tiene unos efectos reglados en disposición especial y son los 

contemplados en el parágrafo 1º del artículo 8º del Decreto 560 de 2020 que no es 

otra que la suspensión del proceso, tanto más cuando ello no fue ordenado por la 

Superintendencia de Sociedades.  
 

TERCERO. Poner de presente a la apoderada del aquí demandado que no 

se encuentra en el expediente virtual comunicación alguna que con anterioridad al 

1º de noviembre de 2022 se hubiese puesto en conocimiento del juzgado el 

trámite al que se sometió el ejecutado. 
 

                         NOTIFÍQUESE 

 

          JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 

Lorena
Resaltado



     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 
 
 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
NOTACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL CALI 

 
SUJETO DEL PROCESO  
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI  
Persona Natural Comerciante 
 
ASUNTO  
POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A LA AUDIENCIA DE RESOLUCION DE 
INCONFORMIDADES Y CONFIRMACION DE ACUERDO DE REORGANIZACION Y SE 
ADVIERTE 
 
PROCESO  
NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN  
 
EXPEDIENTE  
106122 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Por medio de Auto 2022-03-005270 de fecha 10 de mayo de 2023, el Juez del Concurso 
admitió a la persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, al trámite 
de negociación de emergencia de un acuerdo de reorganización previsto en los términos 
del artículo 8 del Decreto Legislativo 560 de 2020, el Decreto Único Reglamentario 1074 de 
2015, la Ley 1564 de 2012 y la Ley 1116 de 2006.  
 

2. El 06 de junio de 2023 se fijó el Aviso No. 2022-03-006169, por el cual se informó a los 
acreedores e interesados sobre la apertura de este proceso.  

 

3. Con escrito identificado con radicación 2022-02-016333 de fecha 23 de agosto de 2022, el 
deudor concursado remitió a éste Despacho, el Acuerdo de Reorganización y el Proyecto 
de Graduación y Calificación de Créditos y Derechos de Voto.  

 

4. A través de oficio identificado con radicación 2022-03-010684 de fecha 08 de noviembre de 
2022, el Despacho requirió al deudor concursado con el fin de que presentará una 
información.  

 

5. Con memorial 2022-01-820614 de fecha 22 de noviembre de 2022, el deudor concursado 
allegó a este Despacho lo requerido en el oficio antes citado.  

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

6. El Inciso 3º del artículo 8º del Decreto Legislativo 560 de 2020, establece: 
 

“(…) 
 
 El acuerdo celebrado deberá presentarse al Juez del Concurso para su 
confirmación, antes del vencimiento del término de negociación, y deberá cumplir 
con los mismos requisitos de mayorías y de contenido del acuerdo de 
reorganización establecidos en la Ley 1116 de 2006. El Juez del Concurso 
convocará una audiencia en la cual, inicialmente, se resolverán las 
inconformidades presentadas por los acreedores en relación con la calificación y 
graduación de los créditos y la determinación de los votos, únicamente con 
fundamento en los argumentos y en las pruebas documentales presentadas al 
deudor durante la negociación. De no asistir a la audiencia o no presentar la 
sustentación durante la misma, la inconformidad se entenderá desistida. 
Posteriormente, el Juez del Concurso oirá a los acreedores que hubieren votado 
en contra, con el fin de que presenten sus inconformidades en relación con el 
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acuerdo y realizará un control de legalidad del mismo. A continuación, el Juez del 
Concurso se pronunciará sobre la confirmación o no del acuerdo presentado. 
 
(…)” 

 
7. Mediante el Decreto 806 de 2020, el Gobierno Nacional estableció el marco normativo para 

la implementación del uso de las tecnologías de información y comunicaciones para agilizar 
el trámite de los procesos judiciales durante el término de vigencia de esa norma.  

 

8. Mediante la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Congreso de la República adoptó como 
legislación permanente el Decreto 806 del 04 de junio de 2020. Esta Ley, en su artículo 1º 
establece que, salvo casos de fuerza mayor, se pretende flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, con el uso de las herramientas tecnológicas e informáticas 
como forma de acceso a la administración de justicia.  

 

9. La misma Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en su artículo 2º, señala que se utilizarán los 
medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a 
los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias.  

 

10. El artículo 7º de la norma en comento, además, estableció que las audiencias deberán 
realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o 
por cualquier otro medio puesto a disposición por una o ambas partes y en ellas deberá 
facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual 
o telefónica.  

 

11. De conformidad con lo anterior y atendiendo los antecedentes expuestos en la presente 
providencia, el Despacho convocará a la audiencia de resolución de inconformidades y 
confirmación del acuerdo de reorganización, dentro del proceso de Negociación de 
Emergencia de un Acuerdo de Reorganización que adelanta el concursado, según lo 
previsto en el inciso 3 del artículo 8 del Decreto Ley 560 de 2020.  

 

12. Se advierte que en dicha audiencia: (i) se resolverán las inconformidades presentadas por 
los acreedores a los proyectos de calificación y graduación de créditos, y determinación de 
derechos de voto, únicamente con fundamento en los argumentos y en las pruebas 
documentales presentadas, (ii) se resolverán las observaciones de legalidad con el acuerdo 
que hubieran sido presentadas por los acreedores que no votaron o votaron negativamente, 
(iii) se realizará un control de legalidad del acuerdo presentado y; (iv) se emitirá 
pronunciamiento sobre la confirmación o no del mismo.  

 

13. Para estos efectos, el Despacho tendrá como pruebas las documentales aportadas con los 
escritos de inconformidades, con los pronunciamientos frente a las mismas por parte del 
deudor y las demás que reposan en el expediente, que hubieran sido aportadas dentro de 
las oportunidades legales pertinentes.  

 

14. Se advierte a los acreedores que presentaron inconformidades que, de no asistir a la 
audiencia o no presentar la sustentación durante la misma, las inconformidades se 
entenderán desistidas en los términos del inciso 3 del artículo 8 del Decreto Ley 560 de 
2020.  

 

15. Se advierte igualmente que la realización de la audiencia se hará de manera virtual, de 
acuerdo con las órdenes expedidas por el Gobierno Nacional en relación con el aislamiento 
selectivo y la Resolución 100-005027 del 31 de julio de 2020 que, en su artículo primero, 
indicó que las audiencias relativas a los procesos jurisdiccionales se realizarán a través de 
medios virtuales y tecnológicos. Para estos efectos, el vínculo de acceso a la diligencia 
estará disponible a través de la página web de la Superintendencia de Sociedad, según se 
señala en la parte resolutiva de esta providencia.  

 

16. Por lo tanto, y de conformidad con el protocolo definido para las audiencias virtuales que 
hace parte del anexo de la mencionada Resolución 100-005027 del 31 de julio de 2020, se 
seguirán los lineamientos que se establecen a continuación:  

 
REQUERIMIENTOS TECNICOS 
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1. Aplicaciones: Las diligencias se llevarán a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica 
Microsoft Teams, que permite el acceso del Juez o al funcionario que dirige la diligencia, 
así como de las partes o el administrado, su conexión simultánea, de tal forma que sea 
posible su participación virtual.  

 

2. Equipo de cómputo, tabletas y móviles: Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar 
e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 
en adelante, así como en dispositivos móviles Android e iOS. 

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso al vínculo de descarga para la 
diligencia estará disponible en el auto o acto administrativo que la convoca, en el cual se 
indicará el acceso a la página web de la Superintendencia de Sociedades donde se 
incluirán los vínculos o carpetas denominados “Audiencias Virtuales” (Delegaturas para 
Procedimientos Mercantiles y de Insolvencia) la identificación del proceso por las partes, 
el nombre del deudor.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 
a fin de garantizar la participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 
contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 5 megas.  

 

6. Certificación de cumplimiento de requerimientos técnicos: En el vínculo de acceso a la 
diligencia, se incluirá una casilla en la cual los intervinientes certificarán el cumplimiento 
de su parte, de los requerimientos técnicos mínimos que garanticen su participación.  

 

7. Funcionario de Soporte Técnico de la Superintendencia: Es el funcionario encargado del 
sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de 
los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez que dirija la 
diligencia, respecto al manejo de la misma y las solicitudes de uso de la palabra.  

 
ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA. 

 
1. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 

establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes 
deberán ingresar su nombre y cédula.  
 

2. Una vez abierto el vínculo, se deberá certificar por parte del interviniente el cumplimiento 
de los requerimientos técnicos como prerrequisito para acceder a la diligencia. Una vez 
realizada la certificación, el interviniente deberá seleccionar su audiencia o actuación, e 
identificarse para efecto de que el Funcionario de Soporte Técnico de la 
Superintendencia le conceda acceso a la misma.  

 
3. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez o funcionario que la dirige, los 

funcionarios de la Superintendencia autorizados, las partes, los apoderados, los 
administrados y los terceros intervinientes, conforme a la ley, o los espectadores en los 
casos de audiencias públicas, a criterio del Juez.  

4. Los canales virtuales estarán habilitados 1 hora antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de 
Soporte Técnico de la Superintendencia, los inconvenientes que presenten, a afectos 
de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat 
previsto para la diligencia o de la línea telefónica indicada en los vínculos denominados 
“Audiencias Virtuales” o “Actuaciones Virtuales”, según corresponda.  

 
 DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES 
 

1. El Juez o funcionario competente dará inicio a la misma, solicitando a los intervinientes 
su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, 
y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y 
presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o funcionario 
competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes que hayan 
accedido, previamente al inicio de la diligencia.  
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2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales 
para una audiencia o actuación presencial.  
 

3. Para realizar intervenciones, los intervinientes deben pedir la palabra a través del ícono 
de la mano o del chat/mensajes de texto del aplicativo Microsoft Teams interno, en el 
momento en que quien dirige la diligencia abra el espacio para la participación.  
 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente 
lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez o 
funcionario encargado de la diligencia. Una vez el interviniente finalice su intervención, 
deberá desactivar su micrófono. Solamente se permitirá el uso de la palabra de un 
interviniente a la vez.  
 

5. Los intervinientes deberán mantener siempre sus cámaras desactivadas. Únicamente 
las activarán en el momento en que el Juez o funcionario que dirige la diligencia le haya 
concedido el uso de la palabra.  
 

6. El Juez o funcionario competente podrá exigir en algunas ocasiones, según el tipo de 
proceso o actuación, que los intervinientes mantengan siempre sus cámaras activadas.  
 

7. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, por ejemplo).  
 

8. El ícono de la mano o el chat/mensajes de texto del aplicativo Microsoft Teams sólo 
puede ser utilizado para solicitar el uso de la palabra, en los momentos procesales o de 
la actuación administrativa correspondientes. La palabra será otorgada por quien dirige 
la diligencia. No tendrán efectos procesales o en las actuaciones las manifestaciones 
realizadas por el chat/mensajes de texto del aplicativo.  
 

9. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 
deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y 
comunicarse inmediatamente con el Funcionario de Soporte Técnico de la 
Superintendencia a las líneas de atención dispuestas para tal fin, conforme se indique 
en los vínculos denominados “Audiencias Virtuales” o “Actuaciones Virtuales”, según 
corresponda. El Juez o el funcionario que dirija la diligencia, como director del proceso, 
tomará las decisiones que en estos eventos sean pertinentes, siempre garantizando el 
debido proceso.  
 

10. Si en el curso de la diligencia se presentan documentos, los mismos deberán radicarse 
a través del correo electrónico webmaster@supersociedades.gov.co, indicando el 
número de expediente (para el caso de los procesos judiciales) y la identificación de la 
parte o el administrado. La Superintendencia ha previsto los mecanismos necesarios 
para que el Juez o funcionario que dirige la diligencia, tenga acceso a estos documentos 
en la medida en la cual así lo considere.  
 

11. La actuación adelantada en desarrollo de las diligencias realizadas a través de medios 
virtuales será grabada por la Superintendencia de Sociedades en su integridad en 
medios audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los 
términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso en materia 
judicial. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los 
términos del artículo 107 del Código General del Proceso, y de la misma se levantará la 
correspondiente acta.  
 

12. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias no varía las reglas y 
etapas procesales o de las actuaciones previstas en las normas aplicables, entre otras 
en la Ley 1116 de 2006, Código General del Proceso, los Decretos Legislativos 560 y 
772 de 2020, el Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, y las demás que resulten 
aplicables.  
 

13. En el evento en que alguna de las partes incumpla las reglas previstas en este protocolo, 
el Juez, como director del proceso podrá adoptar las medidas del caso, incluyendo la de 
ordenar el retiro de los intervinientes de la audiencia virtual.  
 

14. El texto completo del Anexo a la Resolución 100-005027 de 2020, se encuentra 
disponible en el siguiente enlace: 
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https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_resol
uciones/Resolucion_100-005027_de_31_de_julio_de_2020.pdf  
 

15. Así mismo, se advierte al concursado, a los acreedores y terceros interesados, sobre su 
deber de estar atentos del expediente por medio de la baranda virtual en la página de 
la Entidad, respecto a cualquier modificación u adición que se realice relacionado con la 
convocatoria de la citada audiencia.  

 
En mérito de lo expuesto, la INTENDENTE REGIONAL DE CALI (E) de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONVOCAR a la Audiencia de Resolución de Inconformidades y Confirmación del 
Acuerdo de Reorganización, prevista en el Inciso 3º del artículo 8º del Decreto Legislativo 560 
de 2020, dentro del proceso de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización 
que adelanta la persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, la cual se 
llevará a cabo el día martes, 04 de abril de 2023, a las 9:00 a.m.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR que, de conformidad con la parte considerativa de esta providencia, la 
audiencia citada se adelantará mediante el uso de herramientas tecnológicas, a la cual se podrá 
acceder través del siguiente enlace: 
https://www.supersociedades.gov.co/web/guest/calendario_de_audiencias 
  
TERCERO: TENER como pruebas las documentales aportadas con los escritos de 
inconformidades, con los pronunciamientos frente a las mismas por parte del deudor y las 
demás que reposan en el expediente.  
 
CUARTO: ADVERTIR a los acreedores que presentaron inconformidades que, de no asistir a 
la audiencia o no presentar la sustentación durante la misma, se entenderán desistidas las 
inconformidades en los términos del inciso 3 del artículo 8 del Decreto ley 560 de 2020.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JANETH MIREYA CRUZ GUTIERREZ   
Intendente Regional de Cali (E) 
 
TRD: ACTUACIONES 
COD:M3645 
 
 
 
 
 

https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_resoluciones/Resolucion_100-005027_de_31_de_julio_de_2020.pdf
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_resoluciones/Resolucion_100-005027_de_31_de_julio_de_2020.pdf
https://www.supersociedades.gov.co/web/guest/calendario_de_audiencias
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ACTA 

 
AUDIENCIA DE RESOLUCIÓN DE INCONFORMIDADES Y CONFIRMACIÓN DE ACUERDO 

DE REORGANIZACIÓN  
 

FECHA 04/04/2023 

HORA 9:00 A.M. 

CONVOCATORIA AUTO 2023-03-002156 DEL 22/03/2023 

LUGAR SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL CALI 

PROCESO NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE 
REORGANIZACIÓN 

SUJETO DEL 

PROCESO 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 

C.C. 12965821 

EXPEDIENTE 106122 

 
OBJETO DE LA AUDIENCIA 

 
Siendo las 09:00 a.m. del día 04 de abril de 2023, siguiendo el Protocolo para la realización de 
Audiencias Virtuales en los procesos de insolvencia empresarial adelantados ante la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, se da inicio a la AUDIENCIA DE RESOLUCIÓN DE 
INCONFORMIDADES Y CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN, dentro del 
proceso de Negociación de Emergencia de Acuerdo de Reorganización de la persona natural 
comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI. 
  

ORDEN DEL DÍA 
1. INSTALACIÓN.  

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS ASISTENTES. 

3. CUESTION PREVIA   

4. RESOLUCIÓN DE INCONFORMIDADES / AUTO DICTADO EN AUDIENCIA.  

5. ESTUDIO DE CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN / AUTO 
DICTADO EN AUDIENCIA.  

6. CIERRE.  
 
 

 

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1.  INSTALACIÓN.  
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El Despacho instaló la audiencia, haciendo las precisiones del caso en punto a las normas que 
reglamentan la celebración de la misma. 
  
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 

las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 

digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 

 

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS ASISTENTES. 

 
El Despacho verificó la asistencia a la audiencia, haciendo las precisiones del caso en punto de 
las reglas aplicables a los poderes y sustituciones de poderes. 
 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
Se deja constancia en el acta, para los efectos pertinentes, que la audiencia contó con los 
siguientes intervinientes: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CALIDAD  IDENTIFICACION 

GERMAN EUGENIO 
MORA INSUASTI 

DEUDOR 
 CONCURSADO 

C.C. 12.965.821 
 

GONZALO GARCIA 
PEREZ 

APODERADO DEL 
DEUDOR CONCURSADO 

C.C.16.273.804 T.P 
188.885 

PEDRO NEL CÁRDENAS 
RAMÍREZ,  

APODERADO BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. 

C.C. 79.139.048 
TP.126.741 

GILBERTO JAVIER 
DUQUE GONZALEZ 

FUNCIONARIO 
COMISIONADO 
DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 

CC.87.100.453, TP 
123.184 

PAOLA ANDREA ROJAS 
BARRAGÁN 

APODERADA BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. 

C.C. 1031163645 

NORBERTO CALDERÓN 
ORTEGÓN 

APODERADO BBVA 
COLOMBIA S.A. 

C.C. 79.563.656 T.P. 
131.927 

PATRICIA VÉLEZ GARCÍA 
APODERADA DEL SENA C.C. 29.305.632. T.P. 

68850 

DIEGO FERNANDO LUNA 
OLIVEROS 

APODERADO BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. 

C.C. 1.143.843.156 
T.P. 348.209 

JAIRO ALONSO LÓPEZ 
DUQUE 

FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO. 

CC. 1.053.817.633. T.P. 
311.291 

JULIETA NASMUTA 
MENDEZ 

APODERADA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA 

C.C. 1.233.191.626. T.P. 
360955 
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JOAN SEBASTIÁN 
MÁRQUEZ ROJAS 

APODERADO 
PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DEL FONDO 
DE INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA FFIE 

C.C. 1.094.879.565, T.P. 
157.227 

EDITH JULIET VILLA 
GIRALDO 

APODERADA DE 
FONDOS DE PENSIÓN 

PROTECCIÓN Y 
PORVENIR 

CC 1.130.679.770 CON TP 
243.342 

EDITH JULIET VILLA 
GIRALDO 

APODERADA DE 
FONDOS DE PENSIÓN 

PORVENIR 

CC 1.130.679.770 CON TP 
243.342 

ESNEITH LORENA 
BELTRAN ACOSTA 

APODERADA DE AXA 
COLPATRIA SEGUROS 

S.A 

C.C. 1.032.363.066 
T.P.178.934 

GERMÁN CAICEDO 
GARCÍA 

APODERADO DE 
PROINSALUD S.A.  

C.C.12.966.512 
T.P. 31.462 

LINA TATIANA GIRALDO 
ALCOCER 

APODERADA BANCO 
DAVIVIENDA S.A. 

C.C.1.045.725.020 
T.P. 288.972 

 

 

3. CUESTIÓN PREVIA 

 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL CALI 

  
SUJETO DEL PROCESO 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
   
ASUNTO 
POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE PERSONERIA, SE DA TRAMITE A UNAS 
SOLICITUDES Y SE RECHAZA DE PLANO 
 
PROCESO 
NEGOCIACION DE EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
  
EXPEDIENTE 
106122 
  

I. ANTECEDENTES 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
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II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, EL FUNCIONARIO CON ATRIBUCIONES JURISDICIONALES de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al señor JOAN SEBASTIÁN MÁRQUEZ ROJAS, para 
actuar en nombre y representación de PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE, dentro del proceso de la referencia, de conformidad 
con la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: DAR TRAMITE a los escritos identificados con número de radicación 2022-01-
514994 de fecha 08 de junio de 2022,2022-01-637726 de fecha 30 de agosto de 2022 y 2022-
01-644699 de fecha 01 de septiembre de 2022, presentados por el señor JOAN SEBASTIÁN 
MÁRQUEZ ROJAS, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: RECHAZAR DE PLANO el recurso presentado por el señor JOAN SEBASTIÁN 
MÁRQUEZ ROJAS en el memorial identificado con radicación 2023-01-156300 de fecha 27 de 
marzo de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
NOTIFICACIÓN EN ETRADOS. PROVIDENCIA EN FIRME. 
 
Se deja constancia en el acta que no se presentaron solicitudes aclaración, corrección y adición 
a la providencia proferida en sede de audiencia (artículos 285 a 288 del Código General del 
Proceso), así como tampoco fue interpuesto recurso de reposición alguno en contra de la 
presente providencia (artículos 318 y 319 del Código General del Proceso). 
 

4. RESOLUCIÓN DE INCONFORMIDADES / AUTO DICTADO EN AUDIENCIA 
 

El Despacho profirió la siguiente providencia, transcribiéndose su parte resolutiva, de 
conformidad con el artículo 107 del Código General del Proceso: 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL CALI 

 
SUJETO DEL PROCESO  
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
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ASUNTO  
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVEN INCONFORMIDADES, SE APRUEBAN 
PROYECTOS DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS, Y ASIGNACION DE 
DERECHOS DE VOTO, Y SE APRUEBA INVENTARIO DE BIENES DE LA CONCURSADA 
 
PROCESO 
NEGOCIACION DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
 
EXPEDIENTE 
106122 
 

I. CONTROL DE LEGALIDAD 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

1. INTERESES EN PROCESOS DE INSOLVENCIA RECUPERATORIA  
 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

II. RESOLUCIÓN DE INCONFORMIDADES  
 

A. ANTECEDENTES 
 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

B. REPORTE DE INCONFORMIDADES PRESENTADAS 

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

C. CONTROL DE LEGALIDAD A LOS ALLANAMIENTOS 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
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D. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

E. RESOLUCIÓN DE INCONFORMIDADES NO CONCILIADAS NI ALLANADAS  
 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

F. INCONFORMIDADES EXTEMPORÁNEAS 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

G. PAGOS REALIZADOS EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO LEGISLATIVO 
560 DE 2020 

 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

H. APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE 
CREDITOS, Y ASIGNACIÓN DE DERECHOS DE VOTO, E INVENTARIO DE ACTIVOS 
Y PASIVOS 

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, el FUNCIONARIO CON ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR los allanamientos a las inconformidades propuestas por los acreedores 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, BANCO DE BOGOTA S.A., 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO, BANCO DE OCCIDENTE, ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ, BBVA COLOMBIA S.A., PROINSALUD, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, SENA, contra el proyecto de 
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calificación y graduación de créditos, y asignación de derechos de voto, expresados por el deudor 
concursado, señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, en los términos de los memoriales 
allegados en los Radicados 2022-03-016333 y 2022-01-820614 de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ESTIMAR la inconformidad presentada por PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE. a través de los escritos identificados con 
los números de radicación 2022-01-514994 de fecha 08 de junio de 2022,2022-01-637726 de 
fecha 30 de agosto de 2022 y 2022-01-644699 de fecha 01 de septiembre de 2022, en lo 
concerniente al reconocimiento de la obligación a su favor, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta Audiencia.  
 
TERCERO: RECONOCER, CALIFICAR Y GRADUAR los créditos a cargo de la persona natural 
comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI en las clases y los valores consignados en el 
proyecto de calificación y graduación allegado bajo la Radicación 2023-01-173523 4/04/2023 En 
consecuencia, ASIGNAR los derechos de voto a los acreedores, en las categorías y los porcentajes 
determinados en el proyecto de votos allegado en la misma radicación, conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de la presente providencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: ORDENAR al señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI en 
calidad de persona natural comerciante que, proceda a diligenciar el informe 32 A PE 20 
(Objeciones) y 32 A PE 30 (Calificación y graduación de créditos y derechos de voto aprobados), 
el cual debe ser remitido vía internet a través del aplicativo disponible, rindiendo reporte de 
cumplimiento de esta orden, aportando la prueba pertinente, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la ejecutoria de este proveído. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: ORDENAR al señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI en 
calidad de persona natural comerciante que, en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la ejecutoria de esta providencia, allegue al Despacho los comprobantes de contabilidad 
suscritos juntamente con el Contador y Revisor Fiscal, si es del caso, que se deriven de los 
ajustes que haya que efectuar a la contabilidad como consecuencia de lo aquí resuelto. 
 
CUARTO: ORDENAR al señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, que, allegue al 
Despacho el inventario de activos y pasivos, así como la información financiera, debidamente 
ajustada, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de este proveído, 
advirtiendo que el inventario aportado, según se han determinado en audiencia, hacen parte 
integrante de esta providencia y del acta que la contiene. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 1429 de 2010, las obligaciones por 
retenciones de carácter obligatorio a favor de autoridades fiscales, descuentos efectuados a 
trabajadores o aportes al sistema de seguridad social, deben satisfacerse a más tardar al 
momento de la confirmación del acuerdo de reorganización, so pena de no confirmarse el 
acuerdo de reorganización que se someta a consideración del Despacho. En consecuencia, se 
INSTA al sujeto concursado para que adelante las gestiones dirigidas a ponerse al día con las 
obligaciones de este tipo que tuviere pendientes y a depurar la cartera por estos conceptos. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI y 
a los acreedores que, el cobro de las obligaciones por concepto de gastos de administración 
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procede en los términos del artículo 71 de la Ley 1116 de 2016. En consecuencia, se INSTA al 
sujeto concursado para que adelante las gestiones dirigidas a estar al día con las obligaciones 
de este tipo que tuvieren pendientes. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI y a 
los acreedores que, sin perjuicio de otras sanciones, de conformidad con lo establecido en la Ley 
1116 de 2006, artículo 5, numeral 5, el incumplimiento de las órdenes del Juez del Concurso, la 
ley o los estatutos, implica la imposición de sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales, por lo que, se les INSTA al cumplimiento 
irrestricto de todas y cada una de las ordenes que se han proferido en la presente providencia, 
en los términos y oportunidad señaladas.  
 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS.  
 

SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, ADICIÓN Y CORRECCIÓN  
 
Las siguientes personas presentaron solicitudes:  
 

DEUDOR / ACREEDORES REPRESENTANTE 
LEGAL / APODERADO  

SOLICITUD 

FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO 

JAIRO ALONSO LÓPEZ 
DUQUE 

ADICIÓN  

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
El Despacho profirió la siguiente providencia, transcribiéndose su parte resolutiva, de 
conformidad con el artículo 107 del Código General del Proceso: 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 INTENDENCIA REGIONAL CALI  

 
SUJETO DEL PROCESO 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
 
ASUNTO  
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVEN SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, ADICIÓN Y 
CORRECCIÓN 
 
PROCESO  
NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN  
 
EXPEDIENTE  
106122 
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I. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, EL FUNCIONARIO CON ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES de 
la Superintendencia de Sociedades de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ESTIMAR la SOLICITUD DE ADICIÓN presentada por el apoderado del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO, de conformidad con la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 

RECURSOS DE REPOSICIÓN 
 
Las siguientes personas presentaron recursos de reposición:  
 

DEUDOR / ACREEDORES REPRESENTANTE LEGAL / 
APODERADO  

PROINSALUD LTDA GERMÁN CAICEDO GARCÍA 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A ESNEITH LORENA BELTRAN ACOSTA 

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
El Despacho corrió traslado del recurso de reposición. Las siguientes personas descorrieron 
el traslado de los recursos de reposición presentados: 
 

GONZALO GARCIA PEREZ APODERADO DEL DEUDOR  

 
El Despacho profirió la siguiente providencia, transcribiéndose su parte resolutiva, de 
conformidad con el artículo 107 del Código General del Proceso: 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 INTENDENCIA REGIONAL CALI  

 
SUJETO DEL PROCESO 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
 
ASUNTO  
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVEN RECURSOS DE REPOSICIÓN 
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PROCESO  
NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN  
 
EXPEDIENTE  
106122 
 

I. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el FUNCIONARIO CON ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES de la 
Superintendencia de Sociedades de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESESTIMAR el RECURSOS DE REPOSICIÓN presentados por PROINSALUD 
LTDA, y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., a través de apoderados judiciales, de conformidad 
con la parte considerativa de la presente providencia. En consecuencia, se CONFIRMA en todas 
sus partes la providencia recurrida y adicionada según lo resuelto en ésta audiencia, adición 
acatada por el deudor según radicado 2023-01-175654 del 4/04/2023. 
 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS. PROVIDENCIA EN FIRME. 
 

5. CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN / AUTO DICTADO EN 
AUDIENCIA. 

 

El Despacho profirió la siguiente providencia, transcribiéndose su parte resolutiva, de 
conformidad con el artículo 107 del Código General del Proceso: 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL CALI 

 
SUJETO DEL PROCESO  
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
 
ASUNTO  
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA CONFIRMACIÓN DE UN ACUERDO DE 
REORGANIZACIÓN 
 
PROCESO 
NEGOCIACION DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
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EXPEDIENTE 
106122 
 

I. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN APLAZADOS 

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

II. VERIFICACIÓN DEL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
EXCLUIDAS Y GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

En este estado de la audiencia, intervino para el efecto:  
 

ACREEDOR 
REPRESENTANTE LEGAL / 

APODERADO 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES - DIAN 

GILBERTO JAVIER DUQUE GONZÁLEZ, 
C.C 87.100.453, TP.123.184 

PROTECCION EDITH JULIET VILLA GIRALDO CC 
1130679770 DE CALI TP 243.342 

PORVENIR EDITH JULIET VILLA GIRALDO CC 
1130679770 DE CALI TP 243.342 

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso.  
 
 

III. OBSERVACIONES DE LEGALIDAD AL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
 

A. OBSERVACIONES DE LEGALIDAD DEL JUEZ DEL CONCURSO 

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso.  
 

 
B. OBSERVACIONES DE LEGALIDAD DE LOS ACREEDORES 
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El Despacho instó a los acreedores que votaron negativamente o que se abstuvieron de votar el 
acuerdo de reorganización, a manifestar sus observaciones sobre los elementos de legalidad del 
mismo. 
 
En este estado de la audiencia, intervino para el efecto: 

 

ACREEDOR REPRESENTANTE LEGAL / 
APODERADO 

PROINSALUD LTDA GERMÁN CAICEDO GARCÍA 

BANCO DAVIVIENDA S.A. LINA TATIANA GIRALDO ALCOCER 

 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, EL FUNCIONARIO CON ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES de 
la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR LOS ACUERDOS CONCILIATORIOS CELEBRADOS ENTRE EL deudor 
concursado señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, Y LOS ACREEDORES DIAN – 
SECIONAL PASTO, PROTECCION S.A. AFP y PORVENIR S.A. AFP, por denuncias de 
incumplimiento de obligaciones del y del artículo 32 de la Ley 1429 de 2010, presentada por los 
referidos acreedores. En consecuencia, se ORDENA al deudor concursado que, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento de los plazos a los que se comprometió con los 
referidos acreedores, allegue al Despacho los soportes de cumplimiento de los compromisos 
adquiridos o, en su defecto, que el acreedor denuncie el incumplimiento respectivo, dentro del 
mismo término.  
 
SEGUNDO: ORDENAR al deudor concursado, señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTY, 
que en el término de dos (2) meses a partir de la ejecutoria de ésta providencia, haga las 
gestiones tendientes a la depuración y pago de las obligaciones del artículo 32 de la Ley 
1429/2010, denunciadas por COLPENSIONES y SALUD TOTAL EPS, y presente dentro de los 
cinco (5) días siguientes los soportes pertinentes o, en su defecto, que los acreedores denuncien 
el incumplimiento respectivo, dentro del mismo término  
 
TERCERO: ESTIMAR la observación de legalidad planteada por PROINSALUD LTDA., frente al 
acuerdo de reorganización presentado por el deudor concursado, conforme a lo expuesto en ésta 
providencia.  
 

CUARTO. NO CONFIRMAR el acuerdo de reorganización de la persona natural comerciante 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI., presentado mediante el escrito con Radicado 2022-03-
016333, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
QUINTO. SUSPENDER la audiencia de confirmación del acuerdo de reorganización de la 
persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, de conformidad con el 
artículo 35 de la Ley 1116 de 2006.  
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SEXTO. ORDENAR al señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI que, dentro de los ocho 
(8) días siguientes a la ejecutoria de este proveído, presente ante el Juez del Concurso el 
acuerdo de reorganización, corregido y debidamente aprobado por los acreedores, por las 
mayorías exigidas en el estatuto concursal, de conformidad con las observaciones de legalidad 
y consideraciones expuestas en la presente audiencia, según lo ordenado por el artículo 35 de 
la Ley 1116 de 2006. 
 
SÉPTIMO. ADVERTIR al señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI que, para la reanudación 
de la audiencia de confirmación del acuerdo, sin perjuicio de lo resuelto en esta audiencia, deberá 
estar al día con todos los gastos de administración que no se hayan suspendido, y los 
correspondientes aportes a seguridad social, descuentos efectuados a trabajadores y 
retenciones de carácter obligatorio a favor de entidades fiscales, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 1116 de 2006, el artículo 32 de la Ley 1429 de 2010.  
 
OCTAVO. ADVERTIR al señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI que, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1116 de 2006, el Juez del Concurso cuenta 
con la facultad y atribución de imponer sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus 
órdenes, la ley o los estatutos; por lo cual, se le conmina al cumplimiento de lo dispuesto en esta 
providencia, en la oportunidad y condiciones señaladas por el Despacho. 
 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS. PROVIDENCIA EN FIRME.  
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso.  
 

6. CIERRE. 
 
En firmes las providencias, siendo las 11:38 a.m., se da por terminada la audiencia y, en 
constancia, firma quien la presidió. 
 
 
Cordialmente, 

 
SOLARTE ALVEAR CRISTIAN CAMILO   

Funcionario Desigando Intendencia Regional de Calí 

 
TRD ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 

COD:M3645 



 
 

 

AUTO 

 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL DE CALI 
 
SUJETO PROCESAL  

GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI  
Persona Natural Comerciante 
 
ASUNTO  

POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 
RESOLUCION DE INCONFORMIDADES Y CONFIRMACION DE ACUERDO DE 
REORGANIZACION Y SE ADVIERTE  
 
PROCESO  

TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE 
REORGANIZACIÓN  
 
EXPEDIENTE  

106122 
 

I. ANTECEDENTES 

 
1. Por medio de Auto proferido en sede de audiencia celebrada el día 05 de abril de 2023, 

y contenido en el Acta 2023-03-002750, el Despacho resolvió, entre otras cosas, no 
confirmar el acuerdo de reorganización de la persona natural comerciante GERMAN 
EUGENIO MORA INSUASTI, ordenando la suspensión de la diligencia según lo 
señalado por el artículo 35 de la Ley 1116 de 2006. 
 

2. Dentro de la oportunidad pertinente, a través de radicación 2023-01-299088 de fecha 
24 de abril de 2023, el señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, allegó al 
Despacho la modificación del acuerdo de reorganización suscrito entre sus acreedores, 
con sus respectivos soportes.  

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
3. De acuerdo con la información contenida en los antecedentes de este proveído, 

estableciéndose que el deudor concursado, en la oportunidad concedida por el 
Despacho allegó el Acuerdo de Reorganización corregido, se convocará a la 
continuación de la audiencia de resolución de inconformidades y confirmación del 
acuerdo de reorganización, en la cual se retomará la diligencia que fue iniciada el 05 de 
abril de 2023, en el estado en que esta se encontraba al momento de ordenarse su 
suspensión.  

 
4. Por ello, de cara a la realización de la respectiva audiencia, se tendrán en cuenta los 

siguientes aspectos:  
 

a) Mediante el Decreto 806 del 04 de junio 2020, vigente hasta el 04 de junio de 
2022, el Gobierno Nacional estableció medidas para la implementación del uso de 
las tecnologías de información y comunicaciones para agilizar el trámite de los 
procesos judiciales, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica decretado por causa de la pandemia del nuevo Coronavirus COVID–19.  
 
b) A través de la Resolución 100-005027 de 31 de julio de 2020, el Superintendente 
de Sociedades dictó medidas para garantizar la atención y la prestación de los 
servicios de forma virtual por parte de la entidad, con el fin de evitar desplazamientos 
y aglomeraciones y como acción de contención ante el COVID-19.  
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c) En la referida Resolución, se estableció el Protocolo para adelantar audiencias o 
actuaciones virtuales y acceder a los documentos, información, trámites y servicios 
ante la Superintendencia de Sociedades.  
 
d) Mediante la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Congreso de la República adoptó 
como legislación permanente el Decreto 806 del 04 de junio de 2020. Esta Ley, en 
su artículo 1º establece que, salvo casos de fuerza mayor, se pretende flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, con el uso de las herramientas 
tecnológicas e informáticas como forma de acceso a la administración de justicia.  
 
e) La misma Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en su artículo 2º, señala que se 
utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y 
diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites 
a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 
presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.  
 
f) El artículo 7º de la norma en comento, además, estableció que las audiencias 
deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 
autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o 
ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los 
sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica.  
 
g) De conformidad con lo anterior, en este proceso, el Despacho convocará a la 
continuación de la audiencia de resolución de inconformidades y confirmación de 
acuerdo de reorganización, para el día lunes 15 de mayo de 2023, a las 2:30 P.M.  
 

h) Para estos efectos, el vínculo de acceso a la diligencia estará disponible a través 
de la página web de la Superintendencia de Sociedad, según se señala en la parte 
resolutiva de esta providencia.  
 
i) Por lo tanto, de conformidad con el protocolo definido para las audiencias virtuales 
que hace parte del anexo de la Resolución 100-005027 de 31 de julio de 2020, se 
seguirán los lineamientos que se establecen a continuación:  

 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 
1. Aplicaciones: Las diligencias se llevarán a cabo haciendo uso de la aplicación 

tecnológica Microsoft Teams, que permite el acceso del Juez o al funcionario que 
dirige la diligencia, así como de las partes o el administrado, su conexión simultánea, 
de tal forma que sea posible su participación virtual.  
 

2. Equipo de cómputo, tabletas y móviles: Las aplicaciones tecnológicas se podrán 

descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 
Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e iOS.  

 
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso al vínculo de descarga para 

la diligencia estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el 
acceso a la página web de la Superintendencia de Sociedades donde se incluirán los 
vínculos o carpetas denominados “Audiencias Virtuales” y la identificación del proceso 
por las partes o el nombre del deudor.  

 
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar 

con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en 
la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.  

 
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia a través del 

aplicativo Teams, los intervinientes deben contar con una conexión de internet con 
ancho de banda de mínimo 5 megas.  

 
6. Certificación de cumplimiento de requerimientos técnicos: En el vínculo de 

acceso a la diligencia, se incluirá una casilla en la cual los intervinientes certificarán el 
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cumplimiento de su parte, de los requerimientos técnicos mínimos que garanticen su 
participación.  

 
7. Funcionario de Soporte Técnico de la Superintendencia: Es el funcionario 

encargado del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del 
acceso virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del 
Juez que dirija la diligencia, respecto al manejo de la misma y las solicitudes de uso 
de la palabra.  

 
ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA 
 

1. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del 
vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los 
intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula.  

 
2. Una vez abierto el vínculo, se deberá certificar por parte del interviniente el 

cumplimiento de los requerimientos técnicos como prerrequisito para acceder a la 
diligencia. Una vez realizada la certificación, el interviniente deberá seleccionar su 
audiencia o actuación, e identificarse para que el Funcionario de Soporte Técnico de 
la Superintendencia le conceda acceso a la misma.  

 
3. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, los funcionarios de la 

Superintendencia autorizados, las partes, los apoderados, los administrados y los 
terceros intervinientes de conformidad con la ley, o los espectadores, en los casos de 
audiencias públicas, a criterio del Juez.  

 
4. Los canales virtuales estarán habilitados 1 hora antes del inicio de la diligencia con el 

propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario 
de Soporte Técnico de la Superintendencia los inconvenientes que presenten, a 
afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso 
del chat previsto para la diligencia o de la línea telefónica indicada en los vínculos 
denominados “Audiencias Virtuales”, según corresponda.  

 
DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES  

 
1. El Juez o funcionario competente dará inicio a la misma, solicitando a los intervinientes 

su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación 
y (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y 
presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o funcionario 
competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes que hayan 
accedido, previamente al inicio de la diligencia. 
 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales 
para una audiencia o actuación presencial.  

 
3. Para realizar intervenciones, los intervinientes deben pedir la palabra a través del ícono 

de la mano o del chat/mensajes de texto del aplicativo Microsoft Teams interno, en el 
momento en que quien dirige la diligencia abra el espacio para la participación.  

 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente 

lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez o 
funcionario encargado de la diligencia. Una vez el interviniente finalice su intervención, 
deberá desactivar su micrófono. Solamente se permitirá el uso de la palabra de un 
interviniente a la vez.  

 
5. Los intervinientes deberán mantener siempre sus cámaras desactivadas. Únicamente 

las activarán en el momento en que el Juez o funcionario que dirige la diligencia le haya 
concedido el uso de la palabra.  

 
6. El Juez podrá exigir en algunas ocasiones, según el tipo de proceso o actuación, que 

los intervinientes mantengan siempre sus cámaras activadas.  
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7. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, por ejemplo).  

 
8. El ícono de la mano o el chat/mensajes de texto del aplicativo Microsoft Teams sólo 

pueden ser utilizados para solicitar el uso de la palabra, en los momentos procesales o 
de la actuación administrativa correspondiente. La palabra será otorgada por quien 
dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales o en las actuaciones las 
manifestaciones realizadas el chat/mensajes de texto del aplicativo.  

 
9. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 

deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y 
comunicarse inmediatamente con el Funcionario de Soporte Técnico de la 
Superintendencia a las líneas de atención dispuestas para tal fin, conforme se indique 
en el vínculo denominado “Audiencias Virtuales”. El Juez o el funcionario que dirija la 
diligencia, como director del proceso, tomará las decisiones que en estos eventos sean 
pertinentes, siempre garantizando el debido proceso.  

 
10. Si en el curso de la diligencia se presentan documentos, los mismos deberán radicarse 

a través del correo electrónico webmaster@supersociedades.gov.co indicando el 
número de expediente (para el caso de los procesos judiciales) y la identificación de la 
parte o el administrado. La Superintendencia de Sociedades ha previsto los 
mecanismos necesarios para que el Juez que dirige la diligencia, tenga acceso a estos 
documentos en la medida en la cual así lo considere.  

 
11. La actuación adelantada en desarrollo de las diligencias realizadas a través de medios 

virtuales será grabada por la Superintendencia de Sociedades en su integridad en 
medios audiovisuales que ofrecen seguridad para el registro de lo actuado, en los 
términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso en materia 
judicial. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, y de la 
misma se levantará la correspondiente acta.  

 
12. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias no varía las reglas y 

etapas procesales o de las actuaciones previstas en las normas aplicables, entre otras, 
en la Ley 1116 de 2006, Código General del Proceso, los Decretos Legislativos 560 y 
772 de 2020, el Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, y las demás que resulten 
aplicables.  

 
13. En el evento en que alguna de las partes incumpla las reglas previstas en este protocolo, 

el Juez, como director del proceso podrá adoptar las medidas del caso, incluyendo la 
de ordenar el retiro de los intervinientes de la audiencia virtual.  

 
El texto completo del Anexo a la Resolución 100-005027 de 2020, se encuentra 
disponible en el siguiente enlace:  
https://www.supersociedades.gov.co/documents/107391/159008/Resoluci%C3%B3n+
100-005027+de+31+de+julio+de+2020.pdf/2ad3efbf-5f32-8bef-7f46-
5564c6a67553?version=1.5&t=1670629151179  

 
Así mismo, se advierte a la concursada, a los acreedores y terceros interesados, sobre su 
deber de estar atentos del expediente por medio de la baranda virtual en la página de la 
Entidad, respecto a cualquier modificación u adición que se realice relacionado con la 
convocatoria de la citada audiencia. 
 
En mérito de lo expuesto, la INTENDENTE REGIONAL DE CALI (E) de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONVOCAR a la continuación de la audiencia de resolución de 

inconformidades y confirmación del acuerdo de reorganización, dentro del proceso 
concursal que adelanta la persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA 
INSUASTI, la cual se llevará a cabo el día lunes 15 de Mayo de 2023, a las 2:30 P.M.  

 

https://www.supersociedades.gov.co/documents/107391/159008/Resoluci%C3%B3n+100-005027+de+31+de+julio+de+2020.pdf/2ad3efbf-5f32-8bef-7f46-5564c6a67553?version=1.5&t=1670629151179
https://www.supersociedades.gov.co/documents/107391/159008/Resoluci%C3%B3n+100-005027+de+31+de+julio+de+2020.pdf/2ad3efbf-5f32-8bef-7f46-5564c6a67553?version=1.5&t=1670629151179
https://www.supersociedades.gov.co/documents/107391/159008/Resoluci%C3%B3n+100-005027+de+31+de+julio+de+2020.pdf/2ad3efbf-5f32-8bef-7f46-5564c6a67553?version=1.5&t=1670629151179


5/5 
AUTO 

2023-03-003569 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI EN REORGANIZACION NEAR   

 

 
 

SEGUNDO. ADVERTIR que, de conformidad con la parte considerativa de esta 

providencia, la audiencia citada se adelantará mediante el uso de herramientas 
tecnológicas, a la cual se podrá acceder través del siguiente enlace:  
 
https://www.supersociedades.gov.co/audiencias-virtuales  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JANETH MIREYA CRUZ GUTIERREZ   

Intendente Regional de Cali (E) 
 
TRD: ACTUACIONES 
COD:M3645 
 

 
 
 
 

 
 
 

https://www.supersociedades.gov.co/audiencias-virtuales
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ACTA 

 
REANUDACIÓN DE AUDIENCIA DE CONFIRMACIÓN DE ACUERDO DE 

REORGANIZACION 
 

FECHA 15/05/2023 

HORA 2:30 P.M. 

CONVOCATORIA 
AUTO 2023-03-003569 

08/05/2023 

LUGAR 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL CALI 

PROCESO 
NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE 

REORGANIZACIÓN 

SUJETO DEL 

PROCESO 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI C.C.12965821 

EXPEDIENTE 106122 

 
OBJETO DE LA AUDIENCIA 

 

Siendo las 2:30 p.m., del día 15 de mayo de 2023, siguiendo el Protocolo establecido para la 
realización de Audiencias Virtuales en los procesos de insolvencia empresarial adelantados ante 
la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, se da inicio a la REANUDACIÓN DE LA 
AUDIENCIA DE CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN, en el proceso de 
la persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI. 
 

ORDEN DEL DÍA  
 

1. INSTALACIÓN. 
2. IDENTIFICACIÓN DE ASISTENTES.  
3. ANTECEDENTES GENERALES DEL PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE 

EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
4. OBSERVACIONES DE LEGALIDAD AL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN. 
5. AUTO DICTADO EN AUDIENCIA  
6. CIERRE. 

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1. INSTALACIÓN 
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El Despacho instaló la audiencia, haciendo las precisiones del caso en punto a las normas que 
reglamentan la celebración de la misma. 
 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

2. IDENTIFICACIÓN DE ASISTENTES 
 
El Despacho verificó la asistencia a la audiencia, haciendo las precisiones del caso en punto de 

las reglas aplicables a los poderes y sustituciones de poderes. 

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
Se deja constancia en el acta, para los efectos pertinentes, que la audiencia contó con los 
siguientes intervinientes: 
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CALIDAD 
IDENTIFICACION 

GERMAN EUGENIO 
MORA INSUASTI 

DEUDOR 
CONCURSADO 

C.C. 12.965.821 

GONZALO GARCIA 
PEREZ 

APODERADO DEL DEUDOR 
CONCURSADO 

C.C.16.273.804 T.P 
188.885 

PEDRO NEL CÁRDENAS 
RAMÍREZ 

APODERADO BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. 

C.C. 79.139.048 
TP.126.741 

DIEGO FERNANDO 
LUNA OLIVEROS 

APODERADO BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

C.C. 1.143.843.156 
T.P. 348.209 

ERIKA DIAZ MORILLO 
ACREEDORA LABORAL C.C. 59.824.264 

T.P. 305.287 

HENRY OTERO 
APODERADO DE COLPENSIONES C.C. 91104077  

T.P. 121.207 

PAULA BETANCOURT 
APODERADA PROINSALUD LTDA C.C. 53.107.261 

T.P. 200.654 

LUIS DAVID CANIZALES 
ARISTIZABAL 

APODERADO SOPORTES 
NEGOCIOS EN LÍNEA SAS 

C.C. 1.144.045.210 
T.P. 395.420 

CLAUDIA YOHANA 
GAMBOA PINEDA 

APODERDA DEL DISTRITO 
CAPITAL- SECRETARÍA 

DISTRITAL DE HACIENDA. 

C.C. 52422659 T.P. 
169108 

EDITH JULIET VILLA 
GIRALDO 

APODERADA DEL FONDO DE 
PENSIÓN PORVENIR 

CC 1.130.679.770 
T.P. 243.342 

PATRICIA VÉLEZ 
GARCÍA 

APODERADA DEL SENA C.C. 29.305.632. 
T.P. 68850 
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NORBERTO CALDERÓN 
ORTEGÓN 

APODERADO BBVA COLOMBIA 
S.A. 

C.C. 79.563.656 
T.P. 131.927 

YELITHZA ALEJANDRA 
GUZMAN CASAS 

APODERADA DE CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A CISA 

C.C. 1014291088 
T.P. 375326 

SANTIAGO BELTRÁN 
CARREÑO 

APODERADO DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DEL FONDO DE 

FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

C.C. 1.010.231.901 
TP 341.435 

PAOLA ANDREA ROJAS 
BARRAGÁN 

APODERADA BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. 

C.C. 1031163645 

ANGELA BASTIDAS  C.C. 1085286166 
T.P 243.328 

 

3. ANTECEDENTES GENERALES DEL PROCESO 
 

A manera de síntesis, se expusieron los antecedentes relevantes de la reanudación de la 
audiencia de confirmación de acuerdo de reorganización. 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
4. OBSERVACIONES DE LEGALIDAD AL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

El Despachó realizó las observaciones al acuerdo de reorganización corregido, presentado por 
el deudor concursado. 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 

 
5. AUTO DICTADO EN AUDIENCIA DE CONFIRMACION DE ACUERDO DE 

REORGANIZACIÓN 
 
El Despacho profirió la siguiente providencia, transcribiéndose su parte resolutiva, de 
conformidad con el artículo 107 del Código General del Proceso: 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL CALI  

 
SUJETO DEL PROCESO  
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
 
ASUNTO 
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POR MEDIO DEL CUAL SE CONFIRMA EL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
 
PROCESO  
NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
 
EXPEDIENTE  
106122 
 
En mérito de lo expuesto, el FUNCIONARIO CON ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: De conformidad con las facultades y atribuciones del juez de concurso, según lo 
reglado en la Ley 1116 de 2006, artículo 5, numeral 11, ACLARAR e INTERPRETAR y, por 
tanto, DEFINIR, el siguiente aspecto del acuerdo de reorganización de la persona natural 
comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, presentado a través del radicado 2023-01-
299088 de fecha 24 de abril de 2023. 
 
a. Tener por no escrito el artículo séptimo del capítulo primero, denominado “Créditos de 

Tercera clase. Créditos a favor de acreedores Hipotecarios, en atención a que al acreedor 
garantizado se abstuvo de votar el acuerdo de reorganización, situación que constituye una 
clara excepción a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 1116 de 2006. 
 

b. Definir que, en el presente acuerdo, el termino establecido para realizar los pagos del 
acreedor de tercera clase será tenido como un segundo periodo de gracia, de conformidad 
con lo anteriormente expuesto.  
 

SEGUNDO: CONFIRMAR el Acuerdo de Reorganización de la persona natural comerciante 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, presentado a través del escrito identificado con radicado 
2023-01-299088 de fecha 24 de abril de 2023, al haber sido aprobado por el 78,55% de los votos 
admisibles del proceso de insolvencia que se tramita a nombre del concursado, de conformidad 
con la parte considerativa en la presente audiencia. 
 
TERCERO: ORDENAR al deudor concursado, señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, 
allegar con destino al expediente en un término de cinco (5) dias contados a partir de la 
ejecutoria de esta providencia, el flujo de caja proyectado debidamente corregido, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que pesen sobre los bienes 
del deudor y que estén a órdenes del Juez Concursal, de conformidad con lo dispuesto por el 
Inciso 2º del artículo 36 de la Ley 1116 de 2006. 
   
QUINTO: ORDENAR a los Jueces y funcionarios que estén adelantando procesos ejecutivos 
contra el señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, que procedan a la inmediata remisión de 
los expedientes respectivos, para que se surta su incorporación al proceso de Negociación de 
Emergencia dada la confirmación del Acuerdo de Reorganización y pongan a disposición del 
Juez Concursal las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes del deudor en 
insolvencia. 
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SEXTO: ORDENAR al señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, que informe a Despacho 
cuáles son las autoridades judiciales o administrativas ante las cuales se adelantan procesos 
ejecutivos o de cobro coactivo, con los datos precisos de los números de partida o radicación y 
demandantes en los mismos, para que éste operador judicial proceda a surtir las actuaciones 
respectivas con el fin de que se surta el cumplimiento de la orden impartida en el Numeral 
precedente. 
 
SEPTIMO: ORDENAR la inscripción de la presente decisión en la Cámara de Comercio de Cali 
y demás autoridades que lo requieran.  
   
OCTAVO: EXPEDIR copia autenticada y con constancia de ejecutoria de la presente decisión 
con destino a las entidades y personas que lo requieran, así como del Acuerdo y de la presente 
Acta.  
  
NOVENO: ORDENAR al señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, presentar el Acuerdo de 
Reorganización en el informe 34, denominado “Síntesis del Acuerdo”, remitido a través de los 
canales virtuales dispuestos por esta Entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes 
contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. El aplicativo se puede obtener en el 
portal de internet de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
 
DECIMO: ADVERTIR al deudor concursado que, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1116 de 2006, el Juez del Concurso cuenta con la facultad y 
atribución de imponer sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus órdenes, la ley o 
los estatutos; por lo cual, se les CONMINA al cumplimiento de lo dispuesto en esta providencia, 
en la oportunidad y condiciones señaladas por el Despacho. 
 
DECIMO PRIMERO. ADVERTIR que, de conformidad con lo previsto por el artículo 35 de la Ley 
1116 de 2006, contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS. PROVIDENCIA EN FIRME. 
 

SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, CORRECCIÓN Y ADICIÓN 
 
En este estado el Despacho concede oportunidad a los asistentes para que presenten solicitudes 
de aclaración, corrección y/o adición de la providencia proferida y notificada en sede de 
audiencia, en los términos de los artículos 285 a 287 del CGP: 
 
Las siguientes personas presentaron solicitudes:  
 

ACREEDORES CALIDAD  SOLICITUD 

SANTIAGO BELTRÁN 
CARREÑO 

APODERADO DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DEL FONDO DE 
FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 

ADICIÓN 

PAULA BETANCOURT  PROINSALUD LTDA. ACLARACIÓN 

LUIS DAVID CANIZALES 
ARISTIZABAL 

SOPORTES NEGOCIOS EN LÍNEA 
S.A.S. 

ADICIÓN Y 
ACLARACIÓN  
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ERIKA DIAZ ACREEDORA LABORAL ADICIÓN 

JAIRO ALONSO LÓPEZ 
DUQUE  

FONDO NACIONAL DEL AHORRO ACLARACIÓN 

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
El Despacho profirió la siguiente providencia, transcribiéndose su parte resolutiva, de 
conformidad con el artículo 107 del Código General del Proceso: 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 INTENDENCIA REGIONAL CALI  

 
 

SUJETO DEL PROCESO  
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
 
ASUNTO  
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVEN SOLICITUDES DE ADICIÓN, ACLARACIÓN Y 
CORRECCIÓN 
 
PROCESO  
NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
 
EXPEDIENTE  
106122 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el FUNCIONARIO CON ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESESTIMAR la solicitud de adición interpuesta por EL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA, por las razones expuestas en ésta providencia.  
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SEGUNDO: DESESTIMAR la solicitud de aclaración interpuesta por PROINSALUD LTDA., por 
las razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia.  
 
TERCERO: DESESTIMAR las solicitudes de adición y aclaración interpuestas por SOPORTES 
EN LINEA S.A.S. ERIKA DIAZ Y FONDO NACIONAL DEL AHORRO por las razones expuestas 
en ésta providencia.   
 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS. PROVIDENCIA EN FIRME. 

6. CIERRE 

En firme la providencia, siendo las 4:18 p.m., se da por terminada la audiencia y, en constancia, 
firma quien la presidió. 
 
Cordialmente, 

 
SOLARTE ALVEAR CRISTIAN CAMILO   

Funcionario Desigando Intendencia Regional de Calí 

 
TRD ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 

COD:M3645 
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ACTA 

 
REANUDACIÓN DE AUDIENCIA DE CONFIRMACIÓN DE ACUERDO DE 

REORGANIZACION 
 

FECHA 15/05/2023 

HORA 2:30 P.M. 

CONVOCATORIA 
AUTO 2023-03-003569 

08/05/2023 

LUGAR 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL CALI 

PROCESO 
NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE 

REORGANIZACIÓN 

SUJETO DEL 

PROCESO 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI C.C.12965821 

EXPEDIENTE 106122 

 
OBJETO DE LA AUDIENCIA 

 

Siendo las 2:30 p.m., del día 15 de mayo de 2023, siguiendo el Protocolo establecido para la 
realización de Audiencias Virtuales en los procesos de insolvencia empresarial adelantados ante 
la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, se da inicio a la REANUDACIÓN DE LA 
AUDIENCIA DE CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN, en el proceso de 
la persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI. 
 

ORDEN DEL DÍA  
 

1. INSTALACIÓN. 
2. IDENTIFICACIÓN DE ASISTENTES.  
3. ANTECEDENTES GENERALES DEL PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE 

EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
4. OBSERVACIONES DE LEGALIDAD AL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN. 
5. AUTO DICTADO EN AUDIENCIA  
6. CIERRE. 

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1. INSTALACIÓN 
 



2/7 
ACTA AUDIENCIA 

2023-03-003764 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI EN REORGANIZACION NEAR 

 

 

 

El Despacho instaló la audiencia, haciendo las precisiones del caso en punto a las normas que 
reglamentan la celebración de la misma. 
 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

2. IDENTIFICACIÓN DE ASISTENTES 
 
El Despacho verificó la asistencia a la audiencia, haciendo las precisiones del caso en punto de 

las reglas aplicables a los poderes y sustituciones de poderes. 

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
Se deja constancia en el acta, para los efectos pertinentes, que la audiencia contó con los 
siguientes intervinientes: 
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CALIDAD 
IDENTIFICACION 

GERMAN EUGENIO 
MORA INSUASTI 

DEUDOR 
CONCURSADO 

C.C. 12.965.821 

GONZALO GARCIA 
PEREZ 

APODERADO DEL DEUDOR 
CONCURSADO 

C.C.16.273.804 T.P 
188.885 

PEDRO NEL CÁRDENAS 
RAMÍREZ 

APODERADO BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. 

C.C. 79.139.048 
TP.126.741 

DIEGO FERNANDO 
LUNA OLIVEROS 

APODERADO BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

C.C. 1.143.843.156 
T.P. 348.209 

ERIKA DIAZ MORILLO 
ACREEDORA LABORAL C.C. 59.824.264 

T.P. 305.287 

HENRY OTERO 
APODERADO DE COLPENSIONES C.C. 91104077  

T.P. 121.207 

PAULA BETANCOURT 
APODERADA PROINSALUD LTDA C.C. 53.107.261 

T.P. 200.654 

LUIS DAVID CANIZALES 
ARISTIZABAL 

APODERADO SOPORTES 
NEGOCIOS EN LÍNEA SAS 

C.C. 1.144.045.210 
T.P. 395.420 

CLAUDIA YOHANA 
GAMBOA PINEDA 

APODERDA DEL DISTRITO 
CAPITAL- SECRETARÍA 

DISTRITAL DE HACIENDA. 

C.C. 52422659 T.P. 
169108 

EDITH JULIET VILLA 
GIRALDO 

APODERADA DEL FONDO DE 
PENSIÓN PORVENIR 

CC 1.130.679.770 
T.P. 243.342 

PATRICIA VÉLEZ 
GARCÍA 

APODERADA DEL SENA C.C. 29.305.632. 
T.P. 68850 
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NORBERTO CALDERÓN 
ORTEGÓN 

APODERADO BBVA COLOMBIA 
S.A. 

C.C. 79.563.656 
T.P. 131.927 

YELITHZA ALEJANDRA 
GUZMAN CASAS 

APODERADA DE CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A CISA 

C.C. 1014291088 
T.P. 375326 

SANTIAGO BELTRÁN 
CARREÑO 

APODERADO DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DEL FONDO DE 

FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

C.C. 1.010.231.901 
TP 341.435 

PAOLA ANDREA ROJAS 
BARRAGÁN 

APODERADA BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. 

C.C. 1031163645 

ANGELA BASTIDAS  C.C. 1085286166 
T.P 243.328 

 

3. ANTECEDENTES GENERALES DEL PROCESO 
 

A manera de síntesis, se expusieron los antecedentes relevantes de la reanudación de la 
audiencia de confirmación de acuerdo de reorganización. 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
4. OBSERVACIONES DE LEGALIDAD AL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

El Despachó realizó las observaciones al acuerdo de reorganización corregido, presentado por 
el deudor concursado. 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 

 
5. AUTO DICTADO EN AUDIENCIA DE CONFIRMACION DE ACUERDO DE 

REORGANIZACIÓN 
 
El Despacho profirió la siguiente providencia, transcribiéndose su parte resolutiva, de 
conformidad con el artículo 107 del Código General del Proceso: 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL CALI  

 
SUJETO DEL PROCESO  
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
 
ASUNTO 
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POR MEDIO DEL CUAL SE CONFIRMA EL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
 
PROCESO  
NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
 
EXPEDIENTE  
106122 
 
En mérito de lo expuesto, el FUNCIONARIO CON ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: De conformidad con las facultades y atribuciones del juez de concurso, según lo 
reglado en la Ley 1116 de 2006, artículo 5, numeral 11, ACLARAR e INTERPRETAR y, por 
tanto, DEFINIR, el siguiente aspecto del acuerdo de reorganización de la persona natural 
comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, presentado a través del radicado 2023-01-
299088 de fecha 24 de abril de 2023. 
 
a. Tener por no escrito el artículo séptimo del capítulo primero, denominado “Créditos de 

Tercera clase. Créditos a favor de acreedores Hipotecarios, en atención a que al acreedor 
garantizado se abstuvo de votar el acuerdo de reorganización, situación que constituye una 
clara excepción a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 1116 de 2006. 
 

b. Definir que, en el presente acuerdo, el termino establecido para realizar los pagos del 
acreedor de tercera clase será tenido como un segundo periodo de gracia, de conformidad 
con lo anteriormente expuesto.  
 

SEGUNDO: CONFIRMAR el Acuerdo de Reorganización de la persona natural comerciante 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, presentado a través del escrito identificado con radicado 
2023-01-299088 de fecha 24 de abril de 2023, al haber sido aprobado por el 78,55% de los votos 
admisibles del proceso de insolvencia que se tramita a nombre del concursado, de conformidad 
con la parte considerativa en la presente audiencia. 
 
TERCERO: ORDENAR al deudor concursado, señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, 
allegar con destino al expediente en un término de cinco (5) dias contados a partir de la 
ejecutoria de esta providencia, el flujo de caja proyectado debidamente corregido, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que pesen sobre los bienes 
del deudor y que estén a órdenes del Juez Concursal, de conformidad con lo dispuesto por el 
Inciso 2º del artículo 36 de la Ley 1116 de 2006. 
   
QUINTO: ORDENAR a los Jueces y funcionarios que estén adelantando procesos ejecutivos 
contra el señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, que procedan a la inmediata remisión de 
los expedientes respectivos, para que se surta su incorporación al proceso de Negociación de 
Emergencia dada la confirmación del Acuerdo de Reorganización y pongan a disposición del 
Juez Concursal las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes del deudor en 
insolvencia. 
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SEXTO: ORDENAR al señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, que informe a Despacho 
cuáles son las autoridades judiciales o administrativas ante las cuales se adelantan procesos 
ejecutivos o de cobro coactivo, con los datos precisos de los números de partida o radicación y 
demandantes en los mismos, para que éste operador judicial proceda a surtir las actuaciones 
respectivas con el fin de que se surta el cumplimiento de la orden impartida en el Numeral 
precedente. 
 
SEPTIMO: ORDENAR la inscripción de la presente decisión en la Cámara de Comercio de Cali 
y demás autoridades que lo requieran.  
   
OCTAVO: EXPEDIR copia autenticada y con constancia de ejecutoria de la presente decisión 
con destino a las entidades y personas que lo requieran, así como del Acuerdo y de la presente 
Acta.  
  
NOVENO: ORDENAR al señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, presentar el Acuerdo de 
Reorganización en el informe 34, denominado “Síntesis del Acuerdo”, remitido a través de los 
canales virtuales dispuestos por esta Entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes 
contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. El aplicativo se puede obtener en el 
portal de internet de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
 
DECIMO: ADVERTIR al deudor concursado que, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1116 de 2006, el Juez del Concurso cuenta con la facultad y 
atribución de imponer sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus órdenes, la ley o 
los estatutos; por lo cual, se les CONMINA al cumplimiento de lo dispuesto en esta providencia, 
en la oportunidad y condiciones señaladas por el Despacho. 
 
DECIMO PRIMERO. ADVERTIR que, de conformidad con lo previsto por el artículo 35 de la Ley 
1116 de 2006, contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS. PROVIDENCIA EN FIRME. 
 

SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, CORRECCIÓN Y ADICIÓN 
 
En este estado el Despacho concede oportunidad a los asistentes para que presenten solicitudes 
de aclaración, corrección y/o adición de la providencia proferida y notificada en sede de 
audiencia, en los términos de los artículos 285 a 287 del CGP: 
 
Las siguientes personas presentaron solicitudes:  
 

ACREEDORES CALIDAD  SOLICITUD 

SANTIAGO BELTRÁN 
CARREÑO 

APODERADO DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DEL FONDO DE 
FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 

ADICIÓN 

PAULA BETANCOURT  PROINSALUD LTDA. ACLARACIÓN 

LUIS DAVID CANIZALES 
ARISTIZABAL 

SOPORTES NEGOCIOS EN LÍNEA 
S.A.S. 

ADICIÓN Y 
ACLARACIÓN  
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ERIKA DIAZ ACREEDORA LABORAL ADICIÓN 

JAIRO ALONSO LÓPEZ 
DUQUE  

FONDO NACIONAL DEL AHORRO ACLARACIÓN 

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
El Despacho profirió la siguiente providencia, transcribiéndose su parte resolutiva, de 
conformidad con el artículo 107 del Código General del Proceso: 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 INTENDENCIA REGIONAL CALI  

 
 

SUJETO DEL PROCESO  
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
 
ASUNTO  
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVEN SOLICITUDES DE ADICIÓN, ACLARACIÓN Y 
CORRECCIÓN 
 
PROCESO  
NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
 
EXPEDIENTE  
106122 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el FUNCIONARIO CON ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESESTIMAR la solicitud de adición interpuesta por EL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA, por las razones expuestas en ésta providencia.  
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SEGUNDO: DESESTIMAR la solicitud de aclaración interpuesta por PROINSALUD LTDA., por 
las razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia.  
 
TERCERO: DESESTIMAR las solicitudes de adición y aclaración interpuestas por SOPORTES 
EN LINEA S.A.S. ERIKA DIAZ Y FONDO NACIONAL DEL AHORRO por las razones expuestas 
en ésta providencia.   
 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS. PROVIDENCIA EN FIRME. 

6. CIERRE 

En firme la providencia, siendo las 4:18 p.m., se da por terminada la audiencia y, en constancia, 
firma quien la presidió. 
 
Cordialmente, 

 
SOLARTE ALVEAR CRISTIAN CAMILO   

Funcionario Desigando Intendencia Regional de Calí 

 
TRD ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 

COD:M3645 



  

 

CIRCULARIZACION Y NOTIFICACION A JUZGADOS, ENTIDADES PÚBLICAS, 
ENTIDADES FIDUCIARIAS, NOTARÍAS Y ACREEDORES 

 
ASUNTO: CONFIRMACION ACUERDO DE REORGANIZACIÓN  
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, CC.12.965.821 

 
 SEÑOR: 

JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 

 
 

ASUNTO: CONFIRMACION ACUERDO DE REORGANIZACIÓN  
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, CC.12.965.821 

 
 

 
RADICADO:   No. 2020-00281 
PROCESO:             EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA  
DEMANDANTE:   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
DEMANDADO:   GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 

 
 

Respetados señores: 
 

GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, en mi calidad de comerciante, identificado con 
Nit. 12.965.821, por medio del presente escrito me permito informarle que LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE CALI DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
mediante Acta de confirmación del acuerdo de Reorganización No. 2023-03-003764 de 
fecha 15 De Mayo de 2023, decretó “CONFIRMAR el Acuerdo de Reorganización de la 
persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, presentado a través 
del escrito identificado con radicado 2023-01-299088 de fecha 24 de abril de 2023, al 
haber sido aprobado por el 78,55% de los votos admisibles del proceso de insolvencia 
que se tramita a nombre del concursado, de conformidad con la parte considerativa en la 
presente audiencia”. Dicha confirmación dio carácter judicial y al acuerdo de Negociación 
de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización, solicitado por la persona natural 
comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, identificado con la cédula de 
ciudadanía número C.C. 12965821, domiciliado en la ciudad de Pasto – Nariño, y cuya 
dirección principal y de notificación judicial es CRA. 24 No. 20-58, donde mis datos son 
los siguientes: 

 
Nombre Deudor Concursado GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
Cedula de ciudadanía 12.965.821 

Contacto Dirección CRA. 24 No. 20-58, Pasto, 
Nariño. Correo
 electrónic
o: 
germanmorai560@gmail.com, 
Teléfono : 315 5801997 

 
El acta de confirmación del acuerdo, ordeno entre otros puntos “ORDENAR el 
levantamiento de las medidas cautelares que pesen sobre los bienes del deudor y 
que estén a órdenes del Juez Concursal, de conformidad con lo dispuesto por el 

Inciso 2o del artículo 36 de la Ley 1116 de 2006 ”; así mismo resolvió “ORDENAR a 

los Jueces y funcionarios que estén adelantando procesos ejecutivos contra el 
señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, que procedan a la inmediata remisión 
de los expedientes respectivos, para que se surta su incorporación al proceso de 

mailto:germanmorai560@gmail.com


  

 

Negociación de Emergencia dada la confirmación del Acuerdo de Reorganización 
y pongan a disposición del Juez Concursal las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes del deudor en insolvencia.” 
 
Además de lo anterior, en virtud de la colaboración interinstitucional, que solicito su 
ayuda teniendo en cuenta la finalidad del régimen de insolvencia que tiene por objeto la 
protección del crédito, y la recuperación y conservación de la empresa como unidad de 
explotación económica y fuente generadora de empleo, a través del proceso de 
Reorganización. En el tenor de todo lo anterior como deudor concursado me permiso 
solicitar a su despacho, el levantamiento de medidas cautelares y la remisión de los 
expedientes al juez del concurso, siendo la Superintendencia de sociedades. 
 
Para el caso que nos ocupa el Juez del Concurso es la superintendencia de Sociedades, 
en cabeza de la  intendente regional (E) La Dra.  JANETH MIREYA CRUZ GUTIERREZ,  
Ubicada en la Calle    10    #    4-40, segundo piso del edificio Bolsa de Occidente. y con 
dirección de notificación institucional, webmaster@supersociedades.gov.co - Anexo 
ACTA DE CONFIRMACION DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Favor acusar recibo. 

 
Atentamente, 

 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
 

mailto:webmaster@supersociedades.gov.co


      

      República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

             
JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Bogotá D.C., veintitrés de mayo de dos mil veintitrés 

 
 

 

       Expediente No. 11001-31-03-041-2020-00281-00 
 
 
 

 

          Teniendo en cuenta que por decisión de 18 de mayo de 2023 emitida por la 

Superintendencia de Sociedades se confirmó el acuerdo de reorganización al que 

se sometió el aquí demandado Germán Eugenio Mora Insuasti, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006 dispone: 

 

           PRIMERO. Remitir el presente proceso a la Superintendencia de 

Sociedades.  
 

          SEGUNDO. De conformidad con lo direccionado en el numeral quinto de la 

decisión de 18 de mayo de 2023 emitida por la Superintendencia de Sociedades, 

se deja a disposición de esa entidad las medidas cautelares decretadas sobre 

bienes del aquí demandado.  

 

            TERCERO. Por secretaria ofíciese a la Superintendencia de Sociedades. 

 

                    NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez        
 
J.R. 
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